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AYUNTAM IENTO

Sesión gruinaiíia ckj êbrada en segunda convocato­
ria el día 18 DE marzo de 1932.—£lr/n7cfo. —Presidencia 
del señor Alcalde, D. Pedro Rico.—Asistieron los Concejales 
Sres. Alberca, Araiiz, Barrena, Bnceta, Cantos, Carrillo, Cor­
dero, Cort, Fernández Qtier, Flores Valles, García Aloro, 
Ciómez, Fietictie, Layú.s, Madariaga, Marcas, Martinez Gil, 
De Miguel, Miiiño, Noguera, l^etegriii, Redondo, Regttiez, 
Rodriguez González, Saborit, Sacristán, Salazar Alonso, Ta- 
lanquer y Zimzimegui.

Se abrió la sesión a las diez y cincuenta y cinco minutas de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos a l despacho de o fic io

A cuerdos: I," Quedar enterado de una orden del Mini.s- 
terio de Insíniccióii pública por la qne se aprneba el proyecto 
adicional, redactado por los Arquitectos D, Antonio Fiórez y 
D. Bernardo Gitier, referente a las obras de adaptación de nn 
edificio situado en el paseo de ios Pontones de Madrid para 
instalar un Grupo escolar, con tres secciones para niñas y tres 
para párvulos, por su presupuesto líquido de 37.247,07 pesetas, 
incluidos los honorarios por formación del proyecto y direc­
ción de las obras y una vez deducida la baja del 21,21 por 100 
que se obtuvo en la subasta, y ,se dispone:

Primero. Que su ejecución la realice la entidad del con­
tratista Constriiccioiies Colomina G, Serrano (S, A.), por la 
expresada cantidad, de la que satisfará el Estado la suma 
de 18.623,54 pesetas, con cargo al capitulo XXVI, articulo 1 
concepto único del vigente presupuesto de dicho depaita- 
mento; y

Segundo, Que la mitad restante, o sean 18.623,53 pese­
tas, se abonen por el Ayuntamiento de Madrid en la forma 
prevenida por el articulo 4.“ del decreto de 7 de julio de 1931.

2. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, dando cuenta de im informe de los Letrados 
consistoriales de 9 del mismo mes, con motivo de recursos de 
reposición interpuestos por ios funcionarios del Ensanche don 
Antonio Olmeda, D. Germán Marcos, D. Víctor Velasco, 
D. Ramón Blanco, D. Manuel Nieto, D. Alfonso Méndez, 
O, Luis Ballesteros, D. Enrique Cenamor y D. Fernando Ro­
dríguez, contra los acuerdos mniiicipales de 12 de febrero 
próximo pasado desestima torios de las solicitudes deducidas 
por dichos funcionarios para que les fueran abonadas las dife­
rencias de haber desde la fecha en que debieron ascender a la 
categoría superior y la que les correspondiera por la mejora 
metálica denominada radio desde la fecha en que debieron 
cobrarla, y en cuyo informe los referidos Letrados proponen 
se desestimen los recursos de que se trata, toda vez que la 
cuestión planteada por tos citados señores no lia variado en su 
aspecto desde la fecha de los acuerdos municipales citados, y 
teniendo en cuenta por otra parte que los recurrentes no ci­
tan en sus escritos de reposición ningún nuevo hecho ni fnn- 
daiiiento o precepto legal que aconseje acceder a su preten­
sión.

3. " Aprobar un decreto de la Alcaldía l ’ residenda, fecha 
7 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Administrador del Servido de Arbitrios sobre e.s- 
pecies de consumo, lo ¡iiforniado por el Negociado y la Inter-, 
vención y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el 
reconocimiento y abono n! Mozo de (Mirillas suballentas don
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Angel Santistebaii firegüfitj de tm cuatrienio vencido en la 
cuantía de una peseta y a partir del .40 de noviembre de! pa­
gado a fio.

4, “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, en el que propone, de conformidad con ; 
las razones aducidas por los señores luetrados consistoriales 
en informe fecha 10 del mismo mes. que figura en el expe- | 
diente, la interposícidn del oportuno recurso cotitencioso-admi- 
nistrativo ante la Sala tercera del Tribunal Supremo contra 
orden del Ministerio de Instrucción pública de 20 de enero del 
corriente año en la que se declara que el excelentísimo Ayun- | 
tamiento está obligado a indemnizar en concepto de casa-lia- 
bifación a la Maestra doña Teodora Garrido Gil las cantidades 
devengadas y no percibidas durante el tiempo que sirvió como 
Maestra interina la íísciiela nacional de nitlas número 5, esta­
blecida en la calle de Belén, 2.

5. “ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión cuarta, 
fecha v4ü del pasado mes de enero, en el que propone se denie­
gue la solicitud del obrero eventual O. Pedro Fallaría Prieto 
para que se le indemnice por un supuesto accidente del traba­
jo, cuyas causas y momento de producirse no se han com- 
pi'obado, de conformidad con lo informado por el Negociado 
de Reformas sociales, y eii vista de dichas circunstancias 
esenciales, asi como ilcl fieclio de haberse despedido volunta­
riamente el reclamante, acogiéndose al beneficio de percibir 
una semana extraordinaria de jornal, con lo que dejaba termi­
nada toda relación contractual con el excelentísimo Ayunta­
miento,

A continuación se dió cuenta de im informe de) Decaiiíito 
de la Beiieficericia Municipal, fecha 2£) del pasado mes de fe­
brero, al que pasó el anterior asunto ett virtud de acuerdo de 
19 del mismo mes, y en cuyo informe rirariifiesta, respecto al 
caso pr'eserrie, que se debe eskír al contenido de los certifica­
dos expedidos por los Profesores Sres. Alvarez Torres y Soler, 
por estar avaladas las certificaciones facultativas respectivas 
por las exploraciones y proyecciones verificadas por el Profe­
sor radiólogo I), Santiago Ratera. ^

Ignalmente se dió cuenta de un informe del Servido Con­
tencioso, feciia 10 del corriente, al que pasó igualmente el pre- 
.sente asunto en virtud del mismo acuerdo anteriormente refe­
rido, y en cuyo informe manifiesta que en su parecer el acuer­
do propuesto por la Comisión cuarta es el legal y procedente, 
ya que dicho leclammrte al momeirlo en que lo solicitó no figu­
raba ya como tal obrero, por voluntad suya expresa, por ha­
berse acogido al decreto de la Alcaldía por el que percibió el 
jornal extraordinario de riña semana, y con lo que en dicho nio- 
mérito finó en términos de derecho, pero no porque existie­
ra —el contrato de trabajo, y por ello quedaron saldadas entre 
ambiis partes las repetidas obligaciones y derechos que no 
pueden volver a revivir.

Y el excelentísimo Ayimtamiento acordó, previa discusión 
que consta en acta, de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión y lo dictmuimido en los precedentes informes.

Votó en contra el Sr. í ’elegrin.

Asuntos y ex|)edientes con dictamen de las Comisiones

PENDIENTE DE VOTACIÓN 

Comisión 3."—Ensanche

9.“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deter- 
iiiitie, en vista de lo adundo en el expediente, y de confor­
midad con el dictamen de la mayoría del pleno de los seño­
res Letrados consistoriales de 14 de enero próximo pasado, 
que figura en el mismo, que sin denegar d  derecho del fulicio- 
luirio excedente d«l Eiisiuiche D. José Silva Ar¡mrbui'ii a rein­
gresar al servicio activo del Ayirritarnieiito, no es posible acce­
der actnniuiente o su petición de 1 de septiembre de 1931 basta 
lanío exista vacante que corresponda proveer, una vez que se 
luryan aiuoi tizado tas plazas que en riso de las facultades ex­
clusivas y disn'eciorrales del Ayuntamiento tiene acordadas, 
como coiiseciierrciii de la r'eorgimizacióu de los servicios del 
personal técrrico-administrativo del escalafón del Ensanche.

Y sometido a nueva votadón iioririrral el precedente dicta­
men, por Iraberse producido empate en la sesión anterior, filé 
desechado por 12 votos de los Sres. BaiTeiia, Biiceta, Cort,

García Moro, .Marcos, De Miguel, Noguera, Pdegriii, Rodrí­
guez González, Sacristán, Sajazar Alonso y Talanquer, con­
tra ocho de los Sres. Cordero, Fernández Quer, Heiiche. 
Layús, Madariaga, Moiño, Redondo y Saborrt.

A continuación, y aplicando el resultado de la votación 
anterior, o sea por los votos de los doce sei'iores que anterior­
mente lo habían hecho en sentido negativo, contra ios de los 
ocho sei'iores que lo hicieron afirmativamente, se acordó apro­
bar el reingreso de) Sr. Silva al servido municipal.

S O B Í Í E  L A  M E S A

Comisión 2,'—Fomento

7. " No mostrarse parte, sin renunciar por elio a la indem­
nización que pueda corresponder al Ayuntamiento, de confor­
midad con ¡o informado por los seilores Letrados consistoria­
les, en el sumario que se sigue por el Juzgado del distrito del 
Congreso por daños, valorados en 10 pesetas, causados en un 
árbol de la Avenida de Menéndez Pelayo,

A propuesta de la Presidencia se acordó continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo que, de conformidad con lo 
resuelto por la Dirección general de Propiedades del Ministe­
rio de Hacienda, se deniegue la solicitud de la Sociedad Tiro 
de Pichón para que se le permita seguir ocupando terrenos en 
la Casa de Campo,

Comisión 4..*—Benefieenela, Sanidad y Policía urbana

A propuesta del Sr. Madariaga se acordó continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo el abono de 35.639,89 pesetas 
por BLimiiiistros efectuados a) Servicio de Limpiezas en 1931, 
con cargo al concepto 94 del presupuesto vigente, que ha sub­
sanado la omisión de la falta de crédito en el presupuesto an­
terior para estas atenciones.

Comisión 5,''—Gobernación

8. “ Declarar incurso a D, Teodosio Leal, Profesor Mé­
dico de la Beneficencia .Municipal, conforme con el criterio 
mantenido por el Vocal de la Comisión Sr. Henche, instructor 
del expediente seguido a) efecto, eu dos faltas: mía, leve, poi‘ 
negligencia en el cometido de su función, y otra, grave, por 
dejar sin asistencia facultativa al niño Antonio Aguilar, que la 
solicitó; imponiéndole, en su consecuencia, quince días de 
suspensión de empleo y sueldo por la primera y un mes por la 
segunda, por considerar pr'ohada la responsabilidad contraída 
por el mencionado facultativo.

Votó eti contra el Sr, Pelegrin.
9. ° Determinar, de conformidad con lo interesado por d 

Sr. Saborit y otros señores Concejales en proposición fecha 
12 de enero de! corriente año, y lo informado por la Sección 
de Estadística, que las calles del distrito de la Latina que a 
cmitiiiuación se citan, que son prolongación de otras, se consi­
deren en cada caso como una sola en toda su extensión, asig­
nándolas las denomitiaciones que se detallan, y que para 
seguir lili criterio uniforme en todas las vías de Madrid proce­
derá que por la indicada Sección ,se llaga mía relación de las 
calles que se eiictientreii en las drcunstancias indicada,s paró 
que la Comisión didaminadora pueda, en su oportunidad, ele­
var nueva propuesta al Ayuntamiento encaminada al mismo fin:

Que las calles del Doctor Villa, Doña Elvira y Antonio Za­
mora coiistitiiyaii en lo sucesivo una sola vía, con la denoiiiina- 

I cióii toda ella del Doctor Villa,
I Las de Doña Urraca y Doña Blanca se consideren mía sóla, 

asignándola el primer nombre.
La de Rafael Salillas con la de Grandeza de España, se 

I consideren como ima sola, denominada en toda su extensión 
I de Rafael Salillas.
; Las de Rosario Acuña y Juan Tornero, una sola, con la de- 

iiomiiiación de lu primera. ‘
La Carrera de San Isidro y ei camino alto de San Isidro 

llevarán la primera denoiniiiación, considerándose ambas como 
I lina sola calle.

Las de Annengot y subida a Santa María, como una sola, 
1 que llevará el nombre de la primera.

Las del Commidaiite Foiitanes y subida del Cementerio de

d e í ji



los Ingleses, también como niia sola vía, con la primera deno­
minación, .

Las de los Comuneros de Castilla y camino de Pellejeros, 
igimlmente nna sola, con el nombre de ia primera; y

),as de Calatrava y Santos formarán también una sola calle, 
asignándole el primero de dichos nombres.

A propuesta de la Presidencia se acordó que contim'ieii so­
bre la mesa los cuatro siguientes dictámenes;

Uno proponiendo los lérmitios de concesión de excedencia 
iiimitada y de reingreso en su día a iiii Profesor de francés de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, con reintegro 
de ios haberes que lia percibido por el tiempo que ha estado 
sin prestar el servido de su cargo.

Otro proponiendo se desestime el-recurso de reposición in­
terpuesto por un fundonario técnico de Contabilidad contra 
■icuerdo municipal de 9 de diciembre último que, n efectos de 
i'iiatrieiiios, no ie reconoció todo el tiempo de servicios efecti­
vos prestados a la Administración,

Otro proponiendo que se centralice en la Sección de Go­
bierno interior y Personal la tramitadón de todos los asuntos 
que se refieran al personal municipal de las diferentes clases 
y categorías.

Otro proponiendo, de conformidad con lo dictaminado por 
el señor Juez instructor del expediente incoado al efecto, la 
destitución de un Arquitecto municipal. ■

Junta mnnielpai de Primera enseñanza

10. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Interveiicíón, un crédito de 3,091,88 pesetas que deberá figu­
rar en el primer presupuesto ordinario que se formule a favor 
de la Unión Eléctrica Madrileña, importe del fluido que ha su­
ministrado al Grupo escolar Meiiéiidez Pelayo durante el ejer­
cicio de 1930,

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se determine 
que una ponencia, integrada por los Vocales de la Junta 
Sres. Giner de los Ríos y Valcárcel, estudie ia manera de 
satisfacer la petición de la Maestra de la Escuela nacional de 
niñas, establecida en la piaza de Santa Bárbara, 7, sobre 
arreglo y adquisición de mobiliario para su Escuela, cuyo gas­
to, calculado en 550 pesetas, deberá abonarse con cargo a lo 
consignado para esta atención en el vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que este expediente pasara a la Intervención para que, tenien­
do en cuenta los compromisos anteriormente contraidos en esta 
materia, informase acerca de si existe consignación suficiente 
en presupuesto,

DE N U E V O  D E S P A C H O  

Comisión 1 " Haeletida

11. Acatar, en vista de las razones aducidas por los se­
ñores Letrados consistoriale-s en informe fecha 28 del pasado 
mes de febrero, que figura en el expediente, el fallo del Tribu­
nal económico-adniiiiistrativo de la provincia recaldo en la re- 
clamadÓM formulada ante el mismo por D. Ignacio Bernardo 
de Quirós contra el arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente al de su propiedad sito en la calle del Marqués de 
Urquijo, esquina al paseo de Rosales, y por cuyo fallo se 
acuerda revocar el acto administrativo reairrido y se decreta 
la mil ¡dad del expediente instruido con posterioridad al decre­
to de 5 de agosto de 1930, ordenando se tramite el expedien­
te conforme a lo acordado en dicho decreto, a fin de determi­
nar la verdadera base de liquidación de los terrenos objeto del 
presente caso.

12. Acatar, teniendo en cuenta las razones aducidas por 
tos señores Letrados consistoriales en informe fecha 4 del co­
rriente, que figura en el expediente, el fallo de! Tribunal eco­
nómico-administrativo de la provincia recaído en la reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Gil Barbajosa contra la 
cuota del arbitrio de inquilinato córrespondiente al piso que 
ocupa en la finca minierò 22 de la calle de Fnencarrar, y por 
cuyo fallo se revoca el acto administrativo recurrido, declaran­
do en su lugar que la base de imposición en el expresado ar­
bitrio para el cuarto dicho es la renta de 1.800 pesetas figura­
da en el contrato de arrendamiento, para acomodar a tal base

imponible las disposiciones reguladoras dei arbitrio en cnanto 
a la exención que del mismo reconoce para los alquileres infe­
riores a 2.000 pesetas anuales.

13. Siiplementar en la cifra de 350.000 pesetas, en vista 
de los razonamientos contenidos en la propuesta de la Inter­
vención de 7 del corriente, que figura en el expediente, el cré­
dito figurado en el capitulo 1, articulo 2.°, concepto 7." «Pen­
siones, mediante la oportuna transferencia del remanente re­
sultante de la liquidación del presupuesto ordinario del Interior 
de 1931; debiendo observarse en la tramitación de esta suple- 
mentación cuantos requisitos legales exigen las disposiciones 
vigeiiíes.

Votaron en contra los Sres. Cort, Layús y Zunzunegni.
14. Librar, en vista de lo actuado en el expediente, a 

íavor de la Diputación provincial de Madrid, la suma de pese­
tas 1.375.823,31, Importe del primer trimestre del año 1932, 
o .sea la cuarta parte de la cifra de 5.503.293,25 pesetas, con­
signada en el capítulo i, artículo 6.", concepto 74 del vigente 
presupuesto de gastos del Inferior, que corresponde percibir a 
¡a citada Corporación como contingente provincial o aportación 
forzosa, sin deducción de la compensación por cédulas perso­
nales acordada entre ambas Corporaciones; debiendo ser dedu­
cida dicha compensación de los siguientes trimestres del actual 
ejercicio.

15. Habilitar, en vista de lo informado por la Intervención, 
nil crédito de 1.777,55 pesetas, para adquisición del material 
y mobiliario precisos con destino al botiquín de urgencia del 
Matadero y Mercado de Ganados, cuya suma se obtendrá del 
remanente acusado por la liquidación del presupuesto de 1931; 
debiendo observarse en la habilitación de que se trata cuantos 
requisitos legales exigen las disposiciones vigentes,

16. Abonar a doña Elvira Carmona, contratista del sumi­
nistro de vendajes, gasas y algodones a las Casas de Socorro, 
en vista de lo actuado en el expediente, la suma global de pe­
setas 2,732,90, importe de varias facturas por suministros 
hechos a las de los distritos de la Universidad, Hospicio, Bue- 
iiavista, Hospital, Chamberí (central), Latina (central y sucur­
sal), Inclusa e Instituciones mmiicipales de Seroterapia y l ’ iie- 
ricnltura, durante el mes de octubre de 1931, y a las de lo.s 
distritos de la i,atina (central). Hospicio, Hospital y Universi­
dad, durante el mes de noviembre del mismo año; debiendo ser 
cargo el indicado gasto, según informa la Intervención, al cré­
dito de 50.000 pesetas, consignado en el capítulo I, articu­
lo 4.“ , concepto 17 del vigente presupuesto de gastos de) Inte­
rior; debiendo, una vez cumplimentado el anterior extremo, 
volver el expediente a la Comisión de Beneficencia y Rolicia 
urbana a los efectos de revisar el contrato del servicio de re­
ferencia.

17. Reconocer un crédito, importante 6.954,50 pesetas, 
en que se cifra, según el señor Director Administrador del Co­
legio de San Ildefonso, la cuenta del carbón suministrado para 
calefacción a dicho Colegio que resta por satisfacer al contra­
tista; debiendo incluirse la citada cantidad como crédito recono­
cido en el presiipiie.sto que se forme para el ejercicio de 1933.

18. Habilitar, en vista de lo informado por la Interven­
ción, mi crédito, importante 4.282,,35 pesetas, dentro del ca­
pitulo IV, artículo 1 para satisfacer al persona! de alcantari­
llas, que figura en la relación que .se míe al expediente, el 
importe del aceite consumido en los faroles utilizados por di­
cho personal en el desempeño de su cometido durante el se­
gundo seme,síre del ejercicio de 1931; debiendo obtenerse la 
suma de que se trata mediante la oportuna transferencia del 
superávit resultante de la liquidación del pre.snpuesto de 1931 
y pasar el expediente al señor ingeniero Director de Tallere.s 
generales, acopios y apnjvisioiiainienio, para que estudie la 
posibilidad de facilitar a dicho personal, en sustitución de las 
0,15 pesetas diarias con que al preséntese le indemniza, el 
materia) y elementos precisos para el desempeño del servicio 
que realiza. . .

19. Habilitar, en vista de lo informado por la Interven­
ción, un crédito, importante 4.666,62 pesetas, para abono de 
horas extraordinarias devengadas en domingos y días festivos 
por los fnncionarlos administrativos afectos a las Casas de 
Socorro correspondientes al primer cuatrimestre del año 1931, 
o sea desde 1 de enero a 30 de abril, fecha en que comenzó a 
regir la reorganización de servicios; debiendo ser satisfecha 
dicha suma mediante la oportuna transferencia del remanente 
acusado por ia liquidación del prèsupuesto del Interior de 1931,

untamiento de Madrid



216 híOLElÍN DEL AVUNTAMIENTO U£ MADRID

en la que se observarán los requisitos legales exigirlos por la 
legislación vigente.

20, Abonar, en vista de ¡o actiiado en el expediente, la 
suma de 170,90 pesetas, a que asciende una factura por colo­
cación de crislaies en el Teatro Español durante el ejercicio 
de 19.M; debiendo ser cargo la citada suma, de conformidad 
con la Intervención, al crédito de 50.000 pesetas, consignado 
en el capítulo 1, articulo 4,", concepto 27 de) vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

21, Abonara I>. Alfredo Aleíx, teniendo en cuenta los 
argumentos expuestos por el Letrado director del pleito con- 
tencioso-administrativo seguido por ¡a ('orporacióii eii ol asun­
to de) CotiVenio celebrado con la Compañía de Tranvías, la 
suma de 5.000 pesetas, cifra a que Ita dejado reditcido.s dicho 
señor sus honorarios por la peritación practicada en el pleito 
de referencia; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, al crédito de 50.900 pesetas que «para gastos 
judiciales, otorgamientos de escrituras, poderes y otros docu­
mentos judiciales» figura en el capitulo I, artículo 5.", concep- 
7.4 del vigente presupuesto de gastos del interior.

22, Habilitar, en vista de lo informado por la Intervención, 
un crédito, importante 10.(XX) pesetas, con destino a ia publica­
ción de cinco páginas dedicadas a Madrid en una revista ingle­
sa, interesado por la Unión [nternacioiial de Villas y Poderes 
Locales; debiendo Nevarse a cabo dicha habililación mediante 
transferencia del remanente acusado por la liquidación del pre­
supuesto de 1941, utilizando a estos efectos los requisitos 
legales y debiendo facultarse a la Alcaldía Presidencia para 
todo ciiaiito se refiere a la selección de fotografías y texto del 
original.

Votó en contra el Sr. tíuceta.
2,4. Acceder, en vista de lo informado por la intervención 

y Servicio Contencioso, a lo solicitado por D. Manuel de Bofa- 
nill y Romañá. maadatario de doña Martina de la Cruz Rosales, 
cuyo extremo ha acreditado debidatnerde, para que se extienda 
a sn favor el contrato de arrendamiento del local sito en la calle 
de Antonio de Leiva, 38 triplicado, tienda, en el cual se halla 
instalada una inspección sanitaria, motivando su pretensión en 
la compra de la referida finca, hecha por su poderdante a don 
Juan José Canales, a cuyo nombre se halla extejidido el actual 
contrato por el local de referencia; debiendo llevarse a cabo lo 
solicitado en las mismas condiciones que el contrato que finali­
za, advirtiéndose a D. Manuel de BofaruH la obligación en que 
se llalla de ejecutar en el local de referencia las obras precisas 
de adecentaniiento e liigleae necesarias. '

24. .Mioiiar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, a D, Rafael Díaz, portero de 
la cusa números 19 y 21 de la calle de Atocha, expropiada por 
el Ayuntamiento, y a cuyo cuidado quedó la finca después de 
haber sido desalojada por los inquilitios, la suma de 90 pesetas, 
equivalente a tres.inensiialidades de 39 pesetas cada una, can­
tidad que tenia asignada por sus servicios; debiendo ser cargo 
diclia suma, según infornm la Intervención, al crédito de 10.000 
pesetas que figura en el capitulo 1, artículo 9.", concepto 86 
del vigente presupuesto de gastos,

25. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopte, 
con carácter general, el acuerdo que a continuación se expre­
sa, re.specto a la forma en que lian de concederse en lo sucesi­
vo las licencias de apertura que se interesen para vaquerías, 
en vista de lo actuado ea el expediente y teniendo en cuenta 
lo informado por los Letrados consistoriales, así como la base 13 
de la Ordenanza correspondiente, que establece de una manera 
terniinante que la base que servirá para liquidar los derechos 
de licencia de apertura será la cuota fija que el Estado tenga 
asignada en las tarlfiis de la contribución industrial o de co­
mercio:

«Siendo el recibo de contribución el que sirve de base para 
regular las licencias de apertura, en lo sucesivo será denegada 
toda la que se solicite pura vaquerías que no sea interesada 
por el comerciante e industrial que ejerza dicha industria; pu­
diéndose conceder al propietario dei edificio cuando, además 
de esta circunstancia, reúna al propio tiempo la de industrial y 
sea el mismo quien la explote».

y  previas manifestaciones que constan en acta, quedó apro­
bado el dictamen, con la aclaración, propuesta por el Sr. Cort, 
de que se admita también el recibo de alta de la contribución 
industrial a los efectos de la concesión de esta clase de li­
cencias.

A petición de los Sres. Rodríguez y Arauz quedaron sobre 
ia mesa los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo el aseguramiento contra incendios en la 
Antigua Sociedad de Seguros de varias fincas propiedad del 
excelentísimo Ayuntamiento cuyos contratos han finalizado.

Otro proponiendo que se acceda en principio al nombra­
miento dj; Gestor solicitado por el Sr. Torres Bernal, a los 
únicos fines de formular demmeias por defraudación de los inte­
reses municipales. ■

Comisión 2.*—Fomento

26. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que. mediante ¡a formalizaciónde los correspondientes 
documentos, se consume legalmente la expropiación y apro­
piación de parcelas, cuya valoración fué aprobada en 8 de julio 
de 1922 con motivo del ensanche de la calle de) Duque de Fer- 
iiúridez Núñez, abonándose a la Diputación provincial, a cuyo 
favor aparece inscrita en el Registro dé la propiedad del te­
rreno, la suma de 45.829,50 pesetas, con cargo, según informa 
la Intervención, al crédito consignado en el concepto 361 del 
presupuesto vigente,

27. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que, mediante la formalizadón de los correspondien­
tes documentos se coiisnme la expropiación de una parcela de 
4,14 metros cuadrados procedente de la tira de cuerdas efec-

I tuada para colocar en alineación oficial ia finca número 38 y 
40 de la calle de Jardines, con vuelta a la de Peligros; y que, 
con cargo al crédito consignado en el concepto 361 del vigen­
te presupuesto, que es el aplicable en este caso, según informa 
la Intervención, se abone al propietario del injimeble la suma 
de 1.066,46 pesetas, importe de la tasación practicada por el 
señor Arquitecto municipal.

28. Aprobar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, nn presupuesto, importante l .293,60 pesetas, formulado 
por la Dirección de Arquitectura para efectuar varias obras de 
reparación y reforma necesarias en la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Universidad; debiendo ser cargo el mencio­
nado gasto, según informa la Intervención, ai crédito consig­
nado en el concepto 347 del vigente presupuesto.

29. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, un presupuesto, importante 206 pesetas, formulado 
por la Dirección de Arquitectura, para la adquisición de efec­
tos necesarios eii el Teatro Español; debiendo ser cargo el 
iiiencioiiado gasto, según informa la Intervención, al mismo 
crédito que se indica para ios anteriores.

30. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, un presupuesto, importante 1,822 pesetas, formulado 
por la Dirección de Arquitectura, para el arreglo de la terraza 
de la Sucursal de la Casa de Socorro del distrito de Palacio; 
debiendo ser cargo dicho gasto, según informa la Intervención, 
a! mismo crédito que se indica para los anteriores.

31. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, un presupuesto, importante 3.603,45 pesetas, formu­
lado por la Dirección de Arquitectura, para aislar el loca! des­
tinado a caldera y servicios de calefacción para el Archivo de 
la segunda Casa Consistorial; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, a! mismo crédito que se indica 
para los anteriores.

32. Aprobar, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción, un presupuesto, importante 219 pesetas, formulado por 
la Dirección de Arquitectura, para el arreglo del despacho del 
Director del Tráfico por desperfectos ocasionados con motivo 
de un conato de incendio; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al mismo crédito que .se indica 
para los anteriores.

33. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
presupuestos definitivos formulados por la Dirección de Vías 
y Obras, importantes 373,566,19, 872.536,87 y 1.962.209,57 
pesetas, para pavimentación, instalación de aceras de cemento 
y obras complementarias, respectivamente, en las calles de 
Hortaleza, San Bernardo y Santa Engracia; que la ejecución 
de las obras de instalación de aceras se encomiende al que 
resulte adjudicatario de la subasta en trámite; que el importe 
de 142.227,48 pesetas, a que asciende la instalación de aceras 
en la calle de Santa Engracia, sea cargo al presupuesto extra­
ordinario del Ensanche; que se desista, por ahora, de realizar 
la pavimentación de ia glorieta de San Vicente; y, por último, 
que la diferencia entre los presupuestos cuya aprobación se
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propone y los créditos votados para estas obras sea cargo al 
crédito que quedará disponible al prescindirse por ahora de 
la pavimentación de la indicada glorieta, y. asimismo, a la 
economia de 533.(Xi2,7.3 pesetas obtenida en la pavimentación 
del primer trozo de la calle de Santa Engracia.

34. Abonar al contratista d.e material eléctrico las facturas, 
importantes 168,30 pesetas, por los efectos suministrados al 
Servicio de Obras sanitarias; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el con­
cepto 17 dei vigente presupuesto.

35. .-Adjudicar provisionafmeiite, por lo que resta dd pre­
sente arto, a D. Antonio López López, en vista de lo actuado 
en el expediente, la explotación de lanchas en el lago de la 
Casa de Campo, con sujeción a las bases formuladas por la Ge­
rencia de los Servidos técnicos en el mes de febrero último, 
que se acompañan al expediente, con la sola modificación, 
además de la duración de la concesión, de que el canon abo- 
tiable por los meses que restan del año actual sea lÜ.tXK)pese­
tas, y que esta concesión pueda considerarse prorrogada por 
el año 1933, si al término del actual subsistieran las mismas 
circunstancias que en el presente momento aconsejan esta ad­
judicación; no accediéiidose a la segunda petición del interesa­
do, respecto a que se le conceda el derecho de tanteo en la fu­
tura subasta o concurso que pueda anunciarse para adjudicar 
definitivamente el servicio, '

36 a 39. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec- - 
don, para diversas obras en los sitios que se indican, con arre­
glo a los planos y Memorias presentadas y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

HAR.^ KJECUTAR OBRAS D ii REFORMA

A D. Lilis Paílarés, en el Cine Ideal, .si(o en la calle del 
Doctor Cortezo.

A D, Juan Castro Vizcaíno, en ia calle de Larra, 13.
A D. Ricardo del Aguila v del Hoyo, en la calle de Val­

verde, 22. -
RARA EJECUTAR OBRAS DE AM PU AC IÚ N  I

A D. Pedro Navarrete, sobre el pabellón en construcción 
del Noviciado de las Hijas de la Caridad, número 75 de la 
calle de las Huertas. i

49 a 49. Conceder licencias a tos señores que a contimia- 
ción se expresan, de confomiidad con lo informado por la I 
Sección, para diversas obras'en los sitios qne se indican, con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su opor­
tunidad por la Cómisión Municipal [Permanente para la zona 
del Extrarradio.

RARA CONSTRUIR ¿'ASAS

A D. Francisco Oarcia Monteavaro, en ei pasaje de Cayo 
Redón, 28, -

A D. Juan Crespo, en la calle de Juan Martin, 6.
A D. Jesús Sánchez Casan, en (a calle de Monedero, 8 

provisional.
A D. Juan Martínez Campos, en la calle de Castillejos, 15, 

con vuelta a la de Pamplona.
A U.'Migne) Ramírez, en la calle de Jorge Juan, 90.
A D, José Caballero, en la calie de Juan Martin, 4.

PARA DIVERSAS CONST.TUCCIONES

A D. Lorenzo Valbuena Pérez, para nave en la calle de 
San Julián, 21,

A D. Tiburcio Lagandara Fernández, para cobertizo en la 
calle de las Margaritas, 23.

A D. José Aráii San Agustín, para pabellón en la calle de 
la Coruñu, 10.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AM PLIACIÓN

A D. Eugenio Brox, en la calle de San Enrique, 8, con 
vuelta a la de Lérida.

5(J. Cnnceder licencia a l>. Bruno Morcilio Muñera, de 
conformidad con lo informado por la Sección, para construir

una casa en el solar sin número de la calle de la Residencia, 
zona de la concesión a la Compañía Urbaiiizadora Metropoli­
tana, con arregio a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente, y con sujeción asimis­
mo a las condiciones especiales inherentes al Parque Urbani­
zado, •

A propuesta del Sr, Zimzuiiegui quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo ia aprobación de un presupuesto, impor­
tante 15,074,85 pesetas, para varias obras de conservación 
en el Teatro Español, y que dicha suma sea cargo al concep­
to ,347 del vigente presupuesto.

CcmlsJón 3.*—Ensanche

51. Aprobar mi presupuesto, importante 373,85 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y,-Obras, para instalar una 
acera al servicio de la finca número 6 de la calle de Juan de 
.\ustria; debiendo ser cargo dicha suma, según iníornia la In­
tervención, al crédito consignado én el capítulo II, articulo 2,‘\ 
concepto 5,“ del vigente prt.supuesto extraordinario de! En­
sanche.

52. Aprobar nn presupuesto, importante 788,89 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obra,s, para instalar una 
acera frente a ia finca número 29 de la calle de Altamiraiio; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
a los mismos capitulo, artículo y concepto que se indican para 
el anterior asunto,

53. Aprobar nn presupuesto, importante 350,76 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para instalar una 
acera frente a la finca números 31 antiguo y 35 nioderno de la 
calle de Núñez de Balboa; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, a tos mismos capitulo, articulo 
v concepto que se indican para los anlerioies asuntos.
'  54. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y del
informe de la Dirección de Vias y Obras de 17 de febrero 
último, que figura en el mismo, el presupuesto definitivo, 
importante 94.76! ,,33 pesetas, formulado por dicha Dirección, 
para proceder a la pavimentación con riego asfáltico e instn- 
íación de aceras de cemento en la calle de Martin de los Meros, 
entre ia.s del Marqués de Urqnijo y Aforet; debiendo ser cargo 
la referida suma, según informa la Iiitervención, al crédito 
contraído para dichas obras en los mismos capitulo, articiito 
y concepto que se indican para los anteriores asunto.s.

.55. Aprobar im presupuesto, importante 171.582,02 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para pavi­
mentar cou mosaico porfídico tipo C la calzada de la calle de 
Andrés Mellado, entre las de Alberto Aguilera y Fernández 
de los R íos, y para e.stablecer aceras de cemento en la misma 
calle, entre las de Alberto Aguilera y Cea Bermúdez; debien­
do ser cargo dfcba suma, según informa la Intervención, a los 
mismos capítulo, articulo y concepto que se indica para lo.s 
anteriores asuntos. ,

56. Autorizar, de acuerdo con la Comisión de Foiíiento, 
la adquisición de tuberías y bocas de riego para las callea que 
figuran en la relación qué se une al expediente y en las que 
van comprendidas las zonas del Interior, Ensanche y Extra­
rradio, e iguaimente aprobar los presupuestos a que ascien­
den dichas adquisiciones que, por lo que afecta a las calles del 
interior, ascienden a 448.684,27 pesetas; para las del Ensan­
che, 229.041,11 pesetas, y para las del Extrarradio, 193.891 ,.59 
pesetas, que serán cargo, según informa la Intervención, re.s- 
pectívamente, a los créditos consignados en el capítulo VI, 
artículo .3.'’ , concepto 54 del presupuesto extraordinario del 
Interior de 193i; al capitulo II, articulo 4.'*, concepto 7°  del 
presupuesto extraordinario de) Ensanche de 1931, y al capítu­
lo III, articulo, 2,", concepto 18, subconcépto 3." del presu­
puesto extraordinario del Extrarradio de 1931.

Votó en contra el Sr. Cort.
57, Expropiar, en vista de lo actuado en ej expediente, 

a D, Lorenzo Garda Torres la parcela que ha dejado para la 
calle de las Pentielas al aumentarse el ancho de ésta a 15 me­
tros, bien contenga los 27,52 metros cuadrados que le asigna 
el Arquitecto municipal o los que en definitiva resulten de la 
certificación qne habrá de expedir dicho facultativo con vísta 
de lo.s títulos de propiedad, y fijar para la totalidad de la super­
ficie expropiable el precio de 18 pesetas metro cuadrado ofre­
cido por ia Comisión dictaminadora como término de convenio, 
por ser el señalado a dicho terreno por el Arquitecto munici-

,1 ■
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pal y habír sido aceptado por el propietario; debiendo proce­
derse, previa liquidación por la Intervención, al otorgamiento 
de la correspondiente escritura, en cuyo acto percibirá el pro­
pietario, en efectivo metálico, el importe que resulte a sn favor 
con cargo al capítulo II, artículo 1.", concepto -1.“ del ¡iresn- 
puesto extraordinario del Ensandie de 1931, donde existe con­
signación suficiente para estas atenciones.

5H. jubilar, por imposibilidad física debidamente coiiipro- 
bíida, al Portero del escalafón del Knsandie IJ, jiia ii Menéii 
dez í jarda, con el haber pasivo anual de 4.S3U pesetas, equi­
valentes al 70 por 100 de 6,500 pesetas, último sueldo disfru­
tado en activo y que le sirve de regulador, que deberá per­
cibir a partir del día siguiente a aquel en que el Aymitamien- 
to apruebe esta propuesta, y cuyo haber pasivo deberá ser 
satisfecho con cargo a las consignaciones que para esta dase 
de obligaciones figuran en e) vigente presupuesto ordinario 
del Eusanebe y sucesivos, o, en su defecto, con cargo a las 
que figuren en los presupuestos generales del Ayuntiimieiito, 
según acuerdos adoptados en casos análogos.

.59 a 70. Conceder licencias a los señores (pie a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se tndi- 
nin, siempre que las mismas se ajusten a las alineaciones da­
das iil efecto, documentos técnicos presentados, reglas marca­
das en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vi­
gentes relativas a la salubridad e higiene de viviendas.

PAKA CONSTRUIR CASAS

PARA CONSTRUIR HOTELES

1’A líA  E.1ECUTAEÍ OBRAS UE REFORMA Y AMPt.tAClÚN

A I). líafael Sándiez Fernández, en la calle de Cáceres, 
número 14 antiguo y 45 modetiio,

A D. Antonio Feixo (.'arreras, en la calle de Juan de Ur- 
bieta, 12.

A I), l ’edro Antonio (jarda Fogeda, en la calle de Sebas­
tián Ficaiio, 39.

A D. Francisco Iglesias Moreno, en la calle de Meléndez 
Valdés, ft. .

A i ) .  José Kíimírez II a liado, en el paseo dd Canal, 16.
A 1). Juan Molina Monedero, en la calle de Alcalá, IftI.

A I). Andrés l-'acheco y iíuiz, en la parcela número 36 del 
coniuiito que proyecta la Cooperativa líesidencia en el Parque 
Urbanizado del Hipódromo, y con fucilada a la vía Central.

A I). Luis de Ziiliietu y Escolano, eii la parcela m’unero 39 
del mismo conjnnto que se indica anteriormente, con facbada a 
la calle C.

A D, Joaipihi D ’Harcoui'l, en la parcela mimero 40 del mis­
mo conjunto que se indica anteriormente, con lachada a las 
calles E y C.

A D. Feriimuio Garda Mercadal, en la parcela número 41 
de! mismo conjunto que se indica anteriormente, con fachada 
a In calle E.

PARA E JIXU TAR  OBRAS IJK AMFL1AC1ÚN 

A 1). (juillernio Henajis, en la calle de Manuel Longoria, 5.

A D. Juan José de Aranoya, en la calle de Serrano, 53.
71 a7-1, Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresmi para construir mutua de cerramiento en los 
sitios (]ue se indican, siempre que las obras se ajusten a las a li­
neaciones dadas en cada caso, documentos técnicos presenta­
dos, reglas marcadas en las t)rdenanzas municipales y demás 
disposiciones para esta clase de construcciones;

A D. Manuel Martínez, en la calle de Juan Duque, 35.
A l), Manuel de líofand! y Romañá, en la Ronda de Ato- 

clia, 21, con vuelta a [a de Juan Antonio de Armona.
A I ), Eduardo O itiz  de la Torre, como Presidente y repre­

sentante de la Sociedad Linoieum Nacional, para modificar el 
muro de cerramiento existente en ei paseo del Molino, 1, ali­
neándole con las calles de Riego y Alicante.

A D. Manuel Gomendio, en los hoteles sin número de la 
calle de Valdivia, que son propiedad de doña María Oclioa, 
viuda de Gomendio.

l'o r disposición de la l ’ resideiicia quedó sobre la mesa el

dictamen proponiendo se acuerde por este excelentísimo .Ayim- 
lamiento se solicite del Gobierno de la República la ¡nesenta- 
cióii de un proyecto de ley a fin de recabar en favor de este 
iMunicipio la exclusiva propiedad de las calles particuiares del 
Extrarradio en las cuales haya establecidos servicios de nrba- 
nizufiiin, bien a petición de sus propietarios o con su asenti­
miento tácito, para ocupar dichas vías, y que la expresada 
autorización se considere aplicable a todas aquellas otras calles 
(|iie tengan el mismo carácter particular y que en lo sucesivo 
urbanice esté Ayuntamiento.

Comisión B.* GoberiiKcfóti

75. Adoptar los acuerdos que a) final se expresan, tenien­
do en cuenta que en debido cumplimiento de lo determinado 
en !a base 7.“ aprobada para la reorganización de servicios del 
personal subalterno, y con objeto de regularizar y establecer 
normas concretas pura la concesión de casa-habitación en ios 
distintos servicios nmtiicipales, el Concejal Sr. Heiirhe ha for­
mulado una propuesta de bases que íormaii parle de dichos 
acuerdos, ampliados con algún detalle que completan el traba­
jo de dicho señor Concejal:

Frimero. En los edificios que haya una soia vivienda, la 
ocupará el subalterno encargado de la guarda del edificio o el 
Jefe de la dependencia, a juicio de la Comisión de Goberna­
ción.

Segundo, En los edificios en que haya varias viviendas, 
se deberán ocupar por este orden:

a) El subalterno encargado de la guarda del edificio, 
ó) El Jefe de la dependencia cuando, u juicio de la (^omi-. 

sión de Gobernación, deba habitar en el edificio.
c) El subalterno de mayor categoría de la dependencia. 
(í) Los demás subalternos, si son de igual categoría, por 

orden de autigiledad, también de la misma dependencia.
e) Aquellas viviendas que, cumpliendo los anteriores re­

quisitos, sobieii, se concederán por concurso entre los funcio­
narios subalternos, ateniéndose en este caso a los mas anti­
guos, y dentro de esta cuíegoria, los de menor sueldo.

Tercero. Que a los empleados o dependientes municipales 
a quienes se facilite casa-habitación por el Ayuntamiento, se 
les liará suscribir el oportuno contrato de inquilinato, cuya ad- 
(¡uisicióii será por cuenta del funcionario beneficiado; bien en­
tendido que hi concesión se limitará única y exetusivameute a 
la casa-liabitación, y, por tanto, los gastos de luz eléctrico, ca­
lefacción y demás servicios correrán a cargo del beneficiado.

Cuarto. En aquellos edificios, sean o no propiedad muni­
cipal. en que existan dependencias del Ayuntamiento y tengan 
eii el portal liabitación destinada a portería, como ocurre en las 
cosas particulares, dicho servicio se concederá a las viudas y 
huérfanos de empleados mimicipales graliútameule, con la obli­
gación de realizar los servicios de limpieza del portal y esca­
lera y todas aquellas funciones de vigilancia y demás que en 
las viviendas particulares se encomienda a esta clase de per­
sonal.

76. Desestimar, de conformidad con lo itifonnado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D. Salvador Rodrigo Sebastián, Médico stipermmierario de la 
Beneficencia Municipal, contra acuerdo municipal de 5 de fe­
brero próximo pasado por el que, en su apartado segundo, se 
disponía el cese del citado señor en el cargo de Odontólogo 
interino de la Beneficencia por haber transcurrido con .exceso 
el plazo de seis meses que deferminan loa artículos 247 y lü l 
del Estatuto y reglamento immicipales, respectivamente, y e) 
acuerdo municipal de 18 de noviembre anterior, no considerán­
dose necesario la notificación del acuerdo que recaiga por esti­
mar se encuentra comprendido eii la teoría establecida en el 
Estatuto Municipal acerca det silencio administrativo.

77. Determinar, ea vista de lo actuado en ei expediente, 
y de conformidad coa la poneacia del Sr. Henclie, que figura 
eii el mismo, que el sueldo inicial para todos los Frofesores de 
la Banda Municipal sea el de 3..51K) pesetas, computándose lo.s 
cuatrienios devengados o que se devenguen en lo sucesivo en 
5tX) pesetas, reduciéndose a nueve el número de cuatrienios y 
estableciendo, por tanto, el sueldo tope de 8.(KX) pesetas; de­
biendo tener efectos este acuerdo desde el día siguiente al de 
ia fecha en que sea adoptado por el Ayuntamiento.

78. Conceder la excedencia, en vista de lo informado por 
el Decanato y la Sección, a! Médico siipermunerai io de la Be-

yuntamiento _ de . Madrid
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neficencia Municipal D. Clemente Azpeitia Esteban, aunque 
sin concretar el plazo por el que aquélla se otorga, pues si ha 
de ser por el tiempo mínimo que establece el artículo 19 del 
reglamento de Funcionarios, ello no quiere decir que a su ven­
cimiento haya de otorgarse al interesado el reingreso en el caso 
de que lo solicite, sino que habrá de supeditarse en todo mo­
mento a que exista vacante dr- la clase que corresponda y su 
provisión pertenezca al turno de excedentes, quien a su rein­
greso deberá ocupar el número 1 i de la escala correspondiente 
de Médicos snpermimerarios por antigüedad.

79. Desestimar la solicitud de reingreso al servido activo 
formulada por el Veterinario mimicipal en situación de exce­
dencia voluntaria D. Pascual Lucas Pérez, de conformidad 
con lo informado por la Sección, y en consecuencia contra el 
acuerdo municipal de 28 de agosto último que dispone que tos 
funcionarios de todas clases y categorías actualmente exce­
dentes no tendrán derecho a reingresar al servicio niimidpal 
en tanto no estén amortizadas todas las plazas que se determi­
nan en la reorganización de los respectivos servicios,

80. Jubilar, por imposibilidad-física debidamente compro­
bada, al Profesor del Laboratorio Municipal D. Mariano Enri­
que Román Bartolomé y asignarle el liaber pasivo de 9.600 pe­
setas anuales, 80 por 100 del sueldo de 12.000 pesetas que le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a devengar los habe­
res pasivos a partir del día siguiente ai en que por ei Ayunta­
miento se apruebe esta propuesta,

81. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Secretaria como consecuencia de la jubilación 
del funcionario técuico-administrativo D. Angel Barranco Es- 
téfani, acordada por el Ayuntamiento en 12 de febrero próximo 
pasado:

Primero, Que D. Víctor Espinós Moltó, número uno de 
los jefes de. Negociado de tercera clase, pase a la categoría 
inmediata superior de Jefes de Negociado de segunda, con el 
haber anual de 7.099 pesetas.

Segundo. Ascender a D. Manuel Carbajosa Alvarez nu­
mero uno de los Oficiales de primera clase, a Jefe de Nego­
ciado de tercera clase, con el haber anual de 6.909 pesetas.

Tercero. Que D, Enrique Fraile Garrido, número uno de 
los Oficiales de segunda cla.se, pase a figurar en la categoría 
inmediata superior de Oficiales de primera, con el haber anual 
de 5.000 pesetas.

Cuarto. Que se amortice la resulta de Oficial segundo, 
dotada con el haber anual de 4.000 pesetas, por no existir pla­
zas de Oficiales terceros, eu cimiplimieiito de lo establecido 
en las bases de la reorganización de servicios.

Quinto. Que los efectos de los precedentes acuerdos se 
entenderán a partir de! día 1.3 de febrero, siguiente al en que 
se produjo la vacante que los motiva.

Sexto. Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de 
ponerse eii vigor el régimen de escalafones para los funciona­
rios a que aquéllos se refieren,

82. Adoptar los acuerdos que a contiruiación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Secretaria como consecuencia de ia jubilación 
del funcionario técnico-admitústrativo D, Manuel García V i­
huelas, acordada por el Ayiuilamienío en 5 de febrero último:

Primero. Que D. Juan Vergara Segovia, número uno de 
los Oficiales de primera clase, pase a figurar en la inmediata 
superior de Jefes de Negociado de tercera clase, cou el haber 
anual de 6.0ÍX) pesetas.

Segundo. Que D, Eugenio García Martin, número uno 
de los Oficiales de segunda clase, pase a figurar en la catego­
ría inmediata superior de Oficiales de primera, con el haber 
anual de 5.00Ü pesetas.

Tercero. Que D, Auge! Novillo López, número mío de 
los Oficiales de tercera dase, pase a figurar en ia categoría 
inmediata superior de Oficiales de segunda, con el haber auual 
de 4.000 pesetas.

Cuarto. Que se amortice la resulta de Oficial de tercera 
clase, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, en cumpli­
miento de lo establecido en las bases de la reorganización de 
servicios.

Quinto. Que los efectos de los anteriores acuerdos se 
entenderán a partir del día 6 del pasado mes de febrero, si­
guiente al en que se produjo la vacante que los motiva.

Sexto, Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de

ponerse en vigor el régimen de escalafones para los funciona­
rios a que aquéllos se refieren,

83. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Secretaría como consecuencia de la jubilación 
del funcionario técnico de Contabilidad D. Antonio López del 
Uro, acordada por el Ayuntamiento en 19 de febrero último:

Primero. Que el funcionario D. Telesforo .Mejía García, 
único Jefe de Administración de segunda dase, pase a la ca­
tegoría inmediata superior de Jefe de Adminisíración de pri­
mera clase, con el haber anual de 12.0IX) pesetas.

Segundo. Que el funcionario D, Carlos de Diego Gon­
zález, niímero uno de los Jefes de Administración de tercera 
clase, pase a la categoría imnediata superior de Jefe de Admi­
nistración de segunda clase, con el haber anual de 11.000 pe­
setas. '

3‘ercero. Que el funcionario D. Crisanto Díaz Valero, 
número uno de los Jefes de Negociado de primera dase, pase 
a ia categoría inmediata superior de Jefe de Administración 
de tercera dase, con el haber amial de 10.000 pesetas.

Cuarto. Qué el funcionario D, Roberto Gálvez Rubio de 
Villegas, número Uno de los Jefes de Negociado de segunda 
ciase, pase a la categoría inmediata superior de Jefe de Nego­
ciado de primera da.se, con el haber mmai de 8.U0Ü pesetas.

Quinto. Que el fimcioiiario D. Ricardo Franco Sánchez, 
número uno de los Jefes de Negociado de tercera clase, pase 
a la categoría inmediata superior de Jefe de Negociado de se­
gunda dase, con el haber anual de 7,000 pesetas.

Sexto. Que el funcionario D. Mariano Santos Frontera, 
número uno de los Oficiales de primera dase, pase a la cate­
goría inmediata superior de Jefe de Negociado de tercera da ­
se, con el haber anual de O.IXXJ pesetas.

Séptimo. Ascender al mimero mío de los Oficiales de se­
gunda dase, i), Eduardo Leoz Ceiidoya, a Oficial de primera 
clase, con el liaber anual de 5,000 pesetas.

Octavo. Que se amortice la plaza de Oficial de segunda 
clase, dolada con el haber anual de 4.000 pesetas, en cumpli­
miento de las bases de reorganización de servicios.

Noveno, Que los precedentes acuerdos tengan efectos 
desde el día siguiente al de la jubilación del causante, o sea 
desde el día 20 de febrero próximo pasado.

Décimo, Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso 
de ponerse en vigor el régimen de escalafones para los fun­
cionarios a que aquéllos se refieren.

84. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de la correspondiente corrida de escalas, 
formulada por la Secretaria, como consecueiicia de la jubila­
ción del funcionario técnico de Contabilidad D. Constantino 
Senarega Novillo, acordada por el Ayuntamiento en 5 de fe­
brero último:

Primero. Que el funcionario D, Enrique Sánchez del 
Alamo, número uno de los Jefes de Negociado de primera 
clase, pase a la categoría imuediata superior de Jefe de Admi­
nistración de tercera ciase, con el haber anual de 10.000 pe­
setas.

Segundo. Que el funcionario D, Casimiro Sánchez Co­
visa, número uno de los Jefes de Negociado de segunda clase, 
pase a la categoría inmediata superior de Jefes de Negociado 
de primera clase, con el haber anual de 8.000 pesetas.

Tercero. Que el funcionario D. Angel Fernández Caba­
llero, número uno de los Jefes de Negociado de tercera clase, 
pase a la categoría inmediata superior de Jefes de Negociado 
de segunda clase, con el haber anual de 7,000 pesetas.

Cuarto. Que el funcionario D, Luis Martínez Crespo, 
número uno de los Oficiales de primera clase, pase a la cate­
goría inmediata superior de-Jefes de Negociado de tercera 
clase, cou e¡ haber anual de 6,000 pesetas.

Quinto. Que el funcionario D. Víctor de Castro Fernán­
dez, número uno de los Oficiales dt segunda clase, pase a la 
categoría inmediata superior de Oficiales primeros, con el 
haber anual de 5.000 pesetas.

Sexto. Que se amortice la reinita de Oficial de segunda 
ciase, dotada con el haber anual de 4.000 pesetas, en cum­
plimiento de las bases de reorganización de servidos.

Séptimo. Que los precedentes acuerdos tengan efecto 
desde el día siguiente al de la jubilación del causante, o sea 
desde el día 6 de febrero próximo pasado.

Octavo. Estos acuerdos solo cansarán efecto en el caso
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de ponerse en vigor el régimen de escalafones para los funcio­
narios a que aquéllos se refieren.

S5. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Jardinero de segunda de Parques y Jardines D, José 
Garda Calleja, y asignarle la pensión de retiro de 9 pesetas, 
equivaleiite al 80 por 100 del jornal de 11,25 pesetas, últi­
mo disfrutado, que le sirve de regulador, en cumplimiento del 
acuerdo de 24 de diciembre del pasado año, en relación con 
las bases de reorganización de servicios; debiendo comenzar 
a devengar dichos haberes pasivos a partir del día siguiente 
a) en que por el Ayuntamiento se apruebe esta propuesta.

88. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Maquinista de Vías públicas del Ensanche D. José 
Cmigil Yusta, y asignarle una pensión de retiro de 9,60 pese­
tas diarias, equivaletite ai 80 por 100 del jornal de 12 pesetas, 
iillimo disfrutado, que ie sirve de regulador, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el mismo acuerdo y bases que se indican para 
el anterior; debiendo comenzar a devengar dichos haberes pa­
sivos a partir del día siguietite al en que por el Ayuntamiento 
se apruebe esta propuesta, y ser cargo su abono a la partida 
correspondiente para esta clase de atenciones del presupuesto 
del Interior, el cual será reintegrado debidamente por el del 
Ensanche.

87. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, ai Capataz de aceras de Vías públicas del interior don 
Ambrosio Alvarez Jiménez, y asignar a dicho interesado una 
pensión de retiro de 11,20 pesetas diarias, 80 por 100 del jor­
nal de 14 pesetas, último disfrutado, que le sirve de regulador, 
con arreglo a lo dispuesto en tos niistnos acuerdos y bases que 
se indican para los anteriores; debiendo comenzar a devengar 
dichos haberes pasivos a partir del día siguiente al en que por 
el Ayuntamiento se apruebe esta propuesta.

88. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Capataz de Vías públicas del Interior D, Inocente So­
peña Eoronda, y asignarle una pensión de retiro de 11,20 pe­
setas diarias, equivalente al 80 por 100 de las 14 pesetas de 
jornal, último disfrutado, que le sirve de regulador, con arreglo 
a lo dispuesto en el acuerdo y bases que se indican para los 
anteriores; debiendo comenzar a disfrutar dichos haberes pasi­
vos a partir del día siguiente al en que pore) Ayuntamiento se 
apruebe esta propuesta. ,

80, Jubiiar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Cantero senlista de Vías públicas del Interior D, Ma­
nuel Recarte Cano, y asignarle una pensión de retiro de pese­
tas diarias 9,00, equivalente al 80 por lÜO del jornal de 12 pe­
setas que como último disirutado le sirve de regulador, con 
arreglo a lo difipnesto en los miamos acuerdos y bases que se 
indican para los anteriores; debiendo comenzar a devengar di­
chos haberes pasivos a partir del día siguiente al en que por el 
Aymiltmiicnto se apruebe esta propuesta.

90. Jubilar, por imposibilidad tísica debidamente compro­
bada, el Cantero de Vías públicas del Interior D, Valentin Fer­
nández [..orenzo, y asignarle una pensión de retiro de 7,20 pe­
setas diarias, equivalente al 60 por 100 de jornal de 12 pesetas 
que como último disfrutado le sirve de regulador, con arreglo a 
lo dispuesto en los mismos acuerdos y bases que se indican 
para los anteriores; debiendo comenzar a devengar dichos ha­
beres pasivos a partir del día siguiente al en que por el Ayun- 
tumiento se apruebe esta propuesta.

91. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Cantero de Vías públicas del Interior D. Jesús Gon­
zález Alonso, y asignarle una pensión de retiro de 9,60 pese­
tas diarias, equivalente al 80 por 100 dei jornal de 12 pesetas, 
último disfrutado, que le sirve de regulador, con arreglo a lo 
dispuesto en los mismos acuerdos y bases que se indican pura 
los anteriores; debiendo comenzar a devengar dichos haberes 
pasivos a partir del dia siguiente al en que por el Ayuntamien­
to se apruebe esta propuesta.

92. Adoptar los dos acuerdos que a continuación se ex­
presan, con objeto de evitar los perjuicios qce actualmente se 
irrogan a! Ayuntamiento y a los interesados con el sistema se­
guido para la tramitación de los expedientes de jubilación for­
zosa por edad:

Frimero. Que los expedientes de esta clase empiecen a 
incoarse con tres meses de aiilidpuciún u la fecha en que cada 
interesado, por prescripción reglamentaria, deba cesar en el 
servicio activo, a fia de que, llegado el momento, cese mito- 
inúticamente el mismo día en que cumpla la edad cada iiitere-

sado y comience a devengar desde el siguiente haberes como 
pasivo.

Segundo. Si a pesar de estas previsiones, llegado el mo­
mento del cese en activo de cualquier empleado u obrero, no 
estuviere terminado el expediente de jubilación, la Alcaldía 
Presidencia decretará, sin más trámite, et cese en el servicio 
activo del interesado, comenzando desde entonces a devengar 
el haber pasivo que en su día le señale el Ayuntamiento.

93. Adoptar los acuerdos que al fina! se expresan, tenien­
do en cneiiía que, formuladas por la Dirección artística de ia 
Banda Municipal las bases para proveer una plaza por oposición 
de Profesor de onoven, se hicieron diversas manifestaciones 
verbales por el Vocal y Concejal Delegado de aquella Institu­
ción, Sr. Heiicht, recogiendo propuesta del Director de la Ban­
da, Maestro Villa, que tienden a un mejor ajuste musical de di­
cho organismo, prolongando, además, como es justo, la perina- 
nenda en activo de ciertos Profesores, sin peijuicio para el 
erario municipal ni para el prestigio de la agrupación:

Primero, La celebración de concurso restringido entre los 
Profesores de la Banda Municipal para proveer la plaza de 
Profesor de Onoven de dicho organismo.

Este concurso consistirá en la práctica de un ejercicio que 
determinará el Director de la Banda, y realizado a presencia de 
éste y del Concejal Delegado de la misma.

Para optar a este concurso se formularán peticiones escritas 
por los interesados, dirigidas al señor Concejal Delegado de 
la Banda, en el término de cinco días, a partir del siguiente a la 
fecha en qne se anuncie a los Profesores por medio de convo­
catoria escrita y autorizada por el Jefe administrativo de la 
misma en el local de lá Academia.

El concurso será resuelto por la Alcaldía Presidencia a pro­
puesta tmánime del Concejal Delegado y dei Director de la 
Banda.

El Profesor a quien se adjudique la plaza de onoven dis­
frutará el sueldo que perciba en la actualidad, exceptuando la 
gratificación de solista si la percibiere, la cual quedará afecta 
al instrumento que tenga aquella condición especial,

Segiiiido. Que la plaza que, después de cubierta la de 
oiioven en la forma antedicha, resulte vacante, se provea me­
diante oposición con arreglo a las bases qne oportunamente 
se determinen por el excelentísimo Ayuntamiento,

Tercero. Que en el caso de que e) concursillo a que se 
refiere el apartado primero de esta propuesta fuese declarado 
desierto, se acuerde la provisión de la plaza de Profesor de 
onoven, en la forma de oposición directa, con arreglo a las si­
guientes bases: .

Primera, Es objeto de esta oposición la provisión de una 
plaza de Profesor de quinta clase de la Banda Municipal, de la 
especialidad de onoven, dotada con el haber anual de 3,500 pe­
setas.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las siguientes 
condiciones: ■

íí) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez 
y ocho y treinta y cinco años.

ó) Carecer de antecedentes penales y observar buena con­
ducía.

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y di­
rigidas a la Alcaldía l’ resideiicia, se presentarán en el Registro 
general de la Secretaria, los días hábiles, durante el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
ammcio correspondiente en el Boletín oficial de la provincia, 
acompañándose los siguientes docmneníos:

íí) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si co­
rresponde a Colegio notarial distinto del de Madrid.

b) Certificación de! Registro general de Penados y Re­
beldes.

r )  Certificación de buena conducta, expedida por la A l­
caldía de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.

d) Certificación de servicios y méritos o titulo profesional 
del interesado si lo tuviere,

e) Certificación facnltativa que acredite que no se padece 
enfermedad contagiosa iii defecto físico qne le impida la prác­
tica profesional,

f) Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Cual ta. Los solicitantes qne hubiesen servido en el Ejér­
cito deberán presentar su licencia, no pudiendo tomar parte en 
la oposición si en aquélla constara alguna nota desfavorable.
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Quinta, Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el 
Teatro Español de Madrid, en los días y horas que el Tribunal 
designará previamente mediante anuncio en el tablón de edictos 
de la primera Casa Consistorial, debiendo los interesados pre­
sentarse con instrumento de su propiedad para realizar los ejer­
cicios, Estos consistirán en lo siguiente;

1.® «Fantasía-Caprice» de Emile Trgnée. Editor, Wiihelm 
Zimmermaiin, Leipzig.

2° Una obra a primera vista.
El Tribunal calificador estará compuesto por el Concejal 

Delegado de la Banda Municipal, como Presidente, y como 
Vocales, el Director de la Banda Municipal, un Profesor de la 
misma, especializado en el instrmneñto de onoven y designa­
do por el Director, un Profesor del Conservatorio y otro de la 
Banda Republicana, designados, respectívametite, por los D i­
rectores de dichas instituciones, actuando como Secretario, sin 
voz ni voto, el auxiliar administrativo de la Banda Municipal.

Este '1 ribunal hará en su día al exceleiitfsimo Ayuntamiento 
la propuesta del opositor que deba ocupar la plaza de que se 
trata.

94. Aprobar otro dictamen proponiendo se determine, de 
conformidad con la proposición del Sr, Muiño y otros seño­
res Concejales, de que se dió cuenta en sesión de 26 de 
febrero próximo pasado, que todos los funcionarios y obreros 
municipales que queden ciegos, con ceguera total y absoluta, 
aunque ésta no se produzca en actos de servicio, se les asigne 
un haber pasivo igual al sueldo o jornal que disfruten en activo, 
previo reconocimiento por dos señores Profesores de la Bene­
ficencia Municipal, que expedirán la correspondiente certifi­
cación, y sin que este acuerdo tenga efecto retroactivo, empe­
zando a surtir efectos el siguiente día al en que por el Ayun­
tamiento se apruebe esta propuesta.

95. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que al final se expresan, como consecuencia de 
un nuevo estudio del dictamen relativo a la jubilación de los 
obreros que sirvan al Ayuntamiento y cumplan los sesenta 
años de edad, cualquiera que fuese la jiibiiación que les corres­
ponda, y por considerar que no existen razones para modificar 
e! criterio expuesto con relación a este asunto:

Primero, La jubilación de los obreros fijos que cobren 
jornal con dotación especifica en los presupuestos de! Ayunta­
miento será forzosa a los sesenta y cinco anos de edad, si 
existiera causa de imposibilidad física para el desempeño del 
cargo que conste en su notnbramiento, declarada por dos Mé­
dicos de la Beneficencia Municipal. En caso de inutilidad, po­
drá concederse a petición propia o de oficio, mediante pro­
puesta de los Jefes a cuyas órdenes sirva el obrero.

Segundo. Todos los obreros que presten sus servicios al 
Ayuntamiento podrán solicitar su jubilación voluntaria a los 
sesenta años de edad, siempre que lleven veinte años de ser­
vido al Municipio, día por día, compulándose a estos efectos 
solamente los servicios de jornalero fijo con plaza y dotación 
en presupuesto, sin que les sirvan de abono el tiempo que los 
liubieran prestado como eventuales o percibiendo el jornal con 
cargo a partidas globales.

Tercero. Los obreros que al llegar a los sesenta y cinco 
años de edad tuvieran más de diez años o menos de veinte de 
servicios podrán continuar desempeñando sus cargos hasta 
completar este plazo, previo expediente de capacidad, que de­
berá instruirse todos los años, pero sin derecho a nuevos as­
censos a partir de la fecha en que cumplan la edad legal fijada 
para su jubilación.

Cuarto, Además de los enunciados, serán de abono a 
efectos de jubilación los servicios prestados eii destinos de 
plantilla, dotados con haber anual.

Reciprocamente, serán de abono a los funcionarios de plan­
tilla los servicios prestados al Municipio como jornaleros, siem­
pre que el cargo servido tuviera carácter fijo y con dotación 
en presupuesto.

Quinto. La clasificación pasiva de los obreros jubilados 
se hará con arreglo a los mismos tipos y escalas que se apli­
quen a todos los funcionarios del Ayuntamiento, a saber; A los 
veinte años de servidos, el 50 por 100 del jornal; a ¡os veinti­
cinco, el 60 por 100; a los treinta, el 70, y a ios treinta y cinco, 
d  80, siempre del mayor joniaí disfrutado durante más de 
dos años.

El 70 por 100 sólo se aplicará a los obreros que, reuniendo 
niás de treinta años de servicios y menos de treinta y cinco,

corresponda amortizar la plaza que resulte vacante por su ju­
bilación.
_ En los casos de jubilación forzosa, reputándose como tal 
únicamente los que hayan cumplido más de sesenta y cinco 
años de edad o que se eíicuentreii físicamente imposibilitados 
para la prestación de su trabajo, siempre que cuenten con más 
de veinte de servicios, se hará la clasificación de la pensión 
con arreglo al mayor jornal disfrutado, aun cuando no lo hubiere 
sido durante los dos años que se determinan en estos acuerdos.

Sexto. Los presentes acuerdos sólo serán de aplicación 
para los obreros que hayan ingresado al servicio del Ayunta­
miento con anterioridad a !a promulgación del Estatuto Muni­
cipal.

Séptimo. Todas las vacantes que se produzcan por jubi­
lación del persona! obrero deberán ser amoi tizadas hasta nuevo 
acuerdo contrario del Ayuntamiento.

Y previas manifestaciones que constan en acta, íué aproba­
do el precedente dictamen, a excepción del apartado cuarto 
det mismo, referente al abono, a electos de jubilación del per­
sonal jornalero, de los servicios prestados en destinos de 
plantilla dotados con ¡laber anual, y recíprocamente a los fun­
cionarios de plantilla los prestados como jornaleros, cuyo 
extremo se acordó que. volviera de mievo a la Comisión para 
que lo estudiara en relación con e! aumento que babria de 
reflejarse en el presupuesto de gastos si se aceptara esa 
propuesta. ,

96, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la jubila­
ción, por haber cumplido la edad leglamentaria y contar con 
suficientes años de servicios, del Médico de la Beneficencia 
Municipal D. José Terceño Morales y asignarle el iiaber pa­
sivo de G.OOÜ pesetas anuales, 60 por lOÜ de las lO.OOU que 
como último sueldo disfrutado le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a devengar dichos haberes pasivos a partir del dia 1 
de febrero, siguiente al en que cumplió la edad reglanientaria.

Y previas manifestaciones que constan en acia, fné aproba­
do el dictamen, con la aclaración, propuesta por el Sr. Layiís, 
de que s¡ hubiera medio hábil para ello se acuerde que los 
días que ha prestado servicio activo el interesado, a partir del 
en que ciimptió la edad reglamentaria, se le abonen, no en 
concepto de jubilación, sino en el de sueldo.

97, Se dió cuenta de un dictamen propuiiieiido se adopten 
los acuerdos que al final se expresan, en vista de lo determi­
nado en la base octava del vigente presupuesto de gastos de! 
Interior, y corno normas a seguir para la inversión del crédito 
global de 5.067.185,50 pesetas, que figura cniisignado en e! 
capítulo IV, articulo i c o n c e p t o  1.34 del referido presupuesto, 
para el pago de servicios y alquileres de locales, adquisición 
de material de todas clases, etc.:

Primero. Las atenciones que deban ser cargo ai crédito 
global de 5,067.185,50 pesetas, consignado eu el capíUrlo IV, 
artículo 1.“ , concepto 134 del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Irrterior, y que teiriendo car ácter fijo de periodicidad 
sean obligatorios para el Ayuritanriento por compromisos corr- 
traídos previamerrte, corno son, por ejemplo, alqnüeres de loca­
les, serán satisfechos en los plazos que corresporrda medíartte 
libramiento, sin necesidad de nueva tti especial autorización.

Segundo. Para todas las demás atenciones apiieabies al 
expresado concepto del presnpnesto qne carezcan del carácter 
determirrado en el apartado arrterior, será preciso qtte antes de 
realizar nrr gasto se obterrga la debida autorización de esta Co­
misión, a cuyo efecto, corr la anticipadórr necesaria, el señor 
Ingeniero Jefe de Talleres getrerales, aprovisionairrieirtos y 
acopios, con la conformidad del señor Conceja! Delegado del 
Servicio, formulará en cada caso la oportuna propuesta.

Se exceptúair de las anteriores prescripciones aquellas aten­
ciones que tienen carácter de gastos menores o urgentes, para 
los cuales se librará trimestraimente al señor Ingeniero Jefe de 
Talleres generales, aprovisionamientos y acopios, en concepto 
de gastos a justificar, las sumas oportunas.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen.

98, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se de- 
tenniiie, en armonía con el que con esta misma fecha se 
somete a la sanción de) Ayuntamiento, regulando con carácter 
general las normas a seguir para !a inversión de! crédito glo­
bal consignado en el concepto 134 del vigente presupuesto or­
dinario de gastos del Interior, que, con cargo al referido crédito 
global, se libre al señor Ingeniero Jefe de Talleres generales,

à
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acopios y aprovisionamientos, en concepto de gastos a justifi­
car, la suma de 2.500 pesetas para los menores que se orig i­
nen en el primer trimestre del año actual,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen.

9Í), Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adop­
ten loa acuerdos que a cantinuactón se expresan, en vista de 
los inconvenientes observados en la práctica al aplicar las nor­
mas en la reorganización de servicios y acuerdos complemen­
tarios para la designación de Jefes de Sección y de Negociado 
gratificados, y como medio de corregir los defectos aludidos;

fVimero. La designación de los Jefes de Sección o de los 
Jefes de Negociado gratificados se hará por una Comisión 
mixta, presidida por el señor Alcalde y constituida por seis 
Concejales, el Secietario dd Ayuntamiento, el Interventor y 
cuatro funcionarios del Cuerpo a que corresponda la vacante.

Los seis Concejale.s pertenecerán a la Comisión de Gober­
nación, y serán nombrados por el señor Alcalde, a propuesta 
de aquélla, dentro del mes de cuero de cada año.

Los cuatro funcionarios serán elegidos por votación entre 
el personal del grupo o clase a que pertenecen las Jefaturas a 
proveer, a cuyo efecto se considerará fraccionado d respectivo 
csciilafóii en lo.s cuatro grupos siguientes:

A) Fiincionarios cuyo sueldo no exceda de fi.OIXJ pesetas. 
íi) Sueldos de (í.OOl a 8.(X)0 pesetas.
CJ ídem de 8.(JO! a 1 l.ÜüO pesetas; y 
Dj Idem de 11.001 pesetas en adelante.
Cada mío de dichos grupos designará iin representante de i 

entre los individuos íjiie lo formen.
Segundo, Para cada Jefatura se desigmirá también un 

suplente. .
Diez días antes del señalado para reunirse ia Comisión 

mixta, se invitará por el Negociado de Cjobernadón al Secre­
tario, al Interventor y a los fimcionarios para que, juntos o se­
parados, formulen por escrito, dentro del plazo de chico días, 
la propuesta de los c|uc hayan de ocupar las Jefaturas. Inme­
diatamente que éstas sean formuladas se trasladarán a los seño­
res Concejales,

Si no se formulase propuesta por escrito, el Secretario y el 
liiíerventor están obligados, cada uno en su-caso, a presentarla 
con cinco ellas de uiitelación, por lo menos, a! en que deba re­
unirse la Comisión mixta.

l i l  Alcalde y los Concejales podrán formular, en el mismo 
acto, las propuestas que estimen oportuno,

(^aso de no haber iinatiimidad para el iionibramiento se pro­
cederá a votación secreta, siendo elegido el que resulte con 
mayoría absoluta de votos, y si nadie la consiguiere, se repe­
tirá la votación sólo entre los dos que obtuvieron mayor núme­
ro, quedando desigmnio el que reúna más sufragios, constitu­
yan o no mayoría absoluta,

En Cliso de empate lo decidirá el Presidente.
Tercero. La elección se realizará dentro del mes de di­

ciembre, por tiempo de dos años, pasados los cuales se proce­
derá a mievn elección, en la que podrán ser reelegidos.

Cnaiido la vacante se hubiere producido durante el año, se 
contará el tiempo al designado como si hubiese tomado pose­
sión el d(a 1 de enero; y

Cutirlo, Las Jefaturas son renuiidables, pero queda ul ar­
bitrio del Alcalde, a propuesta del Secretario e Interventor, 
según tos casos, el iidniitir o no la remmeia.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el dictamen, con la ndaración formnlnda por el Sr, Cort en 
el sentido de que las propuestas formuladas por los ímidona- 
riüs sean en todo caso conocidas por los demás miembros de 
la Comisión con una antelación de diez días.

Junta Municipal de Primera enseñanza

100. Determinar que, para pagar los gastos que ocasione 
el traslado de la Comisión que ha de estudiar la implantación 
de Colonias escolares en las playas marítimas de la provincia 
de Alicante, se habilite, en vista de lo informado por la Inter- 
véncióii, un crédito de 2.Ü00 pesetas que deberá obtenerse del 
superávit resnitaiile de la liquidación del presupuesto munici­
pal de 1031, previas las trmuitadones ordenadas por las dis­
posiciones vigentes para esta clase de operaciones, y consig­
nándose en su virtud el concepto 309 bis, en el capítulo X, 
artículo 3.'', para esta atención.

101. Determinar que, con cargo, según informa la Inter­
vención, al capítulo X V Ill, Resultas, de) vigente presupuesto 
de gastos del Interior, se libre la cantidad de 4.005,50 pesetas, 
a favor de) Director de Arquitectura Municipal, D. Luis Belli­
do, para que pueda satisfacer las cantidades que se adeudan a 
los industriales D. José l.ópez Segura y D. José María Gu­
tiérrez por obras ejecutadas en el Instituto local femenino 
de Segunda enseñanza, que juntamente con las 7.842,22 pese­
tas que le fueron libradas forman la suma de 11,847,72 pesetas, 
que importaron dichas obras, según iníoniie del referido A r­
quitecto de 25 de marzo del año último, que figura en el ex­
pediente.

102, Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Gi- 
tier de los Ríos, para que realice en la Escuela de niños insta­
lada en la casa número 1 de la plaza de Jidio Romero de To­
rres las obras de ampliación de mía dase que aconseja en su 
informe de 18 de enero próximo pasado, que figura en el ex­
pediente; y que el importe de las mismas, calculado en pese­
tas 2,357,41, se abone en su día, previos los justificantes de 
rigor, con cargo, según informa la Intervención, a lo consig­
nado en el concepto 357 del vigente presupuesto de gastos 
del Inferior,

1Ü3. Autorizar a) Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, Gi- 
ner de los Ríos, para que ejecute las obras que aconseja en su 
informe de 28 de enero próximo pasado, que figura en e! expe­
diente, para convertir en cantinas las habitaciones que ocupa­
ba el Conserje en las Escuelas de la calle de Alejandro Rodrí­
guez, 9, y que el importe de las mismas, calculado en 1,728,75 
pesetas, se abone en su día, previos los justificantes de rigor, 
con cargo, según informa ia intervención, a lo consignado en 
el concepto 357 de! vigente presupuesto de gastos del Interior.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo el arrendamiento 
de un nuevo local para Escuelas en la calle de Concepción 
Rodríguez, 26, mediante ei alquiler de 100 pesetas mensuales, 
y que se autorice el gasto de 7,398,80 pesetas para ejecutar 
las obras de adaptación que se precisan en el citado local,

Y previas manifestaciones qtie constan en acta, se acordó 
que este expediente pasara a la Intervención para que, tenien­
do en cuenta los compromisos anteriormente contraídos en esta 
materia, informase acerca de si existe consignación suficiente 
en presupuesto.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la íramitación correspon­
diente a las siguientes:

104. Una, suscrita por los Sres. Mulño, Saborit, Gómez 
y Fernández Qnér, interesando que la Compañía Madrileña de 
'rranvias establezca el servido de forma que el último coche 
de la plaza Mayor o plaza del Angel salga a las dos de la ma­
drugada, por considerar que la barriada del puente de Segovia 
tiene un servicio de tranvías que por la noche se suspende de­
masiado pronto en relación con otras líneas.

105, Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, por considerar que las fuentes que hay ins­
taladas en la plaza de Julio Romero de Torres ofrecen un as­
pecto deplorable y poco artístico después del arreglo de di­
cha plaza, se acuerde que por el Servicio de Obras sanitarias 
se formule un proyecto de fílente que, teniendo en cuenta lo 
típico de aqiiel lugar, reúna las condidoiies de que hoy carece.

lüü. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que, declarándola urgente, se tramite a la mayor 
brevedad la proposición presentada por los firmantes para que 
en diferentes plazas de Madrid se instalaran parques infantiles 
en los que se colocaran pequeñas piscinas para que los niños 
pudieran refrescarse y recrearse, al igual de lo que ocurre en 
otras capitales; todo ello a fin de que dichos parques queden 
instalados en la primavera próxima.

107. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la adopción de los acuerdos que a coiitinuadón se 
expresan, por considerar que la Asociación Española de Lu­
minotecnia expone en la Avenida de Pi y Margal! una instala­
ción muy interesante y altamente instructiva, cuya labor, por 
la importancia que en la vida moderna tiene la luz y energía 
eléctrica, debe ser ensanchada con la colaboración del Ayun­
tamiento;

Primero. Que el Ayuntamiento se dirija a la Asociación 
Española de Luminotecnia con el fin de que en el salón abier­
to por la mencionada Sociedad se expliquen semanalmeníe

I.;."



ROLETÍN DEL AVUNTAMJENTO DE MADRID 223

conferencias y lecciones sobre tan importante especialidad a 
los alumnos de las Escuelas municipales y Colegios, que por 
sil edad estén en condiciones de asimilar estas enseñanzas.

Segundo. Que asimismo autorice la repetida Sociedad 
que los obreros municipales del ramo de Electricidad, bajo tas 
órdenes de sus Jefes, visiten periódicamente tal instalación, 
para que puedan estar al tanto de los progresos realizados en 
materia de energía eléctrica.

Tercero, Que el Ayuntamiento de Madrid preste su apoyo 
moral y económico a la niendonada Asociación en el gran 
concurso de escaparates iluminados que proyecta para las pró­
ximas fiestas de verano, en la cuantía que se acuerde; y

Cuarto. Que se faculte al Ingeniero Jefe de Alumbrado 
para que, en nombre de! Ayuntamiento, pueda visitar la aludida 
Exposición y adquirir todos aquellos datos que puedan ser 
interesantes para el Ayuntamiento, tanto en lo que se refiere 
al alumbrado público como al de dependencias diversas.

ios. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando que por la Dirección de Vías y Obras se Iragan los 
proyectos de instalación de las bocas de riego que faltan y de 
pavimentación de los trozos que todavía no la tienen en las 
calles interiores del Cementerio municipal, haciendo desapa­
recer las actuales regueras por ser peligrosas para el tránsito 
en dicho Cementerio.

109. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se instale una fuente en la Avenida de San Isidro, 
esquina a la calle de Julián González, y otra en la misma Ave­
nida, esquina a la de Pablo Montesinos, teniendo en cuenta 
que la barriada de que se trata carece de! agua necesaria para 
el vecindario que allí vive,

110. Otra, suscrita por los Sres, Saborit, Muiño, Fer­
nández Quer y Gómez, interesando se acuerde pavimentar 
con urgencia, con material usado del que hay en el depósito 
de la Virgen del Puerto, la calle de Lorenza Alvarez, donde 
acaba de instalarse una Escuela y cuyo lugar se encuentra 
intransitable.

111. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se ordene con urgencia al Servicio de Vías públi­
cas la pavimentación de las calles de Valliciergo y de Beatriz 
Galludo, las cuales carecen en absoluto de pavimentación.

112. Otra, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando se 
ordene la mejora del actual alumbrado existente en las calles 
de Palüfox, Olid, Jordán y Cardenal Cisneros, cambiándole 
por otro de más densidad luminosa.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos ai despacho de oficio
113. Quedar enterado de una comunicación del excelen­

tísimo señor Gobernador civil, fecha 27 del pasado mes de 
febrero, con motivo del recurso enviado a dicho Gobierno | 
y promovido ante el excelentísimo Ayuntamiento por las Pro­
fesoras de Corte y Confección de las Escuelas municipales de 
Madrid doña Amalia Milláii López y doña Consuelo Quiñones | 
Alvarez contra acuerdo municipal de 22 de mayo del pasado 
año sobre asignación de sueldo regulador al Profesorado de 
enseñanza municipal, y por cuya comunicación se acuerda 
declarar la incompetencia del referido Gobierno para conocer i 
en el recurso de que se trata, teniendo en cuenta los razona- ' 
mieiitos alegados por la Alcaldía y por considerar que el asun­
to que en el referido concurso se plantea no es de la compe­
tencia del mismo, toda vez que por decreto del Gobierno pro­
visional de la República de 16 de jimio último se declara la 
vigencia del capitulo VI, titulo 5.“ del libro primero de! Esta­
tuto Municipal, o sea la forma y procedimiento para recurrir 
contra los acuerdos municipales, que sólo pueden ser impug­
nados ante el Tribunal provincial de lo Contencioso-adminis- 
trativo.

114, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Jefe de Talleres, acopios y apro­
visionamientos, lo informado por el Negociado y la Interven­
ción y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el abono 
a los obreros del Parque de Automovilismo D. Antonio Mo­
lina Sánchez, D. Antonio Algaba Seija y D. Mariano García 
Nogales, de un cuatrienio vencido, eii la cuantía de una peseta

la los dos primeros y de 0,50 pesetas al último, y a partir 
del 20 de noviembre último el primero y el segundo, y de 29 
de agosto anterior el tercero,

115. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por el Negociado y lo dispuesto en la reorganización de ser­
vicios, el reconocimiento y abono a los obreros de Vías públi­
cas del Interior, D. Pedro Yepes Viejo, D. Mniuiel Ortiz Na­
varro, D. Antonio G il García, D. Mariano Calleja Fuentes y 
D. Francisco Vega Núñez, de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía de 0,75 pesetas, y a partir del 20, 19, 25, 25 y 18 de 
enero próximo pasado, respectivamente.

116. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, dando cuenta, dada la perentoriedad de plazo, 
de im informe de los señores Letrados consistoriales de 12 del 
mismo mes, con motivo de acuerdo del iliistrisimo señor De­
legado de Hacienda de la provincia, por el que se estima el re­
curso que ante el mismo se interpuso por doña Africa Biencin- 
to Mendia contra el presupuesto municipal formado para el 
ejercicio económico de 1932, ordenando al Aymitaiiiiento que 
proceda a incluir en dicho presupuesto la cantidad necesaria 
para atender al pago de las plazas de Profesoras en partos, 
debiendo atenerse para verificar tal inclusión a las prescripcio­
nes que rigen en la materia, y en cuyo informe los referidos 
Letrados proponen la interposición de recurso coiitencioso-ad- 
ministrativo ante el Tribunal provincial contra el acuerdo de 
que se trata, habida cuenta de que si se consintiera dicha inclu­
sión motivaría una modificación esencial en el servicio médico 
de Tocólogos que actualmente prestan tan interesante servicio, 
así como también por darse la circunstancia de haber sido de­
negado el artículo 207 del Estatuto Municipal —en que la re­
solución de Hacienda descansa— por decreto de 16 de junio 
de 1931, y por lo tanto no viene la Corporación hoy obligada 
a la consignación de un servicio que no se comprende en la le­
gislación vigente por la que tiene actualmente que desenvol­
ver sus actos; debiendo darse a este asunto la traniitación legal 
correspondiente.

117. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 15 del corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en el artículo 565 del Estatuto Afnnicipal vigente y Real 
orden del Ministerio de In Gobernación de ¡3 de marzo 
de 1924, la distribución de fondos para el próximo mes de 
abril por cuenta del presupuesto ordinario del Interior, impor­
tante en total 12.227.195,19 pesetas.

Y el excelentísimo Ayuntaniieiito acordó aprobar la distri­
bución de fondos para el próximo mes de abril.

Asuntes y expedientes con dictamen de las Coniisiones 

Comisión ¡ . “ —Hacienda

118. Determinar, en vista de la ponencia del Vocal de la 
Comisión Sr. Regrilez de 11 del corriente, que figura en el 
expediente, y ratificándose en todas sus partes lo dictaminado 
por la misma en 2 de febrero próximo pasado, por no erimn- 
trarse circunstancia ni hecho alguno niodificalivo de dicho 
dictamen, que se declare lesivo el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanejite, fecha 3 de junio de 1925, por el_ que se 
declaraba que no debe exigirse a D. Atanasio Anabitarte el 
pago del importe del arbitrio del 3 por 100 sobre traviesas en 
ios partidos jugados en el Frontón Moderno desde 1 de enero 
al 11 de abril de 1925 y que, como consecuencia, se interpon­
ga el correspondiente recurso coiitencioso-administrativo ante 
el Tribunal provincial; supeditándose la devolución de la fianza 
interesada por el expresado Sr, Anabitarte a la resultancia del 
recurso que por este acuerdo se entabla.

Comisión 4,“ -Ben(jneencla, Sanidad y Policía urbana

119. Coadyuvar a la Administración, conforme con el 
criterio sustentado por los señores Letrados consistoriales en 
iiiMrme fecha 26 del pasado mes de febrero, que figura en el 
expediente, en el recurso contencioso-adniinistrativo inter­
puesto por D. Manuel Martín Peiialver contra acuerdo muni­
cipal de 23 de diciembre de! año último que denegó la reposi­
ción del de 18 de septiembre del mismo año, anulatoño del

M'
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concurso amincirido para la plaza de Fie! pesador de tercera 
clase del Matadero y Mercado de Ganados.

120., Aprobar las bases, que figuran en el expedlejite, 
formuladas por la Dirección del Matadero y Mercado de Ga­
nados, para la erajetiadón de los despojos del ganado vacuno, 
mayor y menor, y  lunar procedentes de las reses cuyos propie­
tarios utilizan el servicio voluntario de compra, ¡ndtistriaüza- 
ción y venta de aquéllos e.stableciclo en dicha dependencia, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 19 del vigente 
reglamento de los servidos de la misma,

121. Determinar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal Delegado de Abastos y con lo informado por 
la Intervención, que, con cargo al capitulo I, artículo 9,“ , con­
cepto 80 de! vigente presupuesto de gastos, se abone a don 
Victoriano Manzano Gamo la suma de 190 pesetas, a D. José 
Moya Viceyles, la de 100,92 pesetas, y a D. Manuel Iglesias 
Maiiriz, la de 284,4*) pesetas, importe de las sustracciones de 
patatas efectuadas a dichos señores en los vagones preparados 
para descarga en el muelle de desembarco.del apartadero del 
Matadero.

122. Nombrar, de conformidad con lo interesado por el
señor 1‘residente de la Junta de Beneficencia y Casa de Soco­
rro del distrito de la Latina, Vocales visitadores de la referida 
Junta a favor de los siguientes señores, vecinos todos del cita­
do distrito, en siistiliición de los que venían ocupando didios 
cargos que han cesado, por traslado de domicilio unos y re­
nuncia de otros; .

D, Francisco Forja, D. Angel Dominguez, D. Ernesto Rd- 
fales, señorita Mercedes Astiárraga y l i .  Isidoro Escontiela.

128, iJevolver a D. Manuel Garda Tirado, en represen­
tación de la casa adjudicataria del coiicuiso de sumijiistro de 
seis autoregadoras mecánicas para el Servicio de Limpiezas, 
Automóviles Renault (S. A.), la fianza coiislifnída para re.s- 
ponder de) referido suministro, consistente en 24.000 pesetas 
nmiiinales de 48 Títulos de la Villa de Madrid 1918, coiisti- 
ttiidu en la Caja general de Depósitos en 13 de enero de 1931, 
toda vez que ha sido informado por la Intervención que la cer­
tificación de solvencia dei señor Ingeniero Director de Vias 
y Obras acredita la liberación de responsabilidades, justiíi- 
cóndose el pago de dereclios reales por e! importe del snmi- 
nistro, asi como la excepción de pago de contiibncióii indus­
trial por certificación acreditativa de Sociedad anót]ima qne 
tributa por utilidades.

124. Nombrar con carácter definitivo, como complemento 
del acuerdo niiinicipa! de 4 de mayo del pasado año, Maestro 
panadero de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
con 3.000 pesetas ainmles, a D. Germán Manrín Fontal, con 
efecto retroactivo a 1 de diciembre de! finado año, en que co­
menzó a funcional' la talioiia de dichos Colegios bajo su cargo 
y dirección, en el que ha demostrado el propuesto la suficiente 
capacitación, según el señor Concejal Delegado del mismo 
y el Vocal Sr. I leuche, a quien el acuerdo ni principio indicado 
le reconocía ia inspección directa en este servido y nombra­
miento.

125. Desestimar el recurso de reposición interpne.sto por 
I), Jo.sé Mntin Alvarez de la Hoz, como Presidente que dice 
ser de la Unión industrial de l'’ i'opietarios de Automóviles taxis 
de Madrid, contra acuerdo municipal relativo a la.s normas por 
que ha de regirse la prestación del servicio público de aiito- 
inóvites, de confonnidod con lo informado por los señores Le­
trados consisloriolt's y por no justificar docmitentalniente la 
personalidad que ostenta diclio señor como Presidente de la 
entidiid mencionada, asi como por ser facultad del Ayunta­
miento la reglamenladi'in de tos servicios de carácter público, 
según determina el articulo 150, apartado 13 del Estatuto Mu­
nicipal, y por tanto, no existir en este caso lesión de derechos 
de carácter administrativo establecidos con anterioridad,

126. Determinar, en vista del oficio del señor Concejal 
Delegado del Tráfico y del informe de 1a Intervención Munici­
pal, que figura en el expediente, que, como en casos análogos, 
se reintegre ni señor Inspectoi'Jefe de la Guardia Municipal la 
cantidad de 315 pesetas, abonadas por anticipo, según recibos 
qne también figuran en el expediente, por la estancia en el 
Hospital de la Beneficencia general del Guardia de la Conipa- 
ñta de circulación número 309, D. Julián Calleja, desde el 4 de 
febrero hasta H 16 del actual, y que desde esta íeclia .se libre 
semanalmente a dicho Jefe la cantidad de 52,50 pesetas a que 
asciende la estancia mientras dure la hospitalización del refe­

rido Guardia; siendo de aplicación al capítulo XVII, Imprevis­
tos, del vigente presupuesto de gastos del Interior, y dándose 
conocimiento a la Alcaldía Presidencia cuando sea dado de 
alta en el Plospital,

127, No coadyuvar a ia Administración en el recurso 
contencioso interpuesto ante el Tribunal provincial por la So­
ciedad anónima Generai de Espectáculos contra acuerdo de 
8 de julio ultimo que obligaba a dicha entidad a entregar el 
importe bruto de lo recaudado d  jueves de cada semana como 
producto de las funciones verificadas en dicho día por el cine­
matógrafo establecido en el jardín de la casa número 30 de la 
calle de Goya, de conformidad con e! criterio sustentado por 
la Sección de que iio debe hacerse extensivo a la Sociedad de 
referencia el acuerdo de que se traía por estar instalado dicho 
cinematógrafo en el jardín mencionado, de propiedad par­
ticular.

128, Acatar, de conformidad con las razones aducidas 
por ios señores Letrados consistoriales en informe fecha 23 del 
pasado mes de febrero, que figura en el expediente, el fallo 
del Tribunal económico administrativo de la provincia re­
caído en la reclamación formulada ante el mismo por la Socie­
dad Nacional de Crédito contra decreto de la Alcaldía en ex­
pediente sobre el arbitrio de licencia de apertura de estableci­
mientos, y por cuyo fallo se revoca el acto administrativo re­
currido y se declara en su lugar que la mencionada Sociedad 
no viene obligada a! pago de nueva licencia de apertura por el 
traslado de sus oficinas desde la calle de Alcalá, 43, a ia de 
Barquillo, 8 triplicado, principal izquierda, donde actualmente 
están instaladas.

129, Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por la Sección y el 
Servicio Contencioso, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por doña María del 
Carmen Martínez contra acuerdo dei Ayuntamiento de 16 de 
octubre del pasado año que íe denegó la reposicicn del de 21 
de agosto anterior, denegatorio a su vez de la licencia de aper­
tura solicitada para garaje en la calle de Nicasio Gallego, 3,

130 a 142. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. Manuel del Río Alvarez, para establecer un taller de 
broncista e instalar im electromotor en la calle del Conde Du­
que, 34 y 36.

A D. Cándido Nogueira, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para tahona e instalación de un electro­
motor en la calle d'e Embajadores, 54, con la condición expre­
sa de que queda obligado el interesado a acatar y cumplir 
los acuerdos del Ayuntamiento en lo sucesivo, relacionados 
con el fiindoiuimiento o municipalización de la industria pana­
dera, sin derecho a reclamación ni indemnización alguna.

A Hidroeléctrica Buenamesón {S. A.) para establecer un 
taller electromecánico e instalar cinco electromotores en el 
paseo de las Acacias, sin número.

A doña Bianca Rico y Garda, para establecer una carbo­
nería en la calle de Fernández de los Ríos, 25.

A D. Benedicto Rubio Moralión, para establecer una car­
bonería en la calle de Juan de Urbieta, 4. ,

A D. Anastasio Alonso, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Alvarado, 9.

A Omnibus de Madrid (S, A.), para instalar un depósito de 
gasolina de 2.500 litros en el paseo de los Pontones, 2.

A D. Antonio Parrondo, para establecer una carbonería en 
la calle de Santa Catalina, 3, .

A D. Santos Alonso y Santos, para establecer una casque­
ría en la calle del Genera! Oráu, 12,

A D. Clemente González, para establecer una casquería 
en ia calle del Noviciado, 10.

A D. Antonio Maldonado, para establecer un taller de cha­
pista e instalar iiii electromotor en la calle de Castellò, 108
y no.

A D. Manuel Fernández, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar en la calle de Santa Engra­
cia, 84.

A D, Dámaso Ferreiro, para qne sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para Carboneria en ia glorieta de Queve- 
do, 3, por reunir el local las condiciones que determinan las
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Ordenanzas municipales y con la prescripción de que queda 
terminantemente prohibido la construcción de tabiques diviso­
rios de madera, quedando un espacio libre de 1,50 metros en­
tre e! combustible almacenado y el techo del local.

143. Denegar a D. Víctor Casero la licencia solicitada 
para establecer una carboneria en la calle del General Alvarez 
de Castro, 34, por estar instalada en un semisótaiio con entrada 
directa por la calle y no ser posible realizar las obras necesa­
rias para poner el local en las debidas condiciones.

Comisión 5.*—Gobernación
144. Determinar, de conformidad con la propuesta formu­

lada en 27 de febrero próximo pasado por el Sr. Muido y otros 
señores Concejales, que, a partir de la fecha de este acuerdo y 
por tanto sin dar al mismo carácter retroactivo, se concederá 
a ios funcionarios u obreros municipales que sufran parálisis 
total, previo reconocimiento dei interesado por dos Médicos 
de ia Beneficencia Municipal, y con vista de! certificado que I 
dichos facultativos expidan, una pensión equivalente al último
o mayor sueldo disfrutado, siempre que tales obreros o funcio­
narios no perciban otro sueldo, asignación o emolumentos de 
cualquier dase en dependencia oficial o particular; con la ad­
vertencia de que perderá la pensión del Ayuntamiento si con 
posterioridad se demostrara que percibían otra de cualquier 
clase o procedencia.

Junta Municipal de Prlmcpa enseñanza

145. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, que, con cargo a lo consignado en el capítulo X, 
ariiCLilo 1.” , concepto 297 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, se ponga a disposición de la Junta la cantidad 
de 5.000 pesetas para que pueda atender a los gastos urgentes 
de limpieza, calefacción e instalación de nuevas Escuelas pu­
blicas.

A petición del Sr. Madariaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se tome en arreiidamieuto un edificio si­
tuado en las calles de Canarias y de la Batalla del Salado, 
para instalar en el mismo ocho Escuelas, comedor, cocina y 
servicios coinplemeiiíarios, por el plazo de cinco años, me­
diante el alquiler de 27.000 pesetas anuales.

PROPOSICIONES

146. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a las siguientes:

Una, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando se ordene 
a la Dirección de Parques y jardines que los pequeflos espa­
cios que se acotaron alrededor de los árboles de la calle de 
Goya se mantengan con césped y pequeños arbustos para que 
sirvan de embelleciiniento de la calle y eviten que el tran­
seúnte pueda pisar sobre ellos y ensuciar las aceras.

147. Otra, suscrita por el Sr. Saborit, interesando se 
acuerde encargar a la Junta municipal de Primera enseñanza 
un plan de excursioiies a las poblaciones de más interés artís­
tico e histórico de los alrededores de Madrid, tales como To­
ledo, El E.scorial, Aranjuez, Alcalá de Henares, etc,, a cargo 
de los Profesores de los grados quinto y sexto, o de las Es­
cuelas unitarias, cuando haya niños o niñas preparados.

Estas excursiones podrán estar organizadas en conjunto 
por las respectivas Inspecciones escolares, para facilitar Profe­
sores especializados en las explicaciones que fueran útiles en 
cada caso. _ _

El excelentísimo Ayuntamiento abonará, si así se acuerda, 
los gastos de ferrocarril de los Profesores y alumnos, y los 
demás que originen las excursiones habrán de ser costeados 
por los escolares o por otros medios de que puedan disponer 
las respectivas Escuelas invitadas a aceptar este plan de 
divulgación cultural y artística en beneficio de la infancia 
madrileña.

A D lC iÚ N SEGUNDA

Asunta al despacho de oficio
Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 17 del corriente, sometiendo al excelentísimo Ayunta­
miento las bases que al final se expresan, que pueden servir de 
orientación para dar una organización definitiva a los Come­
dores de Asistencia Social, creados por exigencias de la reali­

dad con apremios de tiempo y precipitaciones inevitables, da­
das las circunstancias producidas por la crisis de trabajo: -

Primera. Para el gobierno de los Comedores de Asisten­
cia Social se crea una Junta administrativa, piesidida por el se­
ñor Alcalde, que se compondrá de siete señores Concejaies, 
más los señores Presidentes de Cusas de Socorro. _

Dentro de la Junta se constituirá una Comisión ejecutiva 
de los siete señores Concejales antes mencionados, bajo la pre­
sidencia del Alcalde.

El Alcalde podrá delegar, de manera transitoria o perma­
nente, la presidencia de la Junta y de la Comisión ejecutiva en 
cualquiera de los señores que la constituyen.

Segunda. Un funcionario municipal, designado por el A l­
calde a propuesta de la Secretaría, será Director técnico admi­
nistrativo del Servicio de los Comedores de Asistencia Social 
y de cuantos del misino orden puedan encargarse a la Junta, 
actuando también de Secretario de ella y de la Comisión per­
manente.

Tercera. Será misión de la Junta administrativa: 
íi) Informar a la Corporación municipal de la organización 

de) Servicio de Asistencia Social, proponiendo a ésta todos los 
proyectos que estime necesarios para el mejor fimcionaniiento
de este servicio. '

b) El estudio de un presupuesto y su distribución conve­
niente a los fines de la Institución, que la Corporación municipal 
habrá de sancionar.

c) La organización de los servicios de acuerdo con la D i­
rección técnica administrativa que para los mismos tiene en fun­
ciones el Ayuntamiento. , , ,

(/) Todos los asuntos derivados del servicio que requieran
ampliaciones y modificaciones. . ■ i

e) Todos cuantos asuntos referentes a Asistenciu Bocial 
delegue la Corporación municipal a este Consejo superior. 

Cuarta. Serán funciones de la Comisión ejecutiva: 
a) Informar al Consejo superior del funcionamiento de ta

[iistiUición. , j.
d) Proponer al Consejo todos cuantos proyectos se rebe- 

ran a innovaciones y transformaciones que estimen necesarias 
para el mejor funcionaniiento de! servicio, de acuerdo con la 
Dirección que, para su organización, desarrollo y funciones tie­
ne nombrada el Ayuntamiento.

c) Cumplir y hacer cumplir con todo celo los acuerdos 
emanados del Consejo superior en pleno, cuidando de inter­
pretar con claridad y rectitud estos acuerdos y adaptando a las 
exigencias de la realidad aquellos que prácticamente no estu­
viesen perfectamente definidos, emitiendo informes duciinieii- 
tados de los mismos y las adaptaciones acordadas, así como 
las modificaciones propuestas como necesarias por la Dirección 
técnica administrativa de la Institución.

cf) La investigación previa y sanción posterior de cuantas 
irregularidades observe, pasando el oportuno expediente a la 
resolución del Consejo superior, que éste, a su vez, participa­
rá a la Corporación municipal para su sanción definitiva e m- 
apelable, a menos que iesíonen intereses establecidos eii la myi 
teniendo que entender los Tribunales de justicia. _

e) Nombramiento y separación del personal auxiliar alec­
to a este servicio, de acuerdo con la Dirección técnica admi­
nistrativa del mismo, .

f )  Distribución del presupuesto y, como consecuencia, tis-
calización de la contabilidad.

g) Administración de las consignaciones y, como conse­
cuencia, intervención directa en las compras y en cuanto de­
penda del abastecimiento, de acuerdo con la Dirección; y

Quinta. En el plazo de dos meses procederá la Junta a re­
dactar y presentar al Ayuntamiento un proyecto de reglamento
de este servicio. , - , i,

Y previas manifestaciones que constan en acta, tuéeprotia- 
da la precedente moción de la Alcaldía Presidencia, autorizán­
dose a la misma para que designe los señores Concejales que 
habrán de formar la Junta de que se trata, acordándose al 
propio tiempo tomar en consideración la enmienda verbal del 
Sr. Buceta en el sentido de que la Junta tenga a su cargo no 
.sólo los Comedores de Asistencia Social, sino los demás ser­
vicios de la misma Indole que han de funcionar de un modo
coordinado. j .  •

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y diez mi­
nutos de la tarde. ■

untamiento de Madrid



A LC A LD IA  PRESIDEN CIA
B A N D O

Ma g o  s a b e r : Que de coufonuidad eoji ia íiutorizacidii 
concedida a esta Alcaidía Presidencia por acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento de 15 de febrero prdximcí pasado, res­
pecto a la reglamentación del servido de antonióviles taxí­
metros, vengo en disponer cpieden en vigor las bases aproba­
das, con arreglo a las siguientes normas:

Primera, Hn lo sucesivo, y sin que ello suponga iin crite­
rio de limitación de una industria, sino el ejercicio del derecho 
t|iie corresponde al Ayuntamienlo para regular el tráfico, la 
ocupación del suelo y la.s condiciones de) desenvolvimiento de 
un servicia público, Jio se concederán nuevas licencias en tanto 
esta Gorporación estime que es suficiente el número de coches 
que están de.stinados a aquél, sin que con ello se limite en 
modo algimo la facultad municipal para determinar en todo 
momento lo que considere más conveniente en esta materia.

La prohibición contenida en el párrafo anterior no afectará 
a las licencias solicitadas iiasta el 16 de dideriibre último, 
siempre que el solicitante poseyera el coche en el momento de 
la petición y hubiese hecho constar el número de aquél en la 
misma.

Segunda, Los actuales licencias serán revisadas, y si re­
unieren los requisitos sefialados en estas bases se les dará vaü- 
dex, extendiéndolas a nombre del dueño del véhicule, así como 
el cartón, la patente y el permiso mtmícipal para conducir.

1:1 coche (|ue al hacer la revisión no esté en las debidas 
condiciones, a juicio de la Dirección del Tráfico, será retirado 
de la circulación, pudiendo su dueúo sustituirlo por otro en 
las condiciones establecidas en estas bases.

Tercera, l^as licencias se concederán por nn aúo, siendo 
facultad del Ayiintamienlo revocarlas cuando lo estime oportu­
no, sin derecho a reclamación alguna, o renovarlas por nn pe­
riodo igual, siempre que la situación del industrial y la del coche 
sean las ini.smas en que se hallaban en relación con el particu­
lar en el momento de la primera concesión.

La concesión podríS hacerse a individuos o a entidades que 
se lialleii legítimamente constituidas y que tengan personalidad 
jurídica.

Queda terminaniemenle prohibido transferir las licencias,* 
exceptuándose los casos de transmisión por herencia legítima, 
y siempre que el coche y el nuevo irropietario se tialleo en las 
condiciones debidas, a juicio de la Dirección del Tráfico.

Cuarta, I:ii todo tnomeiito, y coa la aiitorixación immici- 
pal correspondiente, podrá sustituirse un coche por otro, siem­
pre que éste reúna las necesarias condiciones, quedando in­
utilizado el primero para el servicio público.

Quinta. Al expedirse o revisarse las licencias presentará 
el propietario del coche la póliza de seguro de responsabilidad 
civil que garantice las personas transportadas y la de) seguro 
de accidente del tiabajo, cuando proceda.

Sexta, l.n tarifa ináxima será;
Bajada de bandera, 0,60 pesetas, con 5(X) metros de reco­

rrido, y .salto de 0,10 pe.setas por cada 166 metros.
Bor cada liora de parada, 4 pesetas, 
l.os servicios especiales al campo de fútbol de ClíamarKii 

abonarán una peseta de retorno.
Cuando el coche sea despedido fuera del término munici­

pal, devengará, como ,suplemento, una iiideiimizacióii de re­
torno igual al importe del trayecto recorrido fuera de dicho 
término. ^

í ’ara esto será condición indispensable que el conductor 
íivise al viajero en el instante de transponer el limite, con ob­
jeto de que pueda hacer la cotnprobacióii.

Todo servicio devengará una peseta por cada baúl o bulto 
análogo que uo pueda llevarse a la mano. Los llevados en esta 
forma, como sombrereras, bolsos, portamantas, maletines de 
mano, etc., tío abonarán nada.

Un perro (siendo potestativa la admisión), una peseta.
La tarifa señalada comprende iiasta cuatro viajeros inclusi­

ve; cada uno que exceda de esle número abonará el 25 por 100 
del importe del recorrido, quedando obligado el conductor a 
advertir al viajero lo que marque el contador, tanto al tomar 
el vehículo como al descender de él. t.a omisión de este aviso 
privará del derecho a reclamar el suplemento indicado.

Séptima. Los taxis del servicio público trabajarán con la

tarifa aprobada por el excelentísimo Ayuntamiento, que mar­
cará los aparatos contadores y nunca por asientos individuales.

Todos los servidos que ocasionen el devengo de un suple­
mento, deberá éste figurar marcado en el contador del coche.

Octava. Queda prohibido terminantemente para los con­
ductores exigir y admitir propinas. '

Novena. Los conductores no podrán llevar ayudante, y 
usarán el uniforme cuyo modelo determinará el excelentísimo 
Ayuntamiento.

Décima. La Dirección del Tráfico dispondrá una revista 
semestral, sin perjuicio de las que disponga la Alcaldía Presi­
dencia cuando lo estime necesario, y serán retiradas las 
licencias de los coclies que no se hallen en las debidas condi­
ciones.

Utidédma. Por la Dirección del 'I'ráfico, y en la forma 
que estime «portmio, se dispondrá el descanso semanal, por 
turno, de los coches, excepción hecha de los domingos y días 
festivos.

Duodécima. Se procederá a redactar un modelo de nueva 
cartilla, cuidando de que no se confunda al propietario con el 
conductor del coche, ,

Para dar cumplimiento a e.ste acuerdo se procedeiá por la 
Delegación del Tráfico, en el plazo de tres meses, a partir del 
día 19 del corriente, a la revisión de las actuales licencias, 
bien entendido que los propietarios de ellas se abstendrán de 
toda modificación en los aparatos contadores ínterin la nueva 
no Ies haya sido entregada. Serán considerados como baja en 
el servicio, y perderán el derecho a la renovación, todos aque­
llos que no se presenten a) llamamiento que se les haga.

El actual distintivo de la licencia immicipal será cambiado 
por otra chapa numérica. '

Cada coche deberá llevar en el interior, y en lugar visible, 
una placa, con arreglo ai modelo que se hallará expuesto en la 
Dirección del Tráfico, con el número de! vehículo y la siguiente 
inscripción: «Prohibido terminantemente exigir y admitir pro­
pinas.»

Se procederrí a la expedición de los nuevos permisos muni­
cipales para conducir dentro del mismo plazo, pasado el cual 
quedarán anulados todos los actuales, y nadie podrá seguir 
conduciendo taxis en esta capital hasta que no se haya provisto 
del que le corresponda.

Los poseedores actuales de este permiso que dejen trans­
currir el mencionado plazo sin renovarlo se sujetarán a las 
normas en vigor para los que lo soliciten por vez primera.

A fin de que este acuerdo mmiicipal no pueda ser quebran­
tado, los automóviles del servicio público con licencias expe­
didas en otros Municipios no podrán ejercer su industria, ni 
accidentalmente, en Madrid. Unicaniente los que por presta­
ción de servicios a viajeros de su localidad hayan de circular 
por esta población lo realizarán con la bandera del aparato 
taxímetro bajada, vsiya o no ocupado.

Si hubieren de permanecer en la población más de cuarenta 
y ocho horas deberán presentarse a dar conocimiento en la 
Inspección del Tráfico, donde les será precintado el contador 
de manera que la bandera no pueda ser levantada.

Terminada la revisión y renovación, y conocido quesea 
exactamente el número de Mcencias para este servido, se pro­
cederá a establecer el descanso semanal acordado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Madrid, 17' de marzo de 1932,—El Alcalde Presidente, 
Pedro R ic o ,

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Kl excelentísimo Ayuntamienlo acordó, en sesión de 4 de di­
ciembre último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de papel, cartulinas y cartones con destino a los talleres 
de Artes uráficas Mmiicipaíes hasta 31 de diciembre de 1933, con 
sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1 *' Es obieto de la presente subasta el suministro de papel, 
cartulinas y cartones que, sin ¡imitación de cantidad ni clase, pre­
cise Artes Gráficas Municipales des le el día siguiente al en que

í T
1 J'

:■ í
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sea comunicada la firma de la correspondiente escritura de forma- 
lización de contrato hasta 31 de diciembre de 1933,

El contratista queda obligado a suministrar los articiilos 
de referencia durante el expresado periodo y hasta que se celebre 
nueva subasta, si la que se anunciase al término de ésta quedase 
desierta.

Como base de contratación, pera tos efectos de lo subas­
ta, se señalan los papeles, cartulinas y cartones, cuyas clases, 
dimensiones y demás características se indican a continuación, 
pero sin que Artes Gráficas Municipales quede obligada a consu­
mirlos más que en las clases y cantidades que le conviniere.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS

'Z 1
1 POR

óD
O C L A S E S T A M A Ñ O

! 2! 
! o
i 3
1 % en

' -0 rt CPn
3tp

)

PAPEL DE Hil.O

Prim era superior, con e l escudo de la V illa  
de M adrid líllg ra nad o  en la pasta, se­
gún m o d e lo ................................................... 31 X  46 V,

i

2 Prim era superio r....... ...................................... 34 X  40 V) j 9 Vi 31,50

3
PAPELES CONTINUOS 

Satinado corriente» b lanco............ .. . . 6HX 94

i

iü 33.51
4 Idem Id ...................................................... ......... 66 X  94 94 44,50
ñ Satinado fino , blanco.........................  ......... 66X  94 24 65
e Idem id ................................................................ e e x  94 32 86
7 Idem id ................................................................ 70X100 35 94,50
s Idem id ................................................................ 80 X  112 35 04.50
9 Idem id ................................................................ 80 X  119 40 i08

10 Satinnúo co rrien te , surtido  de nueve o 
más colores, a e le g ir»  ............................... 68 X  01 15 30

11 Idem Id. fd, i d ........... ........................................ 70 X  100 33 64

12
CARTULINAS V CARTONES 

C artu lina  blsnca^ » ..................................... 50X  63 40 105
13 Idem de color, surtido  de nueve o más co­

lores, e le g ir .................................................... 50X  63 40 111
14 C artón g r is , de l grueso y  tam año que se 

precise, k ilog ram o s.................................... 0,75

Las clases de papel de hilo deberán ser servidas sin doblar o 
dobladas, según se precise. El papel de la clase número 1 (escudo 
Villa de Madrid) será de fabricación y venta exclusiva para el ex­
celentísimo Ayiintatniento,

En ninguna clase de papel o cartulina de las que figuran en el 
cuadro anterior se tolerarán diferencias en el peso señalado qne 
sean superiores a un 3,50 por 100 en más o en menos,

4.  ̂ Si durante el tiempo de la contrata Artes Gráficas Muni­
cipales necesitase otra u otras clases, tamaños y pesos de papel, 
cartulinas o cartones distintos a los relacionados en la condi­
ción 3.®, y  que por su eventualidad no pueden preverse, el con­
tratista tendrá derecho a suministrarlos siempre que acepte el 
tipo muestra que le presente el Gerente y el precio neto ofrecido 
por otro industrial de esta plaza buscado por dicho Jefe entre los 
matriculados como vendedores al por mayor de los artículos con­
tratados, y caso de no aceptar estas dos condiciones el Gerente 
queda expresamente autorizado para hacérselos servir sin ínter-' 
vención de él y sin que tenga por ello dere.ho a redamación 
alguna.

5. “ Todos los papeles, cartulinas y cartones que se suminis­
tren serán de clase enteramente igual a las muestras aprobadas, 
que obrarán en Artes Gráficas Municipales, en la inteligencia de 
que serón rechazadas las que, a juicio exclusivo del Gerente, no 
reúnan las condiciones estipuladas.

6. “ Los pedidos se harán al contratista en la cant'dad que 
demanden las necesidades del servicio, bien por resmas completas 
o parte de ellas, y serán cumplimentados en el dia de su fecha, 
mediante entrega de los artículos dentro del loca! de Arte- Gráfi­
cas Municipales; y si dejase pasar veinticuatro horas sin entre­
garlos o, entregándolos, no fuesen de recibo por falta de las con­
diciones estipuladas, el Gerente queda expresamente autorizado 
para adquirir otros por cuenta del contratista, sin intervención de 
éste, satisfaciéndose su importe con cargo a la fianza depositada 
al efecto.

7. ® El contratista formará la cuenta mensual de los artículos 
suministrados, y, acompañada de la certificación oportuna, debi­
damente reintegrada. la presentará en la oficina correspondiente.

8. * El contratista se obligo a estar y pasar por los reconoci­
mientos que de los artículos que entregue haga el Gerente de 
Artes Gráficas Municipales por sf mismo o asesorado técnica­
mente por quien estime conveniente para el mejor acierto. Ade­
más, para evitar se alegue ignorancia de la fecha de los pedidos 
y reconocimientos, se compromete también dicho contratista a

presentarse una vez al día en las oficinas de la dependencia antes 
mencionada, en la hora que se le señale, por si o por persona que 
le represente, para hacerse cargo de los pedidos necesarios,

0.' El papel de hilo con escudo municipal que a la termina­
ción de esta contrata exista en poder del contratista será adqui­
rido de una vez por el excelentísimo Ayimtamlento, siempre que 
su total importe, al precio estipulado, no exceda de 5.000 pesetas.

10. A los efectos oportunos se calcula el importe anual de 
este suministro en sesenta mil (fiO.OOO) pesetas, sin que el contra­
tista tenga derecho a fornmlar ninguna reclamación por aumento 
o disminución de la expresada cantidad,

11, Las rebajas qne se hagan en los precios tipos serán de 
uno o más enteros por ciento para todos los artículos, no admi­
tiéndose fracción menor a la unidad, que si se hace será conside­
rada nula.

13. En aiención a las exigencias del buen funcioniimiento del 
servido, para tomar parte en esta subasta será condición indis­
pensable ser fabricante o almacenista al por mayor de los ar­
tículos objeto de la contrata, y tener depósito o almacén de los 
mismos artículos establecido en Madrid con nn año, por lo me­
nos. de anterioridad a la fecha de la presente subasta.

Madrid, 15 de octubre de 1931.—El Gerente, Pedro del Olmo,

ECONOMfCO-ADMINISTRATI VAS

1. ‘  La subasta se verificará, con todas las fornialidades esta­
blecidas en el articulo 15 del reglamento de 3 de julio de 1924 pura 
la contratación de obras y servicios aiuindpales, el dia 23 de 
abril de 1932, a las doce, en la primera Casa Consistorial (plaza 
de la Villa. 4), bajo la presidencia del excelenlísimo señor Alcalde 
o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo también al 
acto otro señor Concejal de este excelentísimo Ayuntamiento y 
uno de los señores Notarios de esta capital.

2. ® Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayimfamienío (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los días no feriados qne medien hasta 
el del remate,

3. " El importe anual para esta subasta se calcula en 00.900 
pesetas, y las partidas por donde ha do satisfacerse esta obliga­
ción figuran consignadas con cargo a los respectivos presupues­
tos de gastos.

4. “ Los liciladores qne concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla 
Municipal la fianza provisional de 3.Ü00 pesetas, consistente en 
el 5 por too del importe anua! de la misma, piidiendo verificarlo 
en metálico o en cualqniera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en 1a 
forma que se establece en el artículo 1 i del mismo.

5. ® Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los dias hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de .Wk- 
drid hasta el anterior al en qne aquélla haya de tener lugar, y du­
rante las horas de diez de la mañana a ana de la tarde, en la 
forma y modo que especifica el expresado artículo 15 del regla­
mento de 2 de julio de 1924.

6. ® El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el articulo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. ® El licitador a cayo favor quede el remate se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales, el dia y hora que se le 
señale, a otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber coiisigtiado como fianza definiti­
va en la Caja general de Depósitos la cantidad de 6.000 pesetas 
para garantir el cumplimiento de este contrato, piidiendo también 
verificarlo en metálico o en loa valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. ® Si el rematante no presta.se la fianza definitiva, o no con­
curriera a! otorgamiento de la escritura, o no llenase las con­
diciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con 
ios efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

9. ® El hecho de presentar una proposición pura la subasta 
constituye ai licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se preye- 
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por le adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artículo 30 del reglamento de 2 de julio de 1^24, ya mencio-

I
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nodo, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción de! mismo por laltoH del rematante a cualquiera de tas con­
diciones estipiílüdí's.

11. P.l contraiisla no podrá pedir alim ento o disminución del 
precio >-n que itubíese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12 Asimismo, pura todos los iiicídeníes a que pudiera dar lu­
gar esta siihahlu. el contratista renuncia e) fuero de su Juez y do­
micilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta capital.

!H, El rematante queda obligado a satisfacerlos gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta capital, en el Bolf.- 
rlN orí. Aviintamikntü or MAOttio y eii los diarios no oficiales, pre­
sentando al efecto, antes de formalizar la eacrilura o acta de re­
imite, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda obligado el contratista a sa- 
lisíacíT a la 1 iiicienda pilblica e( importe de los derechos reales, 
ai los devengase, y el de cualquiera oirá contribución o impuesto, 
a cuyo fin adquiere el eompromiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de loe plazos le­
gales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el excelentísimo 
Ayimtamíento cantidad algutia por cuenta del contriito.

14, Todo líciliulor que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la propo.sición que liagii 
ajustada al modelo inserto en los anímelos, copia de la escritura 
de mandato, o sea di 1 poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del ItcHador para gestionar a nombre y en 
repicseiitación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previiimeiite y a su costil hastanteado por cualquiera 
de ios seflores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
t'ompaflias o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
ucreditiir, mediaiile la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Cierentc, que no forma parte de loa organismos indica­
dos iiingumi de las personas a que se refiere el Real decreto mi­
mero 2,41.1 de 24 de diciembre de lSt28, publicado en la Gaceta del 
25 del mismo mes y uño, siendo desechadas las proposiciones que 
no ncoiupañeii tal certificación,

1.5, Las proiiosicicmes para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel ilel timbre tiel Estado de la clase 6.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello immícipal de lU pesetas, especial 
do siibnslas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, segán lo 
esinhleddo en el nresnpiiesto mnnicipal vigente; y si a caalqniera 
de, nqiiéllos fultase el todo o parte del indicado reintegro será 
exigido en el acto ni lidtador por el señor Presidente, retenién­
dose sil resgimriJo en caso de iifgarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se ie descuente el importe de ¡a falta de la fian­
za provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase el 
remate.

II!. Eli las pt oposiciones ios licitadores declararán las remu­
neraciones initiiiims que habrán de percibir por jornada legal de 
triibujo y por horas extraordimirias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
liaytiii de ser emr lemlos eu las obras o servidos; advirtiénilose 
que serán desde luego des' cliailus las proposiciones en que tales 
reniunerucioties miiilnifis sean inferiores a loa tipos que a la sazón 
rijan i ii las zonas o lociilidades eu que las obras liayon de reali­
zarse, lijados por los orgnulsitios | aritafios constíinidos con arre­
glo al Rea) decreto-ley ile 2(i de noviembre de 19i6 sobre Orga- 
iiizadóti corporativa iiudomil, o por convenios coleclivos de 
trabajo eiilre las Asociarioiies patronales y obreras, o bien ge- 
nernlízmios en los coiitnitos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios o profesiones.

Los ndiiidicatarios habrán de presen lar, antes de comenzar la 
obl a o servicio coiili ulailo, el contrato de trabajo o que se refiere 
el arliciilo 25 de) Código de 21 de agosto de lt)2b, en et cual, a 
más de las estipulaciones preceptuodus por lo citada disposición, 
se consignarán los plazos en que luibráii de realizarse loa pagos 
de los jtiriinles.

A los efectos ilctenninndoa en el segundo párrafo del articu­
lo 1," del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trahu'o será exlemlklo por triplicado, con un anejo, eu el que 
conste la lista de los obreros a rpiieiies afecte, y será autorizado 
con las firmua del coiitratistu o coiicesiomirio y del representante 
(pie los obreroB destgiieii.

Los ndlmlicatnrios entregarán n cada obrero que se emplee 
en la eontrata una cartilla, eu que consten: la obra o servicio pii- 
biien de que se tmln, el nombre dd obrero o empleado, servido 
que éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de 
tridiajo, consignándose en cada cartilla todas tas liquidaciones de 
salario que se hnguti al obrero, con sepuración de las renninera- 
cioiies correapomiieiiles a lii jormidii lega! de trabajo y a las ho­
ras extraordiimt iiis que imbiere tmbiiindo.

Se cumplíráti por los adjudicatarios todas tas demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la Gaceta del (lia siguiente, a cuyas

prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Terminado el contrato, y previa certificación de! señor S-cre- 
tarío genera), visada por el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, 
y no liabieiidü responsabilidades exigíbles, se devolverá la fianza 

I al rematante,
17. El contratista queda obligado a realizar el correspon- 

I diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
I obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
I del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el nú­

mero de horas de trabajo y el precio de! jornal.
18, El presente contrato se entenderá sujeto a ¡a observan­

cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe ­
brero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto 
en el articulo 2! de! reglamento para el funcionamiento del Co­
mité regulador la producción de 3 de diciembre de 1926, sola­
mente serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan ar­
tículos o efectos de producción nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de excepciones que se publica anualmente en 
cumplimiento del articulo 2,“ de dicha ley, y debiendo presentar 
el licitador en aquel caso certificacirSn justificativa de tener el

. carácter de productor nacional, sin cuyo requisito será también 
desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Rea! decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente eu cuanto afecte a lo dispuesto 
eu los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, dd expresado reglamento;

«Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o uu concurso sobre materia 
reservada a la producción uacíona!, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condi- 
dones que sirvió de base la primera vez,

nArt, 14, En la segunda subasta o eu el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los prednetos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente mientras el precio de aquéllos no exce­
da al de éstos en más del 10 por 100 dd precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la rdaiuón vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valiiuráti por separado. En tales contratos ia preferencia 
del producto nacional establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará st la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa eu más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los'productos no figurados en dicha rela­
ción.

»Art. 15, F.11 todo caso las proposiciones han de expresar
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios, en su i-aso, los demás im­
puestos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega segáu las condiciones del con­
Irato.
Vij^íArt, 17. Las Autoridades y los funcionarios de !a Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios n 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 28 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. Bei/dejo,

Dtligeiicia.— í̂>r la presente se hace constar que, en cumpli­
miento de 1« dispuesto en el articulo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, lia sido aminciada esta subasta durante el término 
de diez di as, liabiéiidose presentado una reclamación, suscrita por 
D. Antoaio Fernández Díaz, contra la condición de la subasta de 
que el snm uistranle ha de ser fabricante o almacenista al por ma­
yor, siendo desestimada por el excelentísimo Ayuntamiento en se­
sión de 4 de los corrientes.

Madrid, 10 de marzo de 1932.—El Jefe del Negociado, y«íi/j 
R. de Aíba.—V.’’ B.“ : El Secretario, M. B eroejo,

Modelo de proposlelóit_
(que deberé extenderse en papel! tim brado del Estado de la cinse B.*, y  al 

presentarse lie v flr  esc rito  en t i Sííbre lo  s igu ien te ; Proposición para op­
tar a la subasta de suministro de pupeit corinUnasu cartones con destino 
a ios iatíeres de Artes Gráficas Municipales ha¿,ta 3í de áiciembre de 1933):

ü. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para cuntí atar el suministro de papel, cartulinas 
y cartones con destino a los talleres de Artes Gráficas Municipa­
les basta 31 de diciembre de 1933, anunciada en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín oficiatúe la provincia en los días ... y ... de con­
iforme en un todo con las mismas se compromete a tomara su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción a ejlus. (Aquí la proposidrSn

í i

\ y u n t d ..
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en esta forma; por los precios tipos, o cotí la baja de—tanto por 
ciento, en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las Obras por jornada legal de trabajo y por horas es- 
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, .. de ... de 103...
(Firma del pruponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 14 de marzo de 1932. - El Secretario, M, B e r d e jo .

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 5 de 
febrero último, ammciar subasta pública para contratar ia cons- 
triicciún de sepulturas en la Necrópolis del Este, con sujc ión a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe to­
tal de 194.175,06 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 9.708,73 pese­
tas en la Caja gener. 1 de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 19.417,59 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 28 de abril de 19.12, a las doce, 
ea la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de Su­
bastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924, 
y las proposiciones para la misma se presentarán en el Negociado 
de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anuncio en la Gacfta de Madrid 
hpta  el anterior al en que ha de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría {Nego­
ciado de Subastas), durante las liorus de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 1,“ , concepto «Obras» del pre­
supuesto de gastos del interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1932. El Secretario, M Berdejo.

Modelo da proposición

(que deberá extenderse en pupel tlm brndn del Estado de la clase fi,*, y  al p re ­
sentarse lleva r escrito  en el sobre lo s igu ien te ; Proposición para optara 
ta subasta de conslruccián de septdíttras en ta Necrópolis del Este);

D que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar la construcción de sepulturas en 
la Necrópolis del Este, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia, en los días ... y ... de ... de 193 ,,, 
conforme en un todo con las mismas se compromete a tomar a 
sn cargo dicha construcción con estricía sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma; por el precio tipo, o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en el precio lipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a loa tipos fijados por la Junta crea­
da por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madtid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 19 de 
febrero último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
necesarias a fin de poner en rasante y alineación el cerramiento

de la finca que en la calle de Raimundo Fernández Viltaverde 
(antes paseo de Ronda) posee ¡a señora Condesa Viuda de Men­
doza Cortina, con sujeción a los pliegos de condiciones redacta­
dos al efecto y por importe total de tíí .883,50 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 3.094,17 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla Mu­
nicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematnnte 
la definitiva de 6.188,35 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 25 de abril de 1932, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, y lus proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, 
desde el siguiente al en que aparezca in.serto esle miuncio en el 
Boletín oficia! de la provincia hasiu el anterior al en que hu de 
verificarse, durante las huras de diez de la mañana a aun de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás cnlecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de mnmíiesto eu esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a nim, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna lo obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los rdireros que 
ocupe eu la obra el contrato prevenido eu el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

Ei impone tota! de esta subasta será satisfecho al remutante 
con cargo al capitulo 1, artículo 3." riel presupuesto ordinario del 
Ensanche para 1932

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación algumi.

Lo qiie se anuncia a! público para su conocimiento, ■
Madrid, 22 de marzo de 1932.—El Secretario, M. Berdejo,

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim brado del Estado de la c ase fl.*, y  h1 
presentarse lleva r escrito  en el sobre lo s ig iiie tiie : Proposición para 
optar a la subasta de las obras de rasante, aUneaciány cerramiento de 
la finca de la señora Caritiesa Viuda de Mendosa Cortina en la caite de 
ttaimando Fernánder Vllianerde (antes prisco de Pondo);

D, ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de rasante, alineación 
y cerramiento déla finrade la señora Coiide-a Viuda de Men­
doza Cortina en ln calle de Raimundo Fernández Villaverde (an­
tes paseo de Ronda), a min dada en el Boletín oficia! de la provin­
cia del dia ... de ... de 193.., conforme en un todo con Ins misitias 
se compromete a tomar a sn cargo dichas obras con estricta su­
jeción a e'las. (Aquí la proposición en e.sta forma: por el precio 
tipo, o con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio
tipo-) . , . . .Asimismo se compromete a que las remiinerucioiies tninnuas 
que han de percibir los obreros.de cada oficio y categoria em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias 110 sean inferiores a los tipos fijados por la Jimta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

Sttbaslas y colicursos pendienies eu ei dia de hoy, coa eA'pietttón 
de su ciiaatía y fecha de celebración

23 marzo

28

1)K I.A SIIHASTA

SUBASTAS
Cesión gratuita de los terrenos co­

rrespondientes a vía pública y urba­
nización de los mismos de la zona 
Norte del Ensanche.—Importe totul.

Exclusiva para el vertido de tierras, 
durante seis meses, en la calle de 
Jaime el Conquistador.—C a n o n ..

P E S E lA S

9,453.23.1,29

20.000
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DIA 
Ite Id iiibHSld

2 iibril
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2̂

2H

25 marzo

12 abril

1.1

18

22

OBJETO DE I,A SUBASTA

25

Obras de dtfrribo y aprovecliam lento 
(le tos materiales de las fincas núme­
ros Ib y 22 de la calle de la Paloma
ísegunda subasta).—Precio lipo___

Suministro de fundiciones tipográficas 
con destino a las Arles oráflcas 
Municipales basto 31 de diciembre 
de 1933.—Importe anual calculado. 

Rnajenaeidn del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Bordadores,
núnieroB 2 al 8.—Precio tipo...........

Obras necesarias a fin de poner en ra­
sante y alineación el cerramiento de 
la finca que en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde (antes paseo 
de Ronda) posee la señora Condesa 
Viuda de Mendoza Cortina,—Precio
tipo. .V..............................................

Construcción de sepulturas en la Ne­
crópolis del Este.—Importe to ta l...

CONCORSOS

Adquisición de lO.Orx) kiloeramos de 
piazzava con destino al Servicio de 
Limpiezas.-Plazo de admisión de 
proposiciones; diez días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa.
Importe to ta l.....................................

Adquisición de Ires regadoras-barre­
deras con destino al Servicio de Lim­
piezas.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: irejnta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente u aquel en que aparezca 
el aiuindo en el Bolgün oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa.—Importe
to ta l.................................................

Adquisición de tres regaduras con des­
tino al ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines. — PlíizO de admisión de 
proposiciones: treinta días hábile.s, 
que empezuráu a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
apurezcH el oiiuficío en el Boletín 
oficial de la provitida y terminarán 
en la fecha que al margen se expresa
Importe to ta l.. .................. ..............

Adquisición de tres chassli desnudos 
con destino al Servicio de Parques y 
Jardines.-Plazo de admisión de pro­
posiciones; Ireintu días hábiles, que 
empezarán a correr y contar.oe des-, 
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el amiucio en el Boletín oficial 
(le la provincia y termiiisrán en la 
fecha que al margen se expresa (se­
gundo concurso), -Importe to ta l. . .  

Adi^uisicióii de cuatro carretillasmecá- 
meas pnr-alel transporte de los des­
pojos en H itilerior del Matadero. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
treinta dius hábiles, que empezarán 
a correr y co a farse desde el siguíea- 
te'ajtquel en qae aparezca el amia- 
ciò en el Boletín oficial de la pro­
vincia y terminarán en la fecha qae 
al margen se expresa -  Importe to­
tal ......................................................

Adquisición de un camión automóvil 
con destino al Servicio de Pnrqaes y 
Jardines. — Plazo de admisión de 
proposiciones: treinta días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde c! siguiente a aquel en que 
aparezca el amincio en el Boletín 
oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se expresa 
(segundo concurso),—Importe total.

PESETAS

(5.520

10.000

186.911

14.900

28.920

,52.500

27.000

32.000

61.88.1,50

¡94.175,08

16.000

CONCURSOS

BASES PARA l.A PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE ARqUITECTO MUNICIPAL

Primera. La plaza estará dotada con el sueldo anual de pe­
setas 8.000, acreciéndose éste cada cuatro años en 1.000, hasta el 
límite máximo de 1.5.000 pesetas, _

Segunda. Los concursantes deberán reunir las condii ione^ 
siguientes; '

n) Ser Arquitecto español y menor de cuarenta años.
b) Acreditar buena conducta.
c) Carecer de aniecedentes penales.
Tercera, Con la solicitud deben presentarse los siguientes 

documentos;
a) Título de Arquitecto o certifícación del mismo.
h) Certificación de nacimiento.
c) Certificado de buena conducta.
d) Certificado del Registro general de Penales.
e) Documentos que acrediten los méritos del concursante.
Cuarta. Se considerarán como méritos, por orden de prefe­

rencia, los siguientes:
a) Estudios de Arquíti:Ctura urbanística.
h) Premios obtenidos en exposiciones oficiales o en con­

cursos.
c) Número e importancia de los trabajos particulares reali­

zados.
d) Los demás méritos que aleguen los concursantes.
El haber prestado servicios en el Ayuntamiento de Madrid, y 

en general en alguno de España, se considerará como mérito a 
tener en cuenta, aunque no como mérito preferente.

Quinta. El plazo de admisión de instancias será de treinta 
días, a partir del siguiente al del anuncio de esta convocatoria en 
el Boletín oficial de la provincia.

Sexta. Expirado el plazo anterior, pasarán ias instancias a 
informe de un Tribunal compuesto por el excelentísimo señor A l­
calde Presidente o Teniente Alcalde en quien delegue, como Pre­
sidente; un Vocal de la Comisión de Fomento, e! Director de Ar­
quitectura Municipal y otro Arquitecto, de la misma Dirección, 
que actuará como Secretario.

Madrid, 23 de marzo de 1932.—El Secretario, M. Berdejo,

Celebrado y declarado desierto por falta de licítadores el an­
terior concurso anunciado para contratar la adquisición de un ca­
mión aiilomóvil con destino al Servicio,de Parques y Ja-dines, el 
excelentísimo señor Alcalde, por su decreto dé 1! del actual, se 
ha servido disponer se aniuicie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín oficial de la provin­
cia del día 21 de enero último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos ios días no 
Feriados que medien hasta e! de) remate.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento,
Madrid, 16 de marzo de 1932.—El Secretario, M. Beroejo,

COMUNICACIÓN
Determinándose en la sexta de las bases generales aprobadas 

para ta reorganización de servicios que los funcionarios que 
forman parte de la Comisión mixta encargada de proponer ia de­
signación de los .[efes sean renovados cada año, y teniendo en 
cuento lu modificación introducida en dicha base por acuerdo mu­
nicipal de 30 de octubre último respecto a que ios funcionarios 
que han de formar parte de la referida Comisión mixta sean ele­
gidos por votación entre el personal del grupo o dase a que per­
tenezcan las Jefaturas a proveer, considerándose a tal efecto 
fraccionados los respectivos escalafones en ios cuatro sectores 
.siguientes: Grupo de funcionarios cuyo sueldo no exceda de 6.0CO 
pesetas, de 6,001 a 8.000, de S.OOl a 11.000 y de 11.000 en adelan­
te, vengo en disponer la celebración de dichas elecciones por el 
orden y las fechas que a continuación se determinan:

SECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Para designar al representante del grupo de funcionarios que 
en la actualidad perciben como sueldo anual de It.OOI pesetas 
en adelante, se celebrará la elección correspondiente el día 28 
del actuiil, de cinco a seis de (a tarde, en un salón de Comisiones.

Para e¡ representante del grupo de 8.001 a 11,000 pesetas, el 
mismo din 28 del corriente, de seis a siete de la tarde, en el Salón 
de Subastas,

Ayuntamiento de Madrid
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Para el grupo de 6.001 a 8.000 pesetas, el dia 29, de cinco a 

gets de la tarde, en un salón de Comisiones.
Para el grupo de funcionarios cuyo sueldo no exceda de 6,000 

pesetas anuales, el mismo dia 29 del corriente, de seis a siete de 
la tarde, en el Salón de Subastas. .

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

Para designar el representante del grupo de funcionarios que 
en la actualidad perciben como sueldo anual de 11,001 pesetas 
en adelante, se celebrará la elección correspondiente el día 30 del 
corriente mes, de cinco a-seis de la tarde, en un salón de Co­
misiones.

Para el grupo de 8.001 a 11.000 pesetas, el mismo día 30 dei 
actual, de seis a siete de la tarde, en el Salón de Subastas.

Para el grupo de 6.001 a 8.000 pesetas, el día 31 del actual, de 
cinco a seis de la tarde, en un salón de Comisiones.

Para el grupo que no exceda de 6.000 pesetas, e! mismo día 31, 
de seis a siete de la tarde, en el Salón de Subastas.

SECCIÓN DE ENSANCHE

para designar al representante del grupo de funcionarios que 
en la actualidad perciben como sueldo anual de 11.001 pesetas 
en adelante, se celebrará la elección correspondiente el día l de 
abril próximo, de cinco a seis de la tarde, en nn saión de Comi­
siones.

Para el gruño de 8.001 a 11.000 pesetas, el mismo día 1, de 
seis a siete de la tarde, en el Salón de Subastas,

Para el grupo 'de 6.001 a 8.000 pesetas, el dia 2 de abril pró­
ximo, de cinco a seis de la tarde, en un salón de Comisiones.

Para el grupo de los que no excedan de 6.000 pesetas, el mis­
mo día 2, de seis a siete de la tarde, en el Salón de Subastas,

Dichos actos se celebrarán ¡os días indicados, y las mesas co­
rrespondientes serán presididas por esta Secretaria o el funcio­
nario en quien delegue, y como Secretarios escrutadores, dos fun­
cionarios de la Sección de Gobierno interior y Personal.

Madrid, 22 de marzo de 1932,—El Secretario, JM. B erdejo.

ANUNCIOS

En cumplimiento de la reciente !ey de 11 de marzo de 1932 
modificando el párrafo primero del número 3.“ de la tarifa segunda 
de la coniribución sobre utilidades de la riqueza mobiliaria al 
establecer el 10 por 100 como tipo de gravamen para los intere­
ses de las Deudas de las Corporaciones administrativas con efec­
tos desde 1 de enero próximo pasado, y en ejecución de sus pre­
ceptos, el excelentísimo seííor Alcalde Presidente, por su decreto 
fecha 18 del actual, se ha servido dictar lo siguiente:

«Que los intereses de las Obligaciones de todas las Deudas 
municipales, tanto del Interior como del Ensanche, que se deven­
guen con efectos desde 1 de enero de 1932, estarán sujetas al gra­
vamen del 10 por 100 en concepto de utilidades.

Que las facturas de cupones de las Deudas municipales con 
vencimiento en 1 de abril de 1932 que hubiesen sido ya presenta­
das para hacerlas efectivas en su día, serán modificadas mediante 
diligencia autorizada por el Jefe del 6egociado de Deuda de la 
Intervención en la propia factura, haciendo constar la liquidación 
que resulte de la aplicación de la ley de 11 de marzo de 1932 »

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 19 de marzo de 1932,—El Secretario, M. Berdejo.

viñeta, debiendo hacerse constar que el expediente comprensivo 
del acuerdo anunciado se halla de manifiesto, durante las horas 
de la mailana, en la Sección I(H ac ien d a ) de esta Secretaria, 

Madrid, 17 de marzo de 1932.—El Secretario, M. Bebdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 
del actual, se ha servido acordar que, con cargo al remanente 
acusado por la liquidación del presupuesto de 1931, se suplemen- 
te, mediante la oportuna transferencia, e! capítulo VI, articulo 1.“ , 
en la cifra de 136.500 pesetas, con destino a la dotación de trein­
ta plazas de Taquígrafo-mecanógrafos de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 4.000 pesetas, pendientes de oposición, 
aumento de 500 pesetas anuales a los tres acogidos a la Jornada 
de ocho horas, y 15.000 pesetas para los restantes que vienen 
prestando sus servicios en este excelentísimo Ayuntamiento y 
deseen acogerse a la indicada jornada, a razón de 1.000 pesetas 
cada uno, _

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal se anuncia al público durante 
el plazo legal de quince días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletin oficial de la pro-

E! excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 
del actual, a propuesta de la Comisión 1.“ (Hacienda), se ha ser­
vido disponer que, con cargo ai remanente acusado por la liqui­
dación del presupuesto del ejercido de 1931, se suplemeiite en la 
cantidad de 350 000 pesetas el crédito figurado en el capitulo 1, 
articulo 2.” , concepto 7°, «Pensiones».

Lo que, a efectos de lo determinado en el artículo 12 del re­
glamento de Hacienda municipal, se anuncia al público durante 
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publica­
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, debien­
do hacerse constar que el expediente comprensivo del acuerdo de 
referencia se Imlla de manifiesto en el Negociado de Hacienda 
de esta Secretaria, durante las horas de oficina.

Madrid, 22 de marzo de 1932,—El Secretario, M. Behoejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas nuiiitcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Aparicio proyecta estfiblecer un taller de carpin­
tería mecánicá e instalar tres electromotores con fuerza tola! de 
10,20 caballos en la casa número 5 duplicado de la calle de Viriato.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 16 de marzo de 1932.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artfcuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Escoiano proyecta instalar nn electromotor de un 
octavo de caballo de fuerza en la casa número 31 de la calle de! 
Carmen.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidenciu, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 16 de marzo de 1932. -E l Secreturio, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncio al público 
que D. Máximo Narro proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 26 de la calle de Malasafia, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenciu, durante 
el término de quince días, a contar desde el déla fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de marzo de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anniicia al público 
que D. Eduardo Fontal Carrillo proyecta instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número l de la calle de Santa 
Teresa. _ _ _ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marz.o de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Macías proyecta instalar un electromotor de 
un tercio de caballo de fuerza en la casa número 1 de la calle de 
Tintoreros,

id



Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de marzo de El Secreturio, M. BeRoejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, je  anuncia al público 
que O. Fernando Soláns proyecta establecer un taller de cerraje­
ría e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número 38 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjtidicadaa por dichas indus­
tria e instiilación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde e¡ de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 16 d e  m a r z o  de 1932.—E l  Secretario, M. B e r d e j o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Ürde- 
nanzos mimiclpales de la Villa de Madrid, se umincia al público 
que D, Román Bernaldo de Qiiirós proyecta instalar nn electro­
motor de dos cabullos de fuerza en la casa número 4 de la calle 
de Ctiltilrava.

Lita personas que se consideren perjudicadas por diclia ins- 
talnción expondrán por escríio ante la Alcaldía Presidencia, ilu- 
nmte el término de quince díus, a contar desde el de la fecba 
de publicación del presente aniindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de marzo de 1932. El Secretario, M. Berdejo.

ran te e) término de quince dias, a cortar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de marzo de 1932.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimienlo a io dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Cano y Cano proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 46 de la calle de Silva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, !6 de marzo de 1932.— t i  Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Mariano Yagües proyecta instalar un horno en la casa nú- 
meio 46 de 1a calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 183J.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de los Orde- 
nan/.ns inmiiripales de la Viliti de Madrid, se nnimcia o) público 
que D, Leoncio Sanz Repiso proyecta establecer una carbonería 
en la casa iiiiinero 24 de la calle de isidro de Osina.

l.ns personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito unte la Alculdfn Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi- 
cndóti del presente nnuiido, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de marzo de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las ürde- 
iiunzas mimici pides de la Villa de Madrid, se atiuncia al público 
que n . Isabel« Martin Herranz proyecta establecer una Carbo­
neria en la casa iilimero 8 de la calle de) Dos de Mayo.

[,as personas que se cousidereu perjudicadas por diclia in- 
duslrlu expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, du­
rante el termino de quince díus, u contar desde el de la fecha de 
publicación del presenie ammeio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, i6 de marzo de 1932.--E1 Secreturio, M. Berdejo.

Eli ciimplimieiilo a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas imiiticipales de la Villa de Madrid, se aiiimcia al público 
que D. Mullas Yiiiiez Tolsuda proyecta establecer mi café bar en 
la casa mimero 1 de la calle del Oso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estíiiieu conveniente,

Madrid, 16 demarzode 1932,—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a 1« dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas tmiiiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Ricardo Salvadores proyecta instalar una cámara frigorí­
fica y ati electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa 
número 7 de la caite de Diego de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du-

En cumplimiento u lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne la Sociedad Española de Automóviles proyecta establecer 
un taller de reparación de los miamos e instalar tres electromoto­
res con fuerza total de 5,50 caballos en la casa números 3 y 5 de 
la calle de Arapiies.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 21 de marzo de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O r­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Julia Turrióii proyecta establecer un garaje en la casa 
número 42 de la calle de Ponzano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins- 
dustriíi expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, ti contar desde el de la fecha de pu- 
blicución del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1932.— F1 Secreturio, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas tiuinicipales de lu Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antolín Rodo proyecta instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 21 de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante In Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 21 de marzo de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Florencio Fernández proyecta instalar un armario fr i­
gorífico y ua electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa 
mimero 55 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente ammeio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 21 de marzo de 1932--E l Secretario, M. B erdejo.

-'1,1 j
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BIBLIOTECAS CIRCULANTES

Servicios p estados en el mes de febrero de ¡932

B I B L I O T E C A S
N limero 

de
le c lo res

Volúmenes
servidos

L ite ra r ia ............................................................. 390 374
101 85

Parque de Madrid.......................................... 298 298
Idem del Oeste................................................ 327 327
Idem Zoológico................................................. 226 226
Infantil............... .............................................. 339 339

T otal..................................... 1.681 1.649

Tarjetas nuevas, 44.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPIO 
MUNICIPAL

Vera Romero quede dividida por partes iguales de 933,33 pese­
tas anuales a favor de sus huérfanas doña Elvira y doña Consuelo 
Vera del Ca-tillo, ya que esta lillinia tiene derecho a rehabilitar 
su parte de pensión.

Conceder a doña Benita Zabaleta Memiicute, viuda de don 
Gerardo Poveda López, Guardia de Policía nibana, la pensión 
vitalicia de tercera clase importante l.lli3,43 pesetas anuales, 

Cunceder a doña Visitación Garcia Cuesta, viuda de D. Julio 
Escudero Camacho, Guardia de Policía urbana, la pensión vitali­
cia de quinta clase, importante (>S4,34 pesetas anuales.

Elevar, de conformidad, al Consejo de Administración la pro­
puesta del señor Contador sobre adquisición de Obligaciones 
municipales.

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día 2 de mareo
de 1932

Conceder a doña Josefa Fernández López y a doña Maria de 
los Dolores Sotillo Ayüón, viuda y litiérfana del primer matrimo­
nio, respectivamente, de D. Luciano Sotillo Garrido. Bombero 
jubilado, la pensión vitalicia de segunda dase, importante 1.166,65 
pesetas anuales, por partes iguales.

Conceder a doña Isabel Goicoechea Soto, huérfana de don 
Esteban Goicoechea Rniz, Guardia jubilado, la pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 1.034,15 pesetas anuales.

Conceder a doña Emilia Fernández López, viuda de D, Benito 
Beltrán Renil, Portamiras del Ensanche, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 1.999,96 peseti s anuales.

Conceder a doña Micaela Quintas Resines, viuda de D. Deo- 
giacias de la Oliva ¡íobledano, Bombero jubilado, la pensión vita­
licia de primera clase, importante 1.400 pesetas anuales.

Conceder & doña Julia Cerezo Tolmo, viuda de D, Nicolás 
Navarro de la Cruz, Guardia de Policía urbana, ia pensión tem­
poral de primera clase, iniportante 355,87 pesetas anuales, por 
espacio de oclio años.

Conceder a doña Amparo Tena Murillo, viuda de D. Antonio 
Muñoz Moreno, Guardia municipal, la pensión temporal de segun­
da clase, importante 328 50 pesetas anuales, por espacio de cin­
co años.

Conceder a doña Rosalía Cabanillasy Cabanillas, viuda de don 
Amallo Sánchez Calvo, Guardia municipal, la pensión temporal de 
segunda clase, importante 328,50 pesetas anuales, por espacio 
de cinco años.

Que la pensión vitalicia de primera clase, importante 1.866,66 
pesetas anuales, causada por el Arquitecto Decano D. Francisco

Ingresos y pagos vertficados en el mes de febrero de 1932
METÁLICO V A L O l í E S

Existencia en I de febrero . .. 
ingresos...................................

Pesetas

. . .  55 786,89
. 147.1,58,82

20J.945.71
Pagos.................................................... 73.535 02

I Existencia para l de mareo de 1932.. 129.110,69

Pesetas

6,591.300
»

6,591 „300 

13.600

6.578.3ttü

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por l a  S e cción 2.° (F oMKNro)

Construcciones: Federico Rubio, con vuelta a Franco.'líodrf- 
giiez y Bravo Murillo, 123.

ReformusT Altnirantc, 20; Magdalena, 40; Conde Duque, 32; 
travesía de Trujillos, 2; Anmniel, 2; plaza de Antonio Zozayu. 12; 
Esgrima, 7; Calatrava. 4; Nicolás Usera, sin número; Fernando 
Díaz de Mendoza. 37; Barraíón, 24; Juan Tornero, 52; Puente de 
Segovia, 2; Antilló'n, 10, y Bernigtiele, 8.

Revocos: Juanelo, 19; Ruda, 19; Ribera de Curtidores, 14: tra­
vesía de San Mateo, 7; Zurita, 23; paseo de Extremadura, 25, y 
Ramón Lujén, 42.

Por  l a  D ir s c c ió w  m t G u r a s  s a n i t a k i a .s

Acometer a la alcantarillu genera), I. 
iíompimientos de la ídem id., 3.
Limpiar y reparar atarjeas, 38.
Acometer a la alcantarilla general sin rompimiejito, 3. 
Construir una alcantarilla particular, 1.
Total, 46.

HABILITACIÓN DEL MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADI^IG

Relación de cuentas pertenecientes td cuarto trimestre de 1931, rendidas a ¡a fnlervendón Mnídcipol

D E P E N D E N C I A S C apitu lo AfMcuJo Concepto

Saldo
en contra del 
excelentís im o 
A yuntam iento

Pesetas

Saldo
a favo r del 

excelentísim o 
Ayontam ienlO

Pesetas

SAI,DA DC

incendios: Flùido eléctrico..................................................... III 2.“ 91 » »

" . • 

Saldada.
Eatarilstica municipal: Material de todas clases.................. V ) 1.“ 187 •Á> 792,96 J5
Cementerios: Chapas, herramientas y otros efectos.......... V il 3.“ 270 » » Saldada
Grupos escolares; Material de todas clases y menores — X 2.“ 471 ft y> Saldada.
Edificaciones: Suscripciones a publicaciones...................... XI 1.“ 546 7» ÍÚ Saldada.
Brigada Obrera de Bomberos; Material .............................. XI 1.“ 548 7) 4.731,21
Deslinde y amojonamiento: M ateria)................................... XII 3." 593 » 41 «

T o t a l e s .......... 5.565,17

Madrid, 16 de marzo de 1932.—El Habilitado. /, Gugel.—Wf B.": El Secretario, M. B kkokjo,
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T E R  V E N  C l O N
Coütacióu en fìolsn de tos Datares municipales durante los dias que se expresan

EnipréHtito de IHHfí.- OlillKaclínie« de HKJ (leseraB, el
3 por lOfJ.................................. . .......................................

Eipropiadonen epi el liite rio r(de  !tíOt)),-Oblitíací()iie8 de
500 peseiH«. hI 5 por 1()(J.....................................................

Empréstito de liqitidíiciiiti de iJeiidas. —(Jblifíftdünes de
500 (teselas, (ti d,50 por 100................................................

Eiiipréslito de IMU.— übliEaciones de 500 péselas, al
5 por 100................................................................................

Riiipréstito de lOlK,— Old'tiacioiieB de 5{JÜ péselas, ai
5 por 100........... ....................................................................

Empréslíto de UW3. -Obligaciones de ,500 péselas, al
.'i.50 por .................................................................................

Empréstito de lít27. — OblÍEacioties de 500 pesetas, ul
5.. 50 por 100......................................................................

Empréstito de 1920.— Oblienclones de 500 pesetas, al
5 por 100................................................................................

Empréstito de 19.31. —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, itl 5,50 por 100...........................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por ..................................................................

Empréstito de !93]. —Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
ne C, al 5,50 por 100..........................................................

übligncioites del Hnsnnclie de 1931. — Obligaciones de
5 0 pesetas, serte A, al 5,50 por KXl..................................

Obligaciones del Ensanclie de 1931. — Obligaciones de
2.. 501) pesetas, serie B, al 5.50 por 100.... .....................

Obligaciones de! Easancbe de 1931. — Obligaciones de
,5.tt)0 pesetas, serie al 5,50 por 100...............................

Ant^rloi' Ola 14 uta tS Ufa IB l)f., 17 Oía IB Día ia

97 c/b » 95 95 95 95 »

87 » y> J» 88 9

92 7> 9 » 9 » 9

77 » 77 75,50 75 » 9

77 76,50 9 .r » 9 9 9

85 » 9 9 84 9 9

87,50 » Í> 87.50 9 9

74 74 » 9 9 9 9

91 » 9 9 9 9

91 » » 9 9 » 9

91 » . » 9 9 9

91 y> » 9  ’ 9 9 9

91 Tí » » 9 9 9

91 9 » 9 9 9

E N S A N C H E

ingresos y pagos Dertficados por cuenta del presupuesto de ¡932 

! N G lí E S O S

C A P Í  r U L O S

I i í e i i l a s .......................................................................................................
2. ®— A provecltam ie iilo  de bienes cotninm les..........................
3. ®— Subvenciones . .......................................................................
4. “— E ven litiile s  e In ip rev is íos .....................................................
5. " — O ütiti ibnclones especiales...................................................
t i."— Cuotas, recargos y partic ipaciones en tr ibu to s  nacionales.
i . "  M a lla s .......................................................... ............................................
9.“ iíesnllas.......................................................................................

Ingresos por relotegii) tie canlidades libradas..............................
TotAL ..........................................

Créditos

premipizentos

Pesetas

INGRESOS FO RM ALIZADOS

Hasta el 13 
de marzo de 1932

Pesetas

8.333,48

41.139,82
»
»

13.438.334,84
13.487.808,14

7í)5
13.488.513,14

Del 14 al 20 
de marzo de 1932

Pesetas

Total hasta el 
20 de marzo de 1932

Pesetas

2.9.37

8.333,48

44.076,82
»
»
»

13.438.334,84
13.490.745,14

705
13.491 450,14

P A G O S

O A P I T U  1. O S

PAGOS EJECUTADOS

l O b l i g a c i o n e s  geneisles...................
2. “—Vigilancia y seguridad..................
3. " —Policía tiritann y ru ra l................
4. "—Gastos de recnttdaciAii... .........
5,o_.pefsonnl y material de oficinas. . . .
0,” —Salubridad e H igiene.....................
7."—Asislenda social..............................
a,“ —Obras públicas, . ................................
9. “—Imprevislos..............................
10, —líesiillas.........................................

Pagos por devidiicioites de ingresos. . . .
Totai, ... I

Créditos 1
---- ------------------ — ---- -

Hasta el 13 Del 14 al 20 Total hasta el
Hll Ifél llAAUDh

de marzo de 1932 de marzo de 1932 20 de marzo de 1932

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

9 1.493.215,29 9 1.493.215,29
» 37.294,18 9 . 37.294,18
9 102.798,37 5.283,88 108,082,25
9 178.515,90 9 ■ 178.515,90
9 184 393,41 9 184.393,41
9 85.680,18 12.456,50 98.136,68
» 3.606 1.825 5.431
9 425.884,10 55.199,35 481.083,45
9 11.880 1.400 13 .^0
9 493.894,64 9 493.894,64
9 3.017.162,07 76.164,73 3.093.326,80
» 56 116 172 .
9 3.017.218,07 76.280,73 3,093.498,80

ItV-.

Ayuntamiento, de Madrid,



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADHID 2 3 ^

B A L A N C E

furiiiuliztuluK.
Idem tlev iie lliis ..............
Idem líquidos................

PESETAS l ’ESRI'AS

13.m7-)5,14

Ehsos; e jen iiados., 
Idem reimagrados. 
Idem liqiiidoK..........

3.093.498,80
705

»

hxistencia an Depositaría.

13.490.7411,14

3,002.793,80 
10..Ì97.95 L34

, INTERIOR
Inpresos ;/ papos reoiiea.ios por cuenta del presnptterío de 1932 

Î N G K E S O S

C A f T U 1. O S

1."
2.“
3. "
4. " 
O." 
t ì.°
7. "
8.  " 
9 .“ -

1 0 ,"-
1 Î . " -
1 2 ."-
13."-
¡4."-
15."

líe a ta s ...................................................... .............................................
A provec linm ie iilns  de hieiies com unales......................
S ítbveticio ites ..................................................................................
S e rv ic ios  !iiiim !c í|io Iíz (u1os.............................................................
E ve iiiiia le a  e ii i ip re v is to s .............................................................
A rb itr io s  con fines no fisca le s .................................................... .
t 'o i i t !  íbnciones especíales............................................................
D e rec lips  y lusas.............................................................................. .

■Cnofas, recargos y po rtic ipariones  en tribu tos  nacionales.
■Imposición m un ic ipa l...............................................................  . , ,
■M ultas......................... .....................................................................
-M üncüiiiL inidndes......... .............................. ..................................
■Entidades menores...........................................................................
■Agrupación forzosa del M u n ic ip io .............................................
lí e s ili la » ..................................................................................................

Residías incorporadas............................................
Stiiiias..................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas-
T otal ok inquesos .

C A P I T  U [. O S

1."
2 ,"
3. "
4. "
5. "- 
6 "
7. "-
8.  "  
a " .  

10."  
11," 
12;" 
13."- 
!4."- 
15."- 
16* -
17, "
18. "

mas,

Obligaciones generales,., 
Representación niimfcipHl 
Vigilancia y segnridtid,. . .
Policía iirlmna y r u ra l . . . .

-líecaiidación.....................
Personal y material de nf),

-Salubridad e Hiait-ne..........................
Beneficencia..........................................

■ Asistencia social..................................
Instrucción pública. . .  .......................
Obras piibiicas......................................
Montes............................................ ..........
Fomenio de b s inter esi-s coiiiimalea.

-Mancomunidades..................................
-Entidades menores................................
■AgriipHciún forzosa del M in itc ip io ., . .
liuprevisios.................................... ., ,
Resultas,  .................................... . . .

Resultas incorporadas............................. ..........
Sumas...............

Pagos por devobtettmes de ingresos............
1 OTAI. IIK l’AGOS .

INtiHKSí ÌS
Créditos ----- =Z------- -------- ------- ■!-=

presiipncsÉos in.BlH el 12 Oet i3 al m T lini el
- de marzo le  lí)32 de marzo de I9,t! til de niHrzo ile 1333

Pese ¡tí i Peseats Pesetas

381.857,08 41,987,76 2) 42,0)7,76
.3.296 101 2.298,25 .393,23 2.691,50

» tí
», V tí

3.944.451,80 82 428,05 58.128,13 140.5.56,18
(50.000 1.272,50 1.50 1.422,.50

l.98B.0"0 4.071 4.071
23 516.021,91 2.242.880,41 242.747,09 2.485 627,50
23.206.545,61 ! .TU,209,36 7.186,,5U 1.718.395,80
40,314 ÜOO 6 136 927,18 499.139,70 6.635.066,88
. 551.0 )0 47.800,09 tO ,597,8,3 58.397,92

>■ 1» y> tí

n
y> tí

'T
tí
tí

» £

97.258 0;0 10.266.S03.6Ô 822.4.33, 0 - n.089 2.37,10
21.428.124,84 2d .347.0! 4,82 !6.50.4,88 20..36.3.524.50
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B A L A N C E

PÜSKTAS PESETAS

In^rtísas formaiizMdo»..........  ............. ..
Idem ileviieltoB........................... ................

Pafífis realizados.................................  . .
Idem relntef^rados..................................

.11.452.761,6) 
57.855,IS

13.021.61)8,69 
20 63 ), 26

Eximenciu en Depusiturt i.

.31 .394.906,12

18.001.063,43
13.391.842,69

Miidríd, 21 ile marzo de 19.32.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas,

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS l’UHÜCAS DBL INTERIOR

Obras e/eciiíadas y en e ut sis de ejecucMn d l i t a n i e  las i/tas 
del U ai Í7 de mareo de 1932

A c k u a .s

Villaiitievti, Preciados, Jacometrezo, Ldpez de Moyos, Palma, 
Ploridfl, paseo de la Cliopern, Alfonso XII, Cuesta de los Ciegos, 
Alberto Bosdi, Fúcar (solar), j)lazn del t.'ordón. Parque de Ma­
drid, San Francisco (solar), Factor, San Haimundo, Conde de 
Araiidii, Desengaño. Donados, l^i iniero de Moyo, Andrés Borrego, 
Marqués de Legiinés, Pilerìa Cerrada (solar), Santa Hortensia, 
Lérida, San üpropio, Segovia, Bailén, plaza de Santa Catalina 
de los Donado.s, Agustín Diirún, Valveide, plaza de la Constitu- 
dòti, IUdescoa, l ’alma. C'idegista, Rosales, Ferrar del líio, Daqtie 
de Rivas, Pileria de Moros y F-sciielas Bosque.

F M I ’ ldtUADOS

Hiiei ta Segura, rainino de C.haniartin, Prosperidad, Santa Eti- 
gran+a. Desengaño, Barco, Tetadii, Postigo de San Mnrtin, Suero 
de (jiiiilinies. Sania Hortensia, Florida, San Pedro Mártir, Ron­
da de Atocha, Méndez Alvaro (Parque central), barrio de Bilbao, 
Tomiia (hieslu, Antonio LApez, camino bajo de San Isidro, Santa 
Satuniiiiii, plazo de San Miguel, Carrera de San Francisco, Maes- 
íro Navas, plaza del Corddn, Santiago, Eduardo Benot, Abel, 
Marqués de la Ensenada, Lérida, Puerta Cerrado (solar), trastelar 
(Madrid Moderno), Clntidin Coello, Luna, Miguel Angel, Ctiindii- 
lia, Val verde, Espoz y Mino, Segovía, Sorts, Juan Bestelro, 
Mayor, UnlAn y Costilla.

A i ' i i í .mado.s

l ’laza de la ConstitiiciAn, Sania Hortensia, Puerta Certa- 
da (solar), pitizii de la Salud. Antonio Pérez, Paleiicia, Avila. Fii- 
eur (solar), Zurita (solar), plaza la América Española, carrete­
ro det Este, Francisco Orlego, Rondo de Atocha, Méndez Alva­
ro, l iiierin Segura, camino bajo de Sun Isidro, plazo de Suata 
Hfírbarn. Morería, Tomñs Cuesto, Cuesta de los Ciegos, Carrera 
de San Fniiiciaco y plaza tiel Cordón.

Madrid, 17 de marzo de 19,32. El Ingeniero Jefe, /. Alderefe,

VIAS FdBl.U'AS DEL ENSANCl iE

iieliieian de tas ubi US t'/i'cuíadiis y en cut sa de dm asile
¡o s diiis del,! al Id de ni aren de 1932

Aci-: UAS

Obrii nueva: Hu-tmii-iide ( .siento y corte de losa). 
Conscrvadóii: Gaztmnbide, Benito Giiiiérrez, Ponzsno, Isaac 

Peral, Santu Marin de N itvti, Juan de Ansí rio. Rodríguez San 
Pedro. 1 utor, Blasco de Giiray, Raiiiuitido Fernández Vtllaverde, 
Feimiu González., de O 'noniiell a Alcalde Sáinz de Baranda, 
Modesto Lafueiile, .Acuerdo, Meléiuiez Valdes y Velázquez, es- 
quiti I a López de i loyos.

Cillas: Tutor, Rodríguez Smi Pedro, Feifóo, Acuerdo, Gali­
leo, .A vellida de Menéndez Pelayn, Cas tel ló. Lista y María de 
Molina,

E.m p i í|u< a d o s

Conservftcióa: Joaquín María López, Cea BermúJez, Ponzano, 
Vinato, Alonso Cano, Rscosnra, Tutor, Andrés .Mellado, Veláz- 
qtiez, esquina a López de Hoyos, Murtín de Vargas (bacheo), 
Acuerda y Modesto La filen te.

Calas: Sánchez Bai cáiztegui, Ferrocarril, Valderribaa, Lmii- 
bta. Duque de Sexto, María de Molina, Vicente Blasco Ibáñez, 
Esproncedii, Fetjúo, Rodrigue/. -San Pedro, Vallehermoso, Serra­
no, General Orna, Principe de Vergara y Juan de Urbieta.

A E I  U.MAllOS

Conservación: Magallanes, Cea Berinúdez. Joaquín Maria 
López y Ciaztamiiide.

Calas; Hilarión Eslava y Méndez Alvaro.

E x i ’LANAClÓN .

.Abuacal, Oqiiendo, de Serrano a Velazquez, Canarias, Méndez 
.Alvaro y Sebastián Elcano.

O h k a s  non c o m t u a i  a

Empedrado: Mandes y Andrés mellado.
Riego asfáltico: Hilarión Eslava, Modesto Lafueiite, Espi oli­

celi a, Martín de los Heros y Meléndez Valdés.
.Aceras de cemento: Benito Gutiérrez.
María de Molina, López de Hoyos, Valdivia, Don Ramón de 

la Cruz, Pinar, Jorge lima, Castellò, General Po' lier, gloríela 
de la'ipez de Hoyos, Vulderribas, Riego, Santa Casilda, Narciso 
Serra, José Antonio de Armona, Toledo, paseo de Ronda, Mén­
dez Alvaro, Ibiza y Avenida de Menéndnz Pelayo.

Madrid, 16 de marzo de 1932.—Pore! Ingeniero Jefe del servi­
cio, F. Saraso/a.

OBRAS SANITARIAS

Obras termtiiadns y en cursa de ejecución dnrante itss dias 
del 9 al 15 de marao de 1932 .

POH ADMIMSTHACIÓN
Cndfr/Vm.-Repurudmies: En las callea de Méndez Alvaro, 

Eerrorarril, Pacífico, Caridad, puente de la Elipa, Antonio López, 
Mercado de pescados (Puerta de Toledo), Blasco de Qaray, Fei- 
jóo. Cardenal Mendoza, Alcántara, Pablo Montesinos, Valencia, 
Ancora, Panamá, Peñuelaa, depósito de Toledo y Campo del 
Moro. .

Fuentes. Repataciones: En las calles de Palencis, Don Qui- 
iofe, Col gio de lo Paloma, Jaén, Cartagena, Canillas, Juan de 
Urbieta, Tomás Cuesta, Magdalena, Ave María, plaza de Manuel 
Becerra, Don Ramón de la Cruz, paseo de Francisco Giner, 
pinza de Tirso de Molina, Cardenal Mendoza y paseo de la V ir­
gen del Puerto.

Reparaciones: En los del paseo de la Castellana 
(Hipódromo), calle de Sánchez Barcáiztegiii y glorieta de Atocha.

S k NVICIOS l'U lí.STADOS fO U  K t.

F’KKSoNa :, uk pozos XI'nuo.s .

Pozos negros solicitados, S); idem id. extraídos, 9; metros cú­
bicos extralclos, 40, e imnoi te de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 8 pesetas,
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Asan os lianiUo.ius dm ante ¡os días del 9 al ¡5 marzo de ¡932, 
ambos inc¡asiré

Eipedientes de entrada, 178; instancias de ídem, 91. — To- 
ial,a69.

Comunicaciones de snli-.la, 14; expedientes de ídem, 200; ins­
tancias de ídem, 79 —Total, ^ 3 ,

Total general, 5:j2,
Madrid. 16 de marzo de 1932,—El Arquitecto Director, José 

de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS
Sel vicio de barrido y riego reaiizado duraiiie tas dias de i i6 al 22 

de marzo de 1932
Laondo de calzadas.—Desde las seis y media a las diez y me­

dia de la niatlana.
/?/e^o.—Desde las seis a las once de la maflana y desde las 

dos a las c'nco de la tarde.
Barrido general. Desde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las dos a las seis de !a tarde.
/?e/jflso.—Desde las nueve de la mnilana a las dos y media de 

la tarde y desde las cinco y inedia de la tarde a las diez de la noche.
/Wercffrfos —Desde las doce y media a las dos y medía de la 

tarde. . ,
,Skrv i c t o  ijK  ru.'i..'tópoH'rií,s

Total de servicios de recogida de infecciosos, 4.
Cubos de infecciosos, 241.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 5.083.
Cifra media, 726.

V e h í c u l o s  kw . s a n v nn o  (c i f k a  m k d i a )

Barrederas, 4; regadoras, 14; camiones, 39, y servicios espe­
ciales, 3.
S e r v ic io  s a n i  i f\Rio

I

Denuncias hedías por el personal del Servicio, 7; cifra me­
dia, I; bajas por enfermedad en el personal obrero, 52; ídem por 
accidentes, 3; altas por enfermednd, ,36, e ídem por accidentes, I,
ASONTOS IRAMITADOS POR LA

Je f a t u r a  d e l  S e r v i c i o

Comunicaciones de entrada, 11; expedientes, 2; instancias, 1; 
comunicaciones de salida, 6; expedientes informados. 3; instan­

cias informadas, 1; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 36.— t otal, 75.

Madrid, 22 de marzo de 1932.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
J. Paz.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 7 al ¡3 de marzo de 1932

V e r t ir  «T E  d r l  A t a n o r

Construcción del alcantarillado.—CaWe transversul del pasco 
de los Melancólicos.

V k r t ir .nti' ; ^ is la d  r dk las  De lic ia s  ^

Constnicc'ún del alcantarillado.—CaUes de Pedro Bosch y 
prolongación de la de Embiijadores.

Cuenca de Sa n ia  M ar a de i.a C ar eza

Construcción del alcantarillado.—Calles de Renianlino Ohre- 
gón. Labrador y Ercilla.

C oi-H-CTORhS CE.MtRALES DF-L AttRnRlOAl,

Unión de los colectores de! Manzanares y del Aln oñignl.

En los RARRios extremos de l a  c a r it a i.

Construcción de! alcantarillado.—Zona Not te: Calles de Ma­
nuel Luna, Corttña, Sánchez y Pertiández, San Germán, Andalu­
cía, Marqués de Leis, Clinmartin, Alonso Custrillo, General Za­
vala, plaza de More!, Gabriel Lobo, Molina de Anigón, Juan 
García y Prancisca,

Zona Este: Calles de Celestino Pascual y colector de Canillas. 
Zona Sur: Callea de María del Carmen, Unica, Magín Calvo, 

Albéniz. Baleares, Condes de Barcelona. Santa iílta , Muría 
Magdalena, paseo de ios Olivos, Itidiislrin, Vallamies, Pruncisco 
Osorio, Gerardo Osorio. Carrera de San Isidro y colectores de 
los arroyos de Ahtche y de Colitiennres.

Madrid, I3de marzo de 1932. —El Arqiiilecto Diroclor ,/d.sp 
de Lo rite.

PO LICIA URBANA

TENENCIAS DE ALCALDI A

Juicios, visitas y comiso.s aerificados durante la semana anterior

D E N U N C I A S

Por infracción de ias Ordenanzas municipales . . . .  
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden-

ria sobre elaboración y venta de pan....................
Por ídem id. de la ley de Descanso dominical...........

Total.
J U I C I O S

Multados..................
Apercibidos..............
Sobreseídos..............
Al Juzgado municipal
Al apremio......... .
Pendientes.................

7bííí/ ...................

Importe de las multas impuestas, pesetas...............
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1.915

No han enviado datos las Tenencias de .Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Bnenavista, Congreso, Hospital, Inclusa, 
Latina y Palacio.
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GUARDIA MUNICIPAl, SANIDAD

liV

Denuncias hechas q seroicios prestados durante ios días 
dei 9 al ¡5 de mareo de i932

D knuncias

íí/.í(//7/fys. — (>ntru . 30; Iiu8|)íd<i, i!8 ; OiHitifmri, f)6; Bnena- 
vistn, 70; Confíresf», ílospit«!, |8; im-ltisn, 40. I.fitina, 134; 
Palack), .11, y UitiverHidaiI, 60 

Compafi/a de f'ircnlai'iftri, 1,36,
Tutaí, 793. .

SnnyRios

Distritos, (.entro, 7; Hoapido, 3; Chamberí, !9; Biienavís- 
tii, H ; Congreso, 4; liicíuaa, 6; Lutímt, 26; Palacio, 5, y Utiiver- 
BÍdad, 4.

Compailfíi (le Circulación, 15.
ToihI. 10.3.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Seniiclfts tuestados por el Cuerpo de ¡ioniberos en /os dias 
del 10 at 16 de mat en de Í932 ■

Día 10, Paloma, 13; se recibió el aviso a las diez y seis y vein­
te minutas y se terminó u las diez y seis y ciinrenía minutos; mo­
tivó el servicio el incemlio de unos trapos.

Din 10, glorieta de las Pirámides, ,3; se recibió el aviso a las 
diez y seis y cincuenta uiiiiutos y se lerniiuó a las diez y siete y 
Veinticinco minutos; motivó el servicio el incemlio de lioliín de 
ch ineut'U.

Día |0, Poneiatío, 3; se recibió el aviso a las veintiuna y cun- 
reiitíi minutos y se terminó n las veintidó.s y veinticinco mimitos; 
moilvó el servicio la misma cansa que el nnterior.

I)la JO, Martin de los Meros, 82; se redbici el aviso n las 
vdntiirés y d( co iinnito.s y se terminó n las veintitrés y veintio- 
dio minutos; motivó el servicio ta mismn cansa que los anteriores,

Dia II ,  .Alcalá. 1S3; se redtiió el aviso ii las veinte y treintn 
miintlos y se terminó a las veinte y ciiiciientn minutos; moiivó el 
servicio el incendio de gasolina.

Din 11 líai qniilo, 29; so recibió el aviso a las veintiuna y 
V i'liiiic iiico Fiitmitosy se terminó n las veintidós y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de mía media ríe ría,

IXa 13, í'rindp ■, 3; se recibió el aviso ti las diez y siete yenu- 
renln niinnto.s y se t 'rminó a Itis diez y siete y cinenentn minutos; 
motivó el servicio tinn fslsa alarma.

Dia l ), Andrés Borrego, 15; se recibió e) aviso n las diez y 
seisyciiieo mimitosy se terminó a los diez y seis y veinticinco 
inimitüs; motivó el servicio el incendio do litios neumáticos,

_ Din Iñ, Niirváez, 28; se recibió el aviso n las nueve y treinta 
mitinlos y se terminó o las nueve y niarento y cinco minutos; mo­
tivó d  servicio el incendio de hollín de cliimeneo.

Din 15, tiobernador, I I ;  se recibió d  uviso a las nueve y ciia- 
renta mtmitos y se terminó a los diez; motivó el servicio la mis­
ma cansn que d  milerior.

Din 1.5, San Isidro, 6; se recibió el aviso a las diez y se ter­
minó o las diez y doce minutos; motivó el servicio la misma can­
sa qiic tos anteriores.

Din t,5, carretera de l'nencarrul; se recibió d  aviso a las vein- 
tinna y cinnieiita y cinco' mitintos y se terminó a las veintidós y 
treliiln y cinco minutos; motivó d  servicio im desagite..

Día 16, General Porlier, 31; se recibió el aviso a las diez y se 
ternniió ti las diez y qniticc minutos; motivó el servicio el incen­
dio de hollín de chiiiieiien.

Din II), Lloilíi Klvirn, 6; se recibió d  aviso a las diez y veinti­
séis minutos y se terminó a las diez y cuarenta y cinco minutos; 
motivó d  servido el incendio de anos trapos.

[3ía 1(1, Torrijos, 1; se recibió el aviso a las diez y seis y se 
terminó a las diez y seis y quince minutos; motivó el servicio una 
explosión de gasolina y liiiiidimiento de tabiques.

Día 16, Suata Eagracis, 37; se recibió et aviso a las diez y 
nueve y cincuenta y cinco minutos y se terniíiio a las veinte y 
vtíiiile mimitos; motivó el servicio el incendio de hollín de chime­
nea.

Ski;Vicios kxihaouoikario.s

Visitas giiadna por d  Arquitecto Director, 11, ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 20, e (dem id, por los leles de zona, .36.—To­
tal, 67.

Madrid, 17 de marzo de 19,32.—El Arquitecto Director, _/. Lo­
pes Coca. '

NEGOCIADO TÉCNICO MUNICIPAL

de.samen de (os asuntos despachados por este i'^egociado 
durante el mes de ia fecha

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva coas- 
truccíón, ampliadas o reformadas.

Idem sobre saneamiento de fincas..

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIEN- 
T0.S PUBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderias, pastele­
rías, etc......................................... ................................

Almacenes de papel y objetos de escritorio....................
Almonedas
Alpnrgaterina, caeros y pieles, cnrlidus, zapaterías, etc
Alquiler de bicicleias.................................
Idem de trajes de n èscara.........................
Artículos de limpieza, cacharrerías, e tc ...
Aves y caza, Imevos, etc...........................
Bares, cafés, cerveceriaií, refrescos, sidrerías, taber­

nas, etc............... ................................ _________
BIsiilerlas. perfmiierías, quincallerías, e tc ......... .
Camiserias, mercerías, ropas hechas, sastrerías, teji 

dos, e tc , .
Carbonerías.
Carnicerías, casquerías, ¡amonerías, salchicherías, etc.. 
Clínicas y consultorios.
Cocheras y garajes.
('andros,
Depósitos cerrados...........................
Espectáculos públicos ...............
Establecimientos de enseñanza.......
Establos y leclierias..........................
Fábricas y talleres............................
Ferreterías y maqtiimiria imiiisti ini 
Fotografías
Freidurías de galliníjas, e tc ...................................  .
Fruterías, verdnleiia-, e tc .........................................
Gabinetes de manicuras y pedicaras, peluquerías y salo­

nes de peinar señoras, etc...............................  '
Hospederías...........................................................
Joyerías___i ..........................................................
Limpiabotas............. .............................................
Máquinas de escribir...........................................
Materiales de construcción...................................
Muebles. ...............................................................
Neumáticos.................................................. ...........
Oficinas......................................, ............. ........
Ortopedia .........  , . , .  .......................................
PescadiTÍas...........................................................
Pinturas.................................................................
líelo) erias...............................................................
Sombrererías.......................................................
T intorerías...........................................................

B. L. M,, cartas, oficios y volantes de inspección -
Expedientes ingresados......................  ................
Idem de salida...... .....................................................
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado
Indices......................................................... ..............
Minutas................................................ .....................

71

467

295
500
467
415
24(1
5W

2.437
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:
Hojas padrón repartidas.................  ................................
Recibos devueltos por los Guardias de las liojas padrón.,
Hoias padrón recibidas y revisadas...................................
Idem de morbimortaliilud anotadas.....................................
Carpetas hechas y ordenadas...... .............. ........................
Denuncias comprobadas.......................................................
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos.............................................................................. 32
1.567

TOTAL GENERAL..........................  4.471

Madrid, 29 de febrero de 19,32. 
de Sanidad, Dr. Julio Ortega.

■ F.l Jefe técnico del Neg' ciado

v/untamier d
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasiñcadas por distritos

b i a i E I T O S
rtibíe

VIrnéli
V incali 

y m io lo llt
HitimplíB S lQ irlitls i T il f t l ls i

D l f t e r U
Blip*

C e iltfi) ........................................... 2 • 1 ■ > •

HhflpídD ► * ....... ............ ............. 2 4 ■ 1 2 1

C ham berí.................................... 9 6 3 3 a -

HttemiyrlHlh......................... ..... e 2 1 11 3 3

C o (iK re iii).................................... P  ̂ ■ 2 2 3 1 t

MadnUtil........................................ 1 3 16 9 * t

IncliiSH........... : ..................... i . u II 7 i » J

.................. ........... 5 () 7 3 6 t

pR lndo .......................................... 2 2 í) 1 •

UrilviMsidHcl................................. 5 5 II *------^
1 1 --------------

T o t a l  . -  4fJ 44 53 33 3 18 6

CiftlítaJii faciliti:
tníiitll

Tnliica-
loij]

pulmonar

10

3

0
'¿0
7

<J
11
7

10

11

94

TOTAL

13

13

35

46

ni
35 

39 

38 

22
36

30!

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de 
los casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 
no se clasifican: erisipela, 24; meningitis, 2; bronconeumo- 
ida, 12, y diagnósticos varios, 19.

Por 1.000 habitantes

D I S T R I T O S
fci tidil 

til n ítrotliitii
Fot liTioipUg Fot nttto tifoliloi

Centra.................................. 0,27 0,02 0,04

Hospicio.............................. '),23 > 0,01

Cti limber i.............................. 0.34 0,03 0,00

Biieniivlslii........................... 0.41 0,01 0,05

CoiiKfeSo............................. l),2!) 0,02 0,M

HospiltU................................ 0,42 0,19 0,01

tnciu^M 1 e * •• • i i i .. * 0,48 0.09 o,to

Lutimi— ............................. 0,44 0,08 0,06

UiilHcia........... ...................... 0,31 0,0? 0,03

tliiiverHidint.......................... 0,3.5 0,t1 0.03

1’HOHnmo............... 0,36*
0,08 0,06

En los estados que preceden presentamos las cifras de mor­
talidad por las enfermedades de declaración obligatoria y los 
coeficientes por 1,000 habitantes del conjunto de todas ellas y 
del sarampión y la fiebre tifoidea, que son los de mayor nú­
mero de casos en e! mes actual.

La comparación de las cifras que aparecen en el primero 
de los mencionados estados con las del mes anterior acusan 
una cifra algo superior en el mes actual.

Examinando los coeficientes que figuran en el segundo de 
los estados de referencia se observa, por lo que hace a todas 
las enfermedades reunidas, que los distritos que acusan mayor 
coeficiente son Biienavisía, Hospital, Inclusa y Latina, que son 
los que superan la media.

Por sarampión los de coeficiente más alto son Hospital, In­
clusa, Latina, Palacio y Universidad, que superan todos la 
media.

Y por fiebre tifoidea los distritos que mayor coeficiente 
presentan son Chamberí, Congreso e Inclusa, que son los 
únicos que sobrepasan la media.

Madrid, 4 de diciembre de 1931.—El Director de los Ser*, 
vicios Sanitarios, Dr. César Chicote._______________

CEM EN TERIO S

InliDmtwkmtis vmifií'udiiíi lleude el 5 «/ / /  de mareo de 1932 y en ¡giiai peñado del quinquenio arilerior

C E M E N T E R I O S

Nuesirn Seriara de la AlmudeiiH..............................................
San JiiKtü..................................................................................
SiUi Lorenzo..............................................................................
Smitii Marin................................................................................
San isidro..................................................................................
C rijiln  de la igleflia de Nuestrn Seáora de la^.Mimidena.......
Idem de la iglesia de Nuestra Seilora de la Concepción.......
C iv il............................................................................................

Petos inlniuindos en ei de Nuestrn Seitorii de la Almitdena..................

I N H U M A C I O N E S

1932 103 1 1930 1929 I 928 1 927

.1(>4 ' ,380 362 385 3,18 274
,3 (3 4 4 !

vS 17 17 8 8
fi 5 3 5 2 5
O 5 3 3 4 3

» i> i» 'fí
» y> y> 9 » »
7 3 5 9 2 »

,390 398 390 423 348 291

31 20 29 36. 29 33

a r t e s  g r á f i c a s m u n i c i p a l e s

Ayuntamiento de Madrid
■ Ü É N
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La Venta de carnes frescas foráneas > El trigo como alimento para las vacas 
y de toros de lidia de leche

exceltíiitisiiiia Alcaldía Presidencia lia adoptado las dis­
posiciones que signen:

tDe acuerdo con el Concejal Delegado de Abastos, la A l­
caldía Presidencia ha dispuesto que la circulación y comercio 
de carnes se ajuste a los siguientes requisitos:

Primero, fin todas las tablajerías en las que se expendan 
carnes de cerdo, vacuno y lanar mayor procedentes de reses 
sacrificadas fuera de la localidad deberá colocarse en sitios 
visibles del interior y exterior del establecimiento mi cartel eti 
el que, con gruesos caracteres, se indique: «Despacho de car­
nes foráneas.»

Segundo, Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo anterior, la Dirección del Matadero enviará diaria­
mente al Negociado de Abastos de la Secretaria relación deta­
llada de los industriales que reciben carnes foráneas cuyo re­
conocimiento sanitario se haya realizado en dicha depen­
dencia.

Tercero. La venia de carnes de reses de lidia se efectua­
rá única y excliisivamente en tablajerías especiales, con la In­
dicación de tCarnes de reses de lidia», a cuyo efecto los sumi­
nistradores de estas carnes deberán indicar en el Negociado de 
Abastos los despachos que habiliten para la venta de las carnes 
de referencia. .

Cuarto, Las carnes de reses lidiadas en los pueblos limí­
trofes serán consideradas como carnes foráiiea.s a efectos de 
su circulación y  leconocimiento sanitario.

Quinto. Los despachos que expendan carnes procedentes 
de reses sacrificadas en la localidad deberán indicar en sitio 
visible de sus establecimientos: «Carnes del Matadero de 
Madrid».

Sexto. Tanto los dueños de los despachos de carnes forá­
neas como los de las que sean faenadas en la localidad estarán 
obligados a colocar sobre las piezas de las reses carteles indi­
cadores de la categoría comercial de las diferentes carnes que 
expendan.

Séptimo. Este régimen entrará en vigor, para las carnes 
foráneas y de la localidad, el día 23 del actual, y para las car­
nes de reses lidiadas, el día 27 del corriente. .

La Alcaldía Presidencia confía en que dichas medidas serán 
acatadas por los industriales, tanto porque ellas constituyen la 
garantía sanitaria y económica que exige la mejor defensa de 
los intereses dd vecindario, cuanto porque los infractores se­
rán castigados con la máxima sardón.»

En el numero de diciembre de la revista americana The 
Country Gentleman, el Sr. A, C. Ragsdale, de la Universi­
dad de Mnssori, afirma que el trigo aplastado puede ser sátis- 
factoria y económicamente empleado formando parte de la 
ración de grano de las vacas de leche.

En la alimentación animal, una libra de trigo representa 
próximamente lo mismo que una libra de maíz. En la alimen­
tación de las vacas de leche se obtienen los mejores resultados 
cuando el trigo aplastado se emplea para substituir no más de 
la mitad del maíz y im cuarto de salvado de la ración de la vaca. 

Todo trigo que se emplee debe ser aplastado. Mezclado 
con el doble de otros granos, el ganado encontrará muy agra­
dable la ración.

El maiz, el trigo, la cebada pueden ser usados ignalniente. 
El trigo, como el maíz, no es nii alimento completo. No con­
tiene suficiente cal, fósforo, ni potasa, ni las proporciones de 
los demás alimentos nutritivos son tan convenieiités para el 
crecimiento ni para la producción de la leche.

El trigo, como el maiz, hay que darlo con otros granos que 
suplan los elementos que a él le falten.

La temporada de tañares
La Sociedad de Tablajeros La Unica ha contratado diver­

sas partidas de corderos, al precio de 3,45 pesetas kilogiamo 
en canal. En total adquirió en la semana pasada 10.200 reses. 
De ellas, 2.500 a la Factoría municipal.

También La Radica! adquirió diversas partidas, hasta com­
pletar las matanzas de los últimos dias del año de carnes, al 
precio de 3,40 pesetas. Este precio representa una baja de doce 
céntimos respecto de los de la semana anterior.

La campaña cerdía
Toca a su fin la campaña cerdía. La temporada oficial ter­

mina en esta semana, según costumbre, Ror ello durante la 
anterior no lian hecho las Sociedades otras adquisiciones que 
las indispensables para completar matanzas.

Los precios de compra han sido los de 2,5U pesetas kilogra­
mo en canal para los cerdos extremeños, y de 2,90 para los 
blancos.

i

■I
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Elección de la ra^a para una producción 
remuneradora det huevo de consumo

Con respecto a esta cuestión, el Presidente de la Cámara 
Sindical de los Avicultores de Francia, Sr. Brocheton, da en la 
Reuue des A^riaiííeurs de France los siguientes consejos;

¡,a gallina ponedora debe producir el máximum de huevos 
en el menor tiempo y al precio mínimo de coste.

La raza de gallinas de mejor rendimiento es la Leghorn 
blanca.

Con la Leghorn han podido competir otras razas, princi­
palmente la Wyandotte, en algunos concursos de puesta, pero 
los beneficios que estas razas produjeron fueron siempre infe­
riores ul obtenido por la l.eghorii, .sobre todo porque, siendo 
de mayor peso, requieren mayor cantidad de alimento, lo que 
liuce, naturalmente, que el precio de coste del huevo sea más 
elevado.

Aconsejamos, pues, la elección de la Leghorn cuando el 
objeto de la explotación agrícola sea excinsioamente la pro­
ducción del huevo de consumo. I’ ero si, como ocurre en atgu- 
nas ocasiones, ai avicultor le interesa al mismo tiempo la cali­
dad de la carne, no vacilamos en afirmar que la Wyandotte 
blanca reúne las do.s condiciones y debe dar completa satis­
facción.

Con una condición, sin embargo: que la Wyandotte, como 
la Leghorn, pertenezca a una casta de gallinas que hayan sido 
escrupulosamente seleccionadas desde el punto de vistn de la 
puesta y del peso de los huevos.

l ’ara llegar ti organizar mía explotación como nosotros 
preconizamos, vamos a hacer algunas indicaciones que podrán 
servir de guía.

La primera condición es no comprar sino gallinas que pro­
cedan de razas seleccionadas, pues éstas son las que única­
mente pueden asegurar et éxito, Fu su primer año de piie.sta 
es cuando las gallinas producen mayor número de huevos y a 
más bajo precio de coste, i ’or esta razón no deberán comprar­
se ni conservar gallinas de segundo año.

La segunda condición es proveerse de pollas nacidas en 
enero o febrero, si son de las Wyaiidottes, y eii marzo o abril, 
si son Leglioi'iis, de manera que la puesta de invierno tenga 
lugar a partir det mes de octubre. Debemos recordar que en 
los primerns meses de invierno es cuando los huevos se ven­
den a más alto precio, pues son huevos conservados, ya que 
las gallinas de gnuija no empiezan a poner hasta febrero.

No deben, pues, comprarse las pollas liasta primavera, a 
fin de tener la seguridad de que han nacido en buena época.

Nunca rec.omeudaremos bastante rechazar toda oferta de 
pollas tardías, nacidas en mayo o junio, aun cuando el precio 
de ellas pudiera parecer ventajoso, pues estas pollas no em­
pezarían a poner hasta la época en que se inicia la baja del 
precio de los liuevos en ios mercados.

Las otras condiciones que deben tenerse en cuenta se re­
fieren al alojamiento y a la alimentación de gallinas.

AI.O.IAMIEMTO

Fl local destinado a ia puesta deberá disponerse de manera 
que la labor del avicultor en e! desempeño de sus diarios ciii-

dados resulte fácil. Ha de tener una perfecta ventilación y la 
mayor claridad posible. ^

Según el Sr. Brocheton, un local para 500'gallinas, por 
ejemplo, deberá tener como dimensiones de su fachada princi­
pal, orientada al sudeste, cinco metros de anchura, 35 de lon­
gitud y 2,50 de altura.

Se puede calcular para cada 405 gallinas un metro cuadra­
do de superficie de terreno, cantidad suficiente para que pue­
dan hacer el necesario ejercicio y para mantener las buenas 
condiciones de puesta. Consideramos, naturalmente, que las 
gallinas han de permanecer encerradas durante todo el tiempo 
de la puesta. En esta forma es como las gallinas, si están bien 
alimentadas y debidamente atendidas, producen mayor número 
de huevos al precio minimo de coste. .

Fs, sin embargo, conveniente que las gallinas puedan dis­
poner delante de) local de una especie de corral que les per­
mita salir algunas veces, y principalmente cuando cambian de 
cama, ■

AU M ENTACIÓ N DE I.A O AU .INA  PONEDORA

A partir del sexto mes, una polla debe consumir 50 gramos 
diarios de granos, divididos en tres partes aproximadamente 

j iguales, una de trigo, otra de avena y otra de maíz. Esta mez- 
I da de granos deberá servírseles a última hora de la tarde, F,l 
¡ consumo de pasta seca, según fórmulas diversas debe ser 

igiialnietite de 5U gramos diarios.
Calculado con arreglo a los precios medios de octubre 

de 19,30 a abril de 1931 el coste de esta alimentación es el si- 
giiieiite: 1,65 francos por mes y por gallina, de granos, 
y 2,35, también por mes y por gallina, de pasta seca; es de­
cir, cuatro francos mensuales, o sean 46 francos anuales por 
gallina.

Los alimentos verdes se darán a voluntad: coles, achico­
rias silvestres, remolachas, patacas, etc. Sera igualmente 
conveniente llenar los comederos de valvas de ostras y de 
grava, aun cuando el consumo de estos elementos es pequeño.

Fl agua tiene una gran importancia, pues la gallina requie­
re mucha para poner un huevo, aunque desperdicia más de la 
que bebe. Debe estar muy limpia y renovarse todas las ma­
ñanas. .

PRESUPUESTO DE UNA EXPLOTACIÓN AVÍCOLA PARA PRODUC­

CIÓN DE HUEVOS

Han de tenerse en cuenta dos clases de gastos: gastos de 
instalación y de explotación.

No nos ocuparemos aquí de la amortización del material, 
ni del interés del capital, ni de los gastos generales, elementos 
todos muy variables y que llegan a ser muy reducidos, si el 
propietario del negocio lo explota por si mismo.

Gastos de instalación:

' Cnnstrucción de un local de puesta para 500 galli-
I ñas, con sus accesorios................................... . ■ ■ 25.000

Pequeño material, comederos, bebederos, etc.......... I ■■''00
Instalación de un corral con enrejado de dos metros

de altura.............................................................. 1 -SOP

. 28.000

Ayuntamiento de Madrid
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Gastos de ejcplotaciàfì: Fruncos

Compra de 500 gal linas de tres a cuatro meses de 
edad, procedentes de ponedoras seleccionadas,
a 40 francos cada una............................................  2ü,tXX)

Alimentación durante catorce meses.......................... 28.000

Ingresos de explotación: 48.0011

Vento de huevos, a ruado de 180 Imevos tuiidim) por 
gallina durante doce meses, al precio de 0,80 fran­
cos por huevo (precio medio del año)................... 72.(00

Venta de 475 gallinas después de un arto de puesta 
(calculando una mortalidad del .5 por 100), a ra­
zón de 15 francos cada una.................................  7.125

79.125

limpieza, alimentándolas con regularidad y retirando los hue­
vos puntualmente obtendrá siempre resultados totalmente sa­
tisfactorios.

A. A rnalid .

El beneficio de una explotación de 5U0 ponedoras resulta, 
pues, de 31.125 francos, aproxitiiadaiiieníe. El Sr, Brocheton, 
cjue es quien lia establecido este presupuesto, lia tomado 
para él la cifra de 500 ponedoras por juzgarla razonable, tanto 
desde el punto de vista de los gastos de instalación como de 
explotación. Después de una prueba de dos años, que será 
seguramente satisfactoria, resulta siempre fácil annientar dicha 
cifra hasta llegara l.ttOO gallinas sin que los gastos propor­
cionales aumenteii sensiblemente.

Si el avicultor trabaja asiduamente y tiene espirita organi­
zador, y si el local de puesta reúne las debidas condiciones 
para facilitarle el trabajo, puede cómodamente llevar por sí 
mismo, sin ayuda de nadie, tina explotación qué comprenda 
1 .UOÜ gallinas. La labor de retirar los huevos y contarlos pue­
den realizarla su mujer o sus liijos.

A las personas que deseen empezar el negocio en peque­
ño, porque el. lugar de que dispongan para su emplazamiento 
sea reducido, o porque no quieran hacer frente ai principio a 
un gasto demasiado elevado, o porque no dispongan del tiem­
po necesario para ocuparse debidamente de una explotación 
en grande, les aconsejamos que hagan una prueba en pequeño 
a base de 50, lOO o 200 gallinas.

Una explotación asi concebida es la que debe reportar 
mayor beneficio al avicultor. El huevo de consumo se vende 
siempre, y el procedente de una explotación de esta índole es 
muy solicitado. Los productos de la alimentación son, de to­
dos los del comercio, los que mayor beneficio rinden y de los 
que no se puede prescindir,

Pero ocurre que muchas personas dedicada.s a la avicultura 
han querido seguir eí ejemplo de las grandes explotaciones de 
esta clase sin tener en cuenta los conocimientos especiales que 
para ello se requieren, ni los gastos, la paciencia y la perse­
verancia que exige ej llegar a constituir, solamente al cabo de 
algunos años y después de escrupulosas eliminaciones, la ga­
llina apta para convertirse en buena ponedora.

Y debido a ello, muchos se han desanimado ante las difi­
cultades encontrada.s al principio: polladas reducidas, mortali­
dad excesiva en la cría de los polluelos, dificultades de ven­
ta, etc., y abandonaron el negocio.

Compárense estas dificultades de ia crin de gallinas con 
Us facilidades que ofrece la explotación de un determinado 
luimero de ellas, retiovadas aiiualmente. El avicultor no nece­
sita ningún conocimiento especial, líecibe las gallinas jóvenes, 
y alojándolas debidamente, manteniéndolas en buen estado de

La transformación de los cultivos de 
secano en cultivos de riego

(roN ax is iúN )

Según fuera el estado social de la propiedad que imbiera 
de transfonnarse de secano en riego, la.s explotaciones más 
generalizadas pudieran ser las ])eqaeña,s, de ana o dos liectá- 

. ''eas; medianas, de diez a doce; y grandes, de 40 ó 50 en 
adelante. Para cada mía de éstas pudrían hacerse tipos o dise­
ños de edificaciones, distribución más conveniente, higiénica 
y agradable, no permitiendo que .se faltase a ellas, lo mismo 
en la casa vivienda de dueños, colonos y braceros que en las 

. destinadas a albergue de las diíereales clases de ganado, 
puesto que de la observancia de las reglas higiénicas depende, 
en gran parte, el resultado económico de la explotación.

Como las construcciones habían de ser estudiadas sobre la 
base de la mayor economía, no incompatible con la solidez, la 
higiene y la belleza, no habría motivo ni furidamento para 
oponerse a que se aceptaran las instrucciones del técnico, 
mucho más que esta dirección mmientaría la garantía de la 
entidad que se aviniese a iiacer el préstamo con mía amortiza­
ción de niiicbos años.

Estos artículos, aun cuando tienen el carácter genérico a 
toda transformación de cultivo, nos lo lia sugerido el hecho 
de estar terminada !a presa de) Agueda, a falta tan sólo de 
la colocación de las compuertas de desagüe, muy avanzados 
los estudios de canales y desagües; mas, a pesar de ello, que 
nosotros sepamos, nadie se preocupa de organizar los trabajos 
preparatorios para hacer ia transformación con la mayor rapi­
dez y fcn la forma más asequible para todos. Los pequeños, 
los hortelanos, regarán en cuanto el agua llegue a sus predios; 
pero aun calculando con exceso, la superficie dedicada a huer­
ta y tierras sueítas, dentro de la zona regable, sumará 200 
hectáreas, quedando más de 1.600 hectáreas en fincas media­
nas de diez o más, y grandes de más de ciento que tardarán 
más en aplicarles el riego, o que quizás haya que expropiar. 
Allá verán los que vivan.

J o s é  G a s c On ,
Ingeniero

La superproducción en el mercado 
mundial

Las últimas estadísticas cifran la superproducción en 1931 
de mi número determinado de artículos en las siguientes can­
tidades; trigo. 12,068.000 toneladas; azúcar, 8.525.0fK); 
café, !.498.(KX); algodón, 1.717,000; seda bruta, 10,800; 
cancho, 504,000;- carbón, 19.665.000; cobre, 375.000; 
cinc, 147.ÍXXJ, y estaño, 52.000.
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Ueiadón por clases del fabricado en las ¡alionas de cada distrito datante ios días que se expresan

D Í A  l'J D Í A  11 D Í A

l í  1 H  ' f  It 1 1’  0  a E l fA m lH i E l  n c T D (  i B j t D i D i  f U T E «  l u j a E l f i u I l U E t  Í I dt D e iQ jB

Kd.OX ' HILO p H ILO » K »  Uü HILOS Kll ÜS Kll.Ob hll.OK

1.430 040 1.410 1.400 . flJS 1 440 1.450 960 1.430

14.180 3.000 3,700 13 050 3.001 3.710 13.000 3 .(0 4 3.690

16.693 1 '3 0 i 5 2 4 0 18.302 3.154 3.384 18.475 3  297 1.027

18.710 3,875 18 0-25 18 700 3  870 18 600 I8.ÍOO 3  560 18.7211

11 400 2 . n o S.20H 11 .'-08 2  m 5 210 li .3 0 8 2.108 :i ¿11

H O ip É I f l l  4 * < < P * P . . 8  034 2.430 1 7 3 3 8  431 : . 3 i 5 (5 0 3 8 901 2  210 4 317

15.415 4 025 2.005 1 5 ^ 4 015 2 0 8 0 1 5 3 8 0 3.991 •2.020

90  085 3 133 4.912 20.139 3181 Í . I 7 9 20.211 3.087 4 -lííü

H.OOO l,10t> 5  200 14 805 1,400 5.000 14.080 1.70:i 5 8 (0

U i i i v ^ r t i l d f i d .  .p ^ . .  *P 24 500 9.380 • 244Í1P 9 490 • 2 )  500 9 380

í 'r j i  a l  p . 122 .84» 48.487 5 9 7 8 5 122.008 48 552 riO.109 123.39-5 48 -154 80  384

I > Í A  in
'

D Í A  14 d í a  15 t ^ ÍA  ú:

1 ) I H ' I '  l í  I  r  0  H O t í i a l l U E l  f U r D .  I l l j í Dfl Í aslI I I a B !  ( l i t E l  l a j D Eir f i i a l lU D «  f l OT E f  l u  1 s B t r a n ll le E )  t l s r E e i  e

XILOft X liO Ü Hll.Oli X1LUH Kll OX HILOS Btí.OS h ii.o s HiLOfi HU-OS Kll.Ofi KII.ÜH

I.4 'í0 »3 0 1.420 ' 4.L5 »4 0 I 403 1.420 9,35 1 400 ].425 99ü 1.130

H o s p i c i o ............. ..* 13 .M 0 2 9 1 0 9  930 14.100 2 ,010 2.910 14.010 3 .(8 0 2,800 14 120 í l  l4u 3,110

C h a m b e r í ,p  p < . » .  < . » tB.603 3 2 6 5 5 4 9 3 18-854 3,020 5  453 18.703 3.052 5.687 18.740 3 700 5.853

B u e m i v U t f t p . . . » * 18,750 3 6 6 0 I8 .T85 18.800 3 700 18.800 16.705 3  700 18 73U 18 700 3.700 18 755

I t  3 8 » 2 ,100 5 2 0 8 11 3 Í » 2.111 5 ,2 jn 11.308 2  108 5.209 1! 306 1 112 5  120

H o f l p i t i d . P ................... e .8SS 2 .6 2 » 4 »2 4 8.106 2.001 4.330 8 384 2 .8 )3 4.573 8  217 1,174

14 »5(1 3 .»e 3 2.085 '.4 0 » 3 9 1 0 9  065 14 035 3 0 6 0 2 r e 0 14 090 3.930 2/i4fi

L n l l r i H .  ............ ............. » 0 .3 4 » 3 .34 » 4 311 'ÍU .(04 3.172 4.1(10 20.133 3.105 4 166 20 177 í .H O 4 p093

U i i l a d » .......................... 14.200 1.200 4 800 14.309 1.000 5  100 14.500 I.3D0 4 900 14.300 i.ro G 5.100

U n l v ^ i r B l ü n d . . . . . . . . .  1 p . . .  . . . 24.490 »-38.5 • 24 ñ lO 9,420 » 24 ..500 9 400 * 24 510 y  4 lu

T o t a l  » I22.B52 48 S56 57.930 122.113 48.033 58.809 ■ 122 358 49.273 38  044 121.903 48.08.5 58.68C

>I l ' í ie O A  1 > 0  O K  L rA  O K U  A  Í> A

¡Íelíiclón tie piecios de aiticidos de coiisitmo durante ¡os dins que se exptesau

T ru lfl«

AceroltiR, liUoKrtiiiiu .. 
Albtirlcoques, ídem . ^. 
Atbnrii-oqitea de !h lieriH,

Idem.....................
BatstOH, liletii.............
Brevas, Idem..............
ConuteauB, Idem.........
Caetiinas, Idem..........
ChirlmuyaB, ídem.......
OrBiiadaa, Idem..........
Q raiuidas de la l ie-

rra, Idem...................
Higos, Idem..................
Higos climnlios, Idem... 
Limones, sera... . . . . .
Mandiiriiiüs, etciilo. . . .
Mamlaríims, caja..........
Mati/aims, kilogramo...  ̂
Maa/.aima de Australia,

Idem..........................
Mnu/mms Vclacta, Idem 
Mauraima de la (Ierra, Id, 
Man/aiiae doncella, Idem 
Manzanas migúelas, ídem 
Melocotones de lo tierra,

ídem............................ .
Melones de Levante, Idem 
Melones de la tierra, Idem
Membrillos, ídem........
Naranias, ciento..........
Naranjas cadeneras. Idem 
Naranjas del grano de

oro, ídem.................
Naranjas de Orllinela, Id. 
Nueces, kilogramo.

í í .  E  O  I  O  S

VitK 10 l l lH  U U i a  la

l*6b i»tii(t

D í a  i b [> IK  U  

FbHStKb

Míiv 15 

f  f is e ln b

M í a  16 

t'bbbtH b

» ít * p̂ 9 0

9 » 9 9 9 X

1 9 9 9 9 T »

» » 9 i 9 9 ^ 1

1 9 9 9 9 X

9 9 9 9 9  , 9

» 9 9 « ' » 9 * y>

9 9 V , 9 »

J> 9 9 9 9

t 9 9 t 9 9 »

» 9 9 9 • É 9 9

9 y 9 9 9

2 0  a 30 20 a 30 20 a 30 > 20 a 30 20 a 30 20 a 30
6 a 10 4 a 10 6 a 10 9 6 a 10 4 a 10 5 a 10

» * 9 » 9

3,5üa 1,75 0,50 e 1,75 0,.50 a 1,75 t 0,50 a 1,75 0,50 e 1.75 0,50 a 1,75

> K* 9 9 9 P

ü,83 a 1,80 0,80 e !,SX) 0,80 a 2,26 9 0,80 a 2 0,90 p 2 0,90 a 2

0,41) a 1,25 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30 9 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a ! ,25
0,70 a 2 0.70 a i .80 0,70 a. 2 9 0,75 a 1,75 0,70 a 1,75 ■ 0,75 a 1,80
0,90 a 1,50 0,90 a 1,76 0,90 a 1,75 i 1 a 1,75 1 a l ,75 0,90 a 1,50

» 9 t J) »

9 X 9 9 9

9 9 9 9 9

» t> ’t 9 9 9 9

3 50 a 7 3,26 a 7 3,25 a 7 9 3,50 a 7 3,50 B 7 3,.50 a 7
6 a 15 6 a 15 6 a 16 * 3,50 a 20 6 a 15 6 a 15

7 a 12 7 a 12 6,50 a 10 9 7 a 10 7 a 10 7 a 10
3,50 a 16 (i a 15 4,50 a 21 > 6 B 15 4 a 20 4 a 16

9 9 9 A 1
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.E» K . E  O  I  O s

Itin 10 Día tí IiiB 12 i UÍB 18 ntji u Día líi DÍil H

l'taiiQtiLtt f  iiHel.Aii PlItttiLRfc

Peras, kiltigramo............ » » 9 í 9 9 9 9
Peras de agua, ídem....... t » 9 à »
Peras de Don Guindo, id. í i * 1 9 9 9
Peras de Roma, ídem___ 0,6(1 a 2 0.60 a 2 0,80 a 2 » 0,70 a 1,75 n,6C d 1,90 0,70 a 1,90
Pen s Mingán, ídem....... 0,^0 a 1,40 0,.50 a 1,40 0,50 a 1.50, ■ 0,60 a 1,40 0,60 a 1,40 0,60 a 1,40
PiñOües, ídem................. » » » »
Uvas de A i mena, barrí!.. 22 a 35 20 a 35 20 a 33 » 20 a 35 20 a 35 20 a 35
UvíisdeCheíva,kilogramo - ' 9 ■ » ÌÌ 11
Uvus de Jijona, ídem------ » a 9 » 9
Uvas de la tierra, ídem..l > a 9 ' » X! 9
Uvas moscatel, ídem ... .| ,1 » J 4 9 9 1 9
UvMs de Viliamteva, ídem

¡
A • 9 » t é

Verduras 1
. 1

Acelgas, . . J,70 a 1,25 0,6.5 a 1 0 65 a 0,íai 4 0,70 a 1,25 0,6(1 ti 1,25 0,70 a i. lf i
Ajos, líilog ra iiio ............. 0,30 a OTO 0,30 a 0,50 H.' i) 0,50 ( 0,30 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,5U
Alcachofas de Iti tierra.

düceiiii.......................... 0,4C a 2 0,40 a 2 0,40 a 2 0.40 a 2 0,40 a 2 0,45 n 2
.Apio, manojo.................. 1 a 1,50 1 a 1,50 ) a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
Berenjenas, docena....... » i 9 9
Cardillos, kilogram o..,. t )t > 9 •
Cardi's, docena............... » » » » 9
Cebollas, kilogram o----- n,35 a 0,45 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 » 0,.35 a Ü„55 0,4(1 a 0,70 0,,50 a 0,70
Cebollas nuevas, riia lro

liu ilio jus ........................................... » » 9
Cebolletas, idea) . . . . . . 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 C.6Ü a 0,75 0,65 a 0,8fi 0,65 a 0,S0
Coliflor, docena.............. 3,50 a U 4 a 12 4 e 12 2.50 a 12,5 1 .3,50 a 12 t^50 3 12
Escarola, ídem................ 1 a 1,50 1 a 1,50 i a l,50i ■ 1 a 1,50 0,80 a 1„50 1 a l„50
Espárragos de iardiii, ma-

9 f r
Espárragos trigueros, id. 0,30 a 0,f»5 0,35 a 0.55 0,30 a 0..50 t 0,30 a 0,55 i ‘,30a f.fO 0, (0 a 0,.5(1
Espárragos pericos, ideni » - »
Espinacas, ídem............. 0,60 a o,a» 0,40 a 0,80 0.40 a 0,70 i i ’,4 ) a 0.60 0,40 a 0,60 0,.30 a 0,5.5
Guisantes de Levante, kí*

logramo,...................... 0.35 a 0,45 0,3 ) a 0,40 0.35 a 0,45 0,30 a 0,50 0,,35 a 0,45 0.,3(' H 0,55
Habas, ídon .................... 0,50 a 0,55 0,40 a 0,50 0,45 a 0,-50 0,45 a Ü,5U 0,.3.5 a (',6,5 0,60 u O.Tii
Judías, ideiu........... ......... V 4,50 4Ti0 .3,50
Lechugas, docena. ., 0,70 a 1,75 0,70 a 1,75 0,70 a 1,75 » U.70 a 1,75 0,50 a 2 0,60 a 2
Lombardas, ídem............. » » » 1. 9 9
Patatas blancas, k ilo ^a -

mo:........................................................... 0,27 a 0,28 0,25 a 0,29 0,27 a 0,29 t 0,27 a 0,28 0,26 a 0,'29 0 .2 6  a 0,28
Patatas bolaudesus, Ídem 0,34 a 0,38 0,35 a 0,38 0,35 a 0,38 Jf 0..T5 a 0,38 0,36 a 0,38 0,.35a 0..38
Patatas rosa, ídem ........ » V » » 9
P im ien tos c o lo ra d o s .

ciento.......................... » » » i :3 9
Pimientos verdes, ídem.. v> • t » » 9 9 9
Remolacha, manojo........ 1 a 1,50 1 a 1,50 I 3 1,50 i 0,90 E 1,25 0,80 a 1.50 0,80 a 1,25
Repollo de Levente, kilo-

¿ramo.......................... » ■fl » í 9 > V
Repollo de Levante, do-

cena............................... » 1 s 9 9
Repollo de la lierra, ídem » .9 • •. > 9 9
Repollo de la tierra, kilo-

gramo.......................... » í> _ 9 9 W
Tirabeques, ídem............ : 1 9 9
Tom ates de Canarias,

Ídem,............................ l,10a 1,30 1 a 1,40 1,10 a 1,40 » . 1,10 a 1.6C ! , i r  a 1,50 1,10 a 1,4(1
Tomates de Levante, id.. 1,25 1 a 1,25 > t 0,70 a 1,25 1,10 a 1,25
^amihorías, manojo....... 0,60 a 1,15 0,70 a 1,!5| 0,65 a I,15' í 0,70 a 1,15̂  0,60 a 1 0,6U a 1

f í ,  H IJ K V O S 4  > " a A  55 A

Reliición ite /necios de venta durante ¡os dtns i/ue Sé! iixpresan

R, B  C  I  O s

KHl'KC IKK Día 10 )lra 1 L Día l'i ■ Uí» IS IJ MJ1 Día ifi [>ÍK IM

Aves
' 1

Galios, uno...................... 5.50 a 7,50 5,50 a 7,50 ' 5,5C a 7,50 » 5.50 a 7,50 5,50 a 7,50. 5,50 a 7,50
Gallinas, una.................. ,3,75 a 7.75 3,75 a 7.75 5 a fi.,50 » 5 3 6,50 5 a 6,50l 5 a 6,50
Patos, uno...................... 5 a 6,50 5 a 6.5ü ñ a 6„50 í 5 a 6,50 5 í) 6,50 ,5 a 6 „50
Pavipollos, ídem., .......... ti . J > 3Ì 9
Pavos, ídem.................... 10 a 10 a 16 10 a 16 ' J> 10 a 16 10 a 16 10 a Hi
Pollancos, ídem............... 4,50 a 8 4,50 a 8 4,.50 a 8 f 9 4,53 a 8 i 4,50 a 8 , 4,50 a 8
Pollos, ídem.................... 3,50 a 4,50 3,.50 a 4,50 3,50 a 4..50 » 1 3,50 a 4,50. 3,50 a 4,5Jj 3,.50 a 4,.50

"tei

■‘■fcl
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R  a L O S

Na 0 Día U Día 12 Dìa IS Dìa U Dia 15 1 Día K)

t'M« La* I'ubiìL A* Mo-itttK

Caza
1

Conejos caseros............. » ■í 6 1» fi fi fi
UotteJostJe firltiieru, jiar . > » fi fi fi fi
Conejos (leseí'iiiiiln, í(!etii » T » ' » fi * fi
Conejos (le lergeru, Idem. È » fi }4 fi Í fi
Conejos de ciinrta, füetn . * » fi à fi fi _  «
Perdjces, par................ .. ■> > s » P  ̂ Ì> fi fi
Palomjnoa, ciierila de 4.. » « fi fi fi fi
Firliones vivos, par....... 1» 1,75 a 2,75 » fi 1 fi fi

Huevos
( E j c 1« n t D )

De Alemania................... * 1 » í fi » >
Oe Caslilla......... ........... m a 20 19 a 20 19 a 20 f> 19 a 19,50 19 a 19,50 18 a 19
He Efíipto........................ I.*) a 15,50 15 a 15,50 14 a 15 fi 14 a Iñ 14 a 15 14 a 15
De (in líi'ia ..................... 18 a 19 18 a 19 17 a 18 fi 17 a 18 17 a 18 1 / a 18 ■ 1
De Marriiecos...............- 16 a 17 16 a 17 l:i H 16,50 a 15 il )6,5;i 15 a 16,50 15 a 16,50 j
De Mili ota....................... 21 a 22,50 21 a 22,.50 20 a 21 » 20 a 20,50 20 a 20,50 20
De T iir iiiiitt...................... fi fi fi a fi
De cúmfiras: Austria . . . . » n fi fi 7> fi
De Idem: ('astilla ........... » . if fi fi ! fi fi
De Idem: Egiplo — £ fi fi fi P
De (dein: Francia....... fi . a fi fi fi l
De Idem: M arruecos.. . . /. n » fi fi fi fi
De Idem: M urcia............ È K d h fi fi fi
De Idem; Polonia........... fi fi fi v> fi

Paseados
Almejas, l(ilotiriimo.. . 1 a 2,75 1 ,,50 H 3 1 a 1,75 (,50 a 2,25 1,25 a 2 1,50 a 2,40 1,40 a 2,25
Anclions, Idem ............... » fi fi 0,80 a 1,25 0,80 a 1 i
Anfíiiilíis, íile in ............. 1 ,2 .t a 2,,'U 1 50 a 2,25 1,50 a ÍJ 1,25 a 2 1,75 a 2,25 » fi
An^iiliis, ídem. . . 4 a 5 4 11 ti 4 ti 5 4 e 6 8 a 10 2,.50 a 3,50 3 a ,3,50
Atún, ídem....................... í « * fi fi
Besugos, id i'ifi... . I,7.i a ' 2.25 1,75 a 2,26 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,75 a 2 1,40 a 1,75
Bo(|ut'roiief', deiii.. . (t.fiO a 0,80 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90 0,80 a 0,90 0,60 a 1 0,80 a 1 1
Brecim, Idem......... . . , I a l,'25 L ñ 1,40 0.75 a 1,40 1 a 1,40 0,90 a 1 0,75 a 1,25 1 a 1,75 1
Calammes, Idem . . 2 a 3..50 1,75 a 3,25 2 a 3 2 a .3,50 1,75 a 2,75 2 a 3,50 2 50 a 3,50 i
Cuiacoles. ídem., . . , 1 ti 1,25 0,80 a 1 >% 0,80 a 1 ! ti 1,25 fi 0,60 a 0,70 1
Ci^íiltis, Idem.................. i;,ñ(! a H 2.50 a 5 2,50 a 5 *¿ ti 5 1,50 a 4.50 2 a 5 2,50 a 3
C'oii|¡rlo, Idem................. 1,2.5 a 3,25 1,25 a 2,75 1,50 a 2,'25 1,50 a 3,50 1,25 a 2,75 1,25 a 2,75 1,25 a 2
íiorvinu, ídem. . . . . 1,75 u 2,50 Í fi » fi
(^Iiirlits Idem.................. Ü.40 a 0,5(1 0,4ü a 0,70 0,50 a 0,60 0,60 a 0,70 fi » 0,50 a 0,70 }
Delilones, Idem............... 1,5ü 0 2,75 1 ■ a 1,10 0,80 a 0 90 0,90 j 1,25 1,50 a 2,50 1.50 a 2 fi
Dorudas, Idem................ í 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2 fi » fi :
Espadín, Idem.................. í » :,75 a 2,50 fi fi fi fi
Galios, Idem . ............... 1,25 fl 2 1,25 a 2 I a 1,75 1,25 a 2,25 1 a 1,75 l a 2 1 a 2 1
Qmnims, Idem ............... 2,75 a 5 2,60 a 5 2,50 a 4,50 2,50 a 6 2 a 5 2 a 5 1,75 a
Gato, Idem...................... 0,7Ü a 0,80 0,70 a 0,80 0,60 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,50 E 0,70
[iipiitii, Idem................... t),óO a 0,60 0,60 a 0,65 0.50 a 0,60 Ü.60 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,60 a 0,70 1
DaiitJiostii, uiui................. 8 a 12 7 a 15 6 a l i 7 a l i 7 a 11 6 a l i 9,50 a
Ltmj'oslímis, l(ílognmto.. 7 a 1ü fi a 12 5 Ü 10 fì a n 6 a 11 7 a 11 4,50 a s r
Leii^undos, ídem.......... ,i,5t) 11 6,50 ,3 a 7 3,50 a 6 ,3 50 a 6 2,50 a 5 3 ti 5 fi
Dutinias, Idem................ 1,25 a 3 1,75 a 3 1,7.5 a 3 50 1,7.5 a 3 1,75 a 3 1,75 a .3 1,25 a 1,75 1
Marrajo, idein................. 1,25 a 1,75 « fi fi fi 0,50 a 0,60 ¡
Merluza, Idem................. 3 n 4 3 a 4,25 3 ti 4 3,25 a 4 2 a 3,,50 2 a 4 3 a 4 1
Mero, Idem.................... 2,50 a 4 2,50 a 4 2,60 a 4 2,50 a 3,75 1,25 a 2,75 1,25 a 3 3,50 a 4 25 .
Pajeles, Idem....... ........... 1,25 a 2 1,25 H 2 1,50 a 2 1.50 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 2 !
PimdioH, lilein................ 1 a 1,40 9,80 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,40 ! a 1,25 1 a 1,40 1,25 a 1,50 :
Parrodiu, Idem............... 0,40 B 0,50 0 50 a 0,70 0,40 a 0.50 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0,60 !
Percebes, Idem............... » » fi fi fi fi fi
Pescadllins, ídem.......  . 1 ti 2 1 a 2 0,80 a 1,75 0,80 a 1,75 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 1 Jfì :

1 n 1 '4.5 H y.45 ; 50 H 2 È fi
PlatusHs, Idem........... .... 2,,50 U 3,5(1 ,l’ a ,3,75 .3 a ,3,50 3' a 4 » fi fi
(juis(|uillns, Idem........ it » 2 a 2,.50 1,50 a ,1 1,50 a 3 1,50 a 3 » 1
Rape. ídem................. , . 1 ,.5(i ti 2,75 1,50 a 2,25 1,C5 a 2,25 l,.'=0 a 2 1,50 a 2 1,50 a . 2 1,75 a 2 !
Raya, ídem...................... fi 1 ■■ A- fi fi
Rodaballos, Idem ....... ,1 a ■l ,i a 4 1 4,25 3 a 4 2,‘'0 a 4 2 a 4 fi ! 'i
Stilaidn, ideal................ 7 a 10 7 « 9 fi 7 a a 7 a 8 fi i i
Sulmom les, idem........... 1 75 a ■1 1,75 a 4 1 1,73 a 4 . fi 1,50 a 4 1,50 e 4 fi 1
Sardinas, Idem., . ......... 0.70 u 1 0,70 a 1.25 0.60 a 1 0,80 a 1,25 1 a 1.25 t a 1,25 » ■ 1
Truclias, idí'ia................. j( fi fi fi 1 "
Voladores, Idem............. Ü,4() a o,ro 0.80 a 0.70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,40 a 0.Í30 0,40 a 0,60 fi

Escabeches ![Barril) 1
De [lililí.......................... » - fi » fi fi I
De besugo ...................... ‘ 1(0 íi 1 t'i 101 a 140 100 fl 14(1 10U a 140 100 a l io 100 il 140 i 1
De bonito........................ 30 7) if n le fi
De pescadillaa................ Á ' >3 fi fi p fi 1

Ayuntamiento de Madrid
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Relación de oréelos de venta durante los dfas que se expresan

RSPKCMÍS

Aceile, l i t r o ..............
Aceitunas, kilofjrim io 
Aí£imrilietite, l i i r o , . . 
Alfnffn, quintili ni .. .
Alcohol, lit ro ...........
AiKerrolifis, quintal m . . 
Arroz, Uno°;raiiio . 
Avena, quintal in.. 
Aziicar, kilogramo 
Bacatati, iitem----
Carbonea:

Cok, 41) kilogríiiros
Mineral, ídem.......
Vegetal, dos idem . 

Carnes frescas:
Carnero, kilogrnino
Cerdo, idem_____
Ternera, idem.......
Vaca primera, idem 
Ideili segunda, idem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Cliorizoa, idem . . .
Jamón, ídem..........
Tocino, ídem ... ..

Cebada, quinta! m.......
Centeno, ídem.......... .
Garbanzos, kilogramo.
Harinas;

Centeno, Idem. ... 
Maíz, ídem............

quintal in... 
Huevos, docena ,

judias, idem..............
Leclie, litro...............
Lente¡as, kilogramo..
Leña, quintal ni.........
Maiz, kilogramo.......
.Manteca de vaca, Idem 
Pan:

l.ibreta, 500 gramos,. 
Panedllo, pieza.
Idem francés, Idem... 
Idem de viena, idem, 
Idem id. pequeño, idem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem..........
Petróleo, litro ................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gniyére.ídem.. 
Maiicliego, Idem.
De Parma, ídem . 
Roqtiefort. Idem ,

Sai, Idem.................
Salvados, quintal m . 
Sardinas:

De cuba, kilogramo,,
En aceite, lata..........

Tomates conserva, Idem. 
Trigo, quintal m ............
Vinos;

Blaaco.s, litro . ...........
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

F  R , E  O  I  O  S

Díh 10 u  ̂ ni« VJ 13 1>ÍK U Di" IG

PQSdtKH P&setHft

- 1,80 a 2,40 1,80 a 2.40, 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40- 1 a 2,40 1 a 2,40 1 e 2,40 1 8 2,40 1 a 2,40 1 a •2Í40. 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
. 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
. 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4
, 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 - 42 a 45 42 a 45
. 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0.70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 C,70 a 1,40, ,30 a 35 30 a 35 .30 a ,35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
. t,45a 2,25 1,43 a 2,25 1,45 a 2,25 1.45 a 2,25 1,45 a 2,25 1,45 a 2,25. 2 H 3 2 a 3 2 a 3 2 R 3 2 a 3 2 a 3

. 5 5 5 5 5 5

. 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,80 a 5,80. 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,.50 a 0,60 0,,50 a 0,60

3,40 a 4,80 3.40 H 4,80 3,40 a 4,80 1 3,40 a 4,80 3,40 a 4,80 3.40 a 4,80
1.40 a 4,80 1,40 a 4 80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80 1,40 a 4,80- 3 e 8 3 n 8 3 a S 3 R 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
3.90 3,90 3,9(1 ' 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2

6 a !3 6 13 6 a 13 fi R 13 6 a 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,40 a 3 2,411 B 3 2 , 4 0  a 3

37 a ^5 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 .37 a 45
41 a 50 41 a .50 41 B 50 4] a 50 41 a 50 41 a 5.)

1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 ! .50 a 2,40 1,50 a 2,411

0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,05 0,50 a
1

0.651 0,50 a 0,65 0,,50 a
0,50 a i 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a ! 0,50 a r
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 H 1,20 0.a5 n 1,211

: 57 u 80 57 a SO 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 u 8[)
1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 t,,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60.
1 a 2 1 a 9 1 a 2 1 a 2 1 a 2 J 8 2
i . 20 a 1,80 1,20 ti 1,80 1,20 a 1,80 1.20 a l.SO 1,20 a 1 80 1,20 a 1,800,60 a 0,80 0,60 a 0,8(1 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 H 0Í80
1,10 a 1,30 1,10 a 1,30 I,10a 1,30 1,10 a 1,30 1,10 a 1 ,,30 1.10 a 1,.3015 15 15 15 15 15
0,45 a 0,60 0.45 a 0,HO 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0.45 a 0,60 0.45 H 0,60
ñ a 10 5 R 10 5 a 10 5 R 10 5 ñ 10 5 fl 10

0,65 ■ 0,65 0,65 0,65 o,a5 0,65
0„33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
P a 11 fi a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11
1 a 2 I a 2 1 a 2 1 s 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,P0 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90' 0,40 a 0,90

7 a 8 7 H 8 7 Q 8 7 a 8 7 a 8 ’ 7 a 8
S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10
 ̂ a fi 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

! 1 a 13 11 a 13 ] ] a 13 11 a 13 11 a 13 ! i a 13
í l  a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a .36 -30 ñ ,36 30 a 36

2 2 2 2 2
1

2
0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0.25 a 1 0.25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 00 52 a 60 52 a 80

0,50 a 0,90 0,.50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a o,a5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

Díh [6 

Í'pí*Ot K»

1.80 H
L a 
1,75 

19 a 
1,7.5 a 

42 a 
0,70 a 

30 o 
i.45 a 
'2 a

2.40
2.40 
4

24
4

43
1.40 

35
2,25
3

5
4,ae a 
0,50 a

5,80
O.fiO

3.40 a
1.40 a 
3 a 
4.80 
3,90
2

4,ai
4,80
8

0 a 
7 a 
2,40 a

37 a 
4 1 a

1 ,50 a

13
17
3

45
50
2,40

ÍÍ.50 a 0,05
0 .50 a I
0,05 H 1,20

57 a 
Í..30 a 
1 II 
1,20 a 
0,00 a 
1,10 a 

15
0,15 a 
5 a

80
3,00
2
1,80
0,,80
1,,30

ü.m
10

0,05
0,.3.3
0,10
0,12
0,12
0.00
B a
I a
0,00 a
0,80
0,40 a

II
2
0,80

n,hn)

a 
a 
a 
a 
a

0,15 a

8
10
0

13
12
0.20

30 a 36

2
C,25 a 4 
0,25 a I 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65
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DÍAS

Ntintetv tí peso de tos reses sacrificadas ditranie los dtas que se expresan

tfiHim
1̂!)

i.sm

K S f-) S

VncHH Lanares 1.échales

65 619
12 1,86o *

113 2.871 40

41 1,5» •

13 1.619 *
15 2.(00 »

259 10.627

CerduH

ÍRtl
315
363

1.559

I C t l j O C a - I t A I s d L Ú S

Vacas

I0.77á,S
64.075,-1
92.486,1

51 .941,0
52.611.5
60.771.5

333.906,9

Terneras Lanares Lechales Cerdos

3.700,7 4 .933 >

685,8 13.909.6 >

8,175,8 21 .733,6 177,9

2.746,4 12.406.1 *

703,3 11.965,2 *

1.102,5 16 .05 t,9

15.174,3 81.588,4 177,0

1.337,9
38.736
37.157,3

98.291.5
19.701.5 
99 971,1

155.ri8,2

Derechos devengados

nÍAS
S n n u rla s

C^lieiiiu
(íero l.í»CH CÍÓ lÍ

M n iid o iv 1' r a 11 8 - 
portea

S e c iiü e ro  
de pielfr^ 
y cuei"'»>'

A t'iiH C é n

P e se ta s P e se ta s 1 'cHCtHH P e se ta s P e se ta s P e se ta s P é s e la s

Cü 1.1 ■.«,61 240,25 691,90 1.354,65 2, 378.35 »

15 6.340,5') 319,80 2 360,15 3.4T0 2.'37 4,85 » *

7,5 7.066,31 182,00 3,481,15 4.900.65 1.966,40
101,50

*
169.50 t 504 2.U 5,9 ) 29

■ s') 4 917.05 S 0 ,1 3 l 967,85 2 670,.V0 3.667,40 1,5(1
50 4 418,65 118,09 1.953,10 2 et23 Jri 1.1̂ 0.85 * *

59 5.493,75 290,10 2..167,03 2,910,50 1.721,55 > *

‘ 224 .10.354 95 1.555,65 12 835,20 17.239,45 14.425,30 101,50 30,50

2  p a r  1,000 3 p e r  10(1 M e f c m l o T  O  T  A  1.
p o r  v f t  ih  H 

d e  r « s € s
p o r  v e n t r i  
d e  p i e i i í i o s

d e  ( j f i i i n  
( l o s (IRNRUAL

l é e s e l a s P e s e t a s I * e s e lH í í P e s e t a s

Í'T 370.07 6.131.87

l71aE50 416.49 15.174,29

I20 ,3 fi 447,91 18 23+  89
248.16 3.248,00

84 419,97 12 356,57

,18,50 i 403.07 11,324.22

53,90 » 40J.36 13..103.2I

533,20 • 2.71,3,06 70,973,11

Número u peso de tos terneros objeto de contratación en el Mercado del esCabtectrniento, con expresión de precios, según
procedencia, durante tos dias que se expresan

niAs
JS] C J  t v i 1 3  Jt L  O

Ue.

lt7 3.096,7

391 18.555

523 ■25 5  7 ,8

209 13.589.0

314 14.537,4
17 631,5

1.048 112.009,3

F J R O C J W I J B I T T O I A  Tr í * R E C 5 I O f 3

De C aBtIllii

3.52 a  4,.35 
,3,96 H .4,35 
3,36 a 4 ,35

,1,61 H 4.4.4 
3,96 a  4,,15 
.1,56 a 4 ,33

D e  l a  M o t i lH í lH

3.35 a 4,13
3.26 a 4 
3,48 a 3,01

3.35 à 4.09
3.26 à 4,91

De G alic ia

3.17 a  3 ,48  
3 a 3,83
3.17 a  3 ,35

3,07 a 3,26 
3,17 a 3.35

De la tie rra

3 a  3 .56  
2,91 a 3,09 
3.4S a  3 91

2 ,96  a 3,.1,5 
3 ,30  a  3 ,78  
3  a  3,48

De A starias

3.35 a  4,13 
3,26 a  4 
.1,48 a  3,91

3.35 a 4,09 

3,20 a 4,»4

t'reetos por clases p promedios del fdlogramo en canal de ta carne de reses vacunas mnqores, lanares p cerdias

CLASH  Í1K tiANADO

V a c a m i a iiiyn r

l . a a a r . . .

Cenlíti

Vacami m a yo r.
Lanar.............
C e rd lo ...............

V acas ..........................
CehdiicB ......., ............

■ T o r o s ......... ........................
Hueves.............- .........
(o ra e ro a ....................
C arneros......... '..........
Ovelas.....................
Cabras.........................
C a s te lla n o s ...............
Á i u l a t i i c e s . --------
IrxlrenietloB ................
Mu reía nos..................
M a llo rqu ines.............
V Ito r ia im s .................
( litr rn le ro s ..................

D in  1(1

Pesetas

2 ,52  a 3 ,22  
3,1,1 
3,24 1 
2,96 I 
3,65 I

l a 3,35 
I s 3,14 
i a 3,95

2,4(1
2,10
2 ,75

3,12
3,75
2,60

Día 11

Péselas

2 .9 0  a  3,17 
,3,09 a  3.13 
3 24  a  3  39
2.90 a 3,13 
3,65 a 3,8"

2 ,65  a  2 ,75  
2 .38  a 2  59 
2 ,40  a 2 ,50  
2 ,7 5  a  2 .8 5

Din 12

Pesetas

3 a 3,17 
3,13
3,17 a 3,35 
2,61 H 3,17 
3,« i a 3.85

2 ,65  a  2 ,75
2 .38  a  2 ,50
2 .38  a  2 .40  
2 ,70  a  2 ,99

n ía  14

Pesetas

2,61 a 3,26 
3 ,13
1.21 a 3.35 
3 a 3,13 
3,6j! a 3,9J

2 ,60  a  2 ,75  
2 ,3 3 -a  2 ,40  
2 ,38  a  2 „ '0  
2 ,75  a  2 ,85

Día 15

P e s e t a s

2 .(9 ) a  3,17 
3 ,09  a 3 17 
3 24  a  3,35 
2 ,90  a 3,17 
3 ,57  h 3 ,80

2 .75
2„1S a 9 40 
2,38 n 2,50
2.75 a 2,85

JP R  O  3vT H T o r o s  d i a . : r . i o s

3 ,13
3 ,75
2 ,7 0

3,14
3,75
2 ,72

3.12
3,70
2,52

3 ,12
3 ,75
2 ,52

D ía  16

PeaelHS

2 ,90  a  3 .15  
3,13 a 3 ,39  
3.23 a  3.35 
2,70 a  3,09 
3,61 a  3 ,80

2,75 a 2,85
2 .38  a  2 ,5 9
2 .38  a  3 ,50  
2 ,73  a  2,90

3,12
3 ,60
2 ,65

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento , de Madrid
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